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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
aplicables en Andalucía ante el COVID-19.

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
establece unas medidas específicas de prevención, contención y coordinación que van a 
regir en todo el territorio nacional hasta que sea declarada la finalización de la crisis de 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. En dicha norma, además del deber 
de asegurar la vigilancia, el control y la efectividad de las medidas específicas en ellas 
contenidas, se impone expresamente al resto de Administraciones, en cuanto autoridades 
competentes de conformidad con la legislación ordinaria para organizar y tutelar la 
salud pública, el mandato de implementar aquellas medidas que fueren necesarias 
para garantizar las condiciones de higiene, prevención y contención en relación con los 
distintos sectores de actividad.

Como consecuencia del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, se aprobó la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias, de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez 
superado el estado de alarma, modificada por la Orden de 25 de junio, 14 de julio y 29 de 
julio de 2020. La Orden de 14 de julio estableció además el uso obligatorio de la mascarilla 
a todas las personas mayores de 6 años en la vía pública en los espacios al aire libre y en 
cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, aunque 
pueda garantizarse la distancia interpersonal de seguridad de 1,5 metros.

El artículo 31 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, estableció además que el 
incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas, cuando 
constituyan infracciones administrativas en salud pública, será sancionado en los términos 
previstos en el Título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 
y que la vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas, así como la 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que sean procedentes, 
corresponde a los órganos competentes del Estado, de las comunidades autónomas y de 
las entidades locales en el ámbito de las competencias respectivas.

Igualmente añade, en los apartados 2 y 3, que el incumplimiento de la obligación 
de uso de mascarillas debe considerarse infracción leve a efectos de lo previsto en el 
artículo 57 de la mencionada Ley 33/2011, y sancionado con multa de hasta cien euros 
y que el incumplimiento de las medidas previstas en los artículos 17.2 y 18.1, cuando 
constituyan infracciones administrativas en el ámbito del transporte, debe ser sancionado 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes sectoriales correspondientes.

De acuerdo con estas previsiones, debe tenerse presente que cada Administración 
conserva las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria 
de sus servicios. La pervivencia de la situación de riesgo sanitario a consecuencia de la 
COVID-19, como acredita la evidencia científica disponible, y los rebrotes que diariamente 
se vienen sucediendo, y que son públicamente conocidos, determina que haya de 
utilizarse necesariamente en la lucha frente a esta pandemia todos los cauces que el 
ordenamiento jurídico ofrece.

En este contexto, se considera una necesidad extraordinaria y urgente establecer 
medidas que permitan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
afrontar con celeridad y eficacia la tramitación y resolución de los procedimientos 
sancionadores que se incoen por incumplimientos de las disposiciones vigentes dictadas 
para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19. 00
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El artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de sanidad interior y, 
en particular, sobre la ordenación y ejecución de las medidas destinadas a preservar, 
proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su Título IV, aborda las 
actuaciones en materia de salud, incluidas las de salud pública en su Capítulo I y las 
intervenciones públicas en materias de salud en su Capítulo IV. Estos elementos han 
permitido desarrollar las funciones de salud pública en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sirven de marco general para incorporar los necesarios 
elementos de modernización e innovación que se requieren en el momento actual y 
para profundizar en los distintos componentes que integran la función de salud pública 
en la Comunidad Autónoma. La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía desarrolló los aspectos de salud pública contenidos en la Ley 2/1998, de 15 
de junio, sin modificar sus contenidos, pero profundizando en los mismos, avanzando 
en los aspectos competenciales, modernizando su cartera de servicios y dotando a la 
función de salud pública en Andalucía de una adecuada arquitectura organizativa. En 
su Título VII, aborda el régimen sancionador, determinando en su artículo 103 que 
«Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de la Sanidad, 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, y la Ley 2/1998, de 15 de junio, y las especificaciones que la desarrollen en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria la infracciones contempladas en la presente ley y las 
especificaciones que la las desarrollen en el ejercicio de la potestad reglamentaria serán 
objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir».

El establecimiento de un régimen sancionador apropiado, en los términos legalmente 
previstos, frente a los incumplimientos de las previsiones autonómicas contenidas en las 
medidas de prevención, intervención y control citado, es lo que constituye el objeto de 
esta norma. Precisamente, el objetivo que se persigue con la presente norma con rango 
de ley es establecer un régimen sancionador propio y específico. 

Como ya se ha establecido la Junta de Andalucía ya tiene configurada las medidas 
de prevención y contención en materia de salud pública para hacer frente a nuevos brotes 
como consecuencia del COVID-19, y por ende, las obligaciones cuyo incumplimiento 
conlleva responsabilidad administrativa, y que ahora se verán refrendadas legalmente 
mediante este decreto-ley. Estas medidas dan lugar a verdaderas obligaciones para los 
ciudadanos, su incumplimiento no puede verse privado de la correspondiente sanción.

Este decreto-ley completa el cuadro de infracciones y sanciones en la materia, 
determina el procedimiento a seguir, y las competencias sancionadoras para exigir 
las responsabilidades que se deriven de los incumplimientos de las disposiciones y 
resoluciones que se dictan para continuar afrontando la pandemia y que corresponden 
a la Administración de la Comunidad Autónoma. Asimismo, responde a la necesidad 
inaplazable de lograr la efectividad de dichas medidas a través de la tramitación de los 
correspondientes procedimientos sancionadores, con el fin de que las sanciones que 
puedan recaer cumplan sus funciones de prevención general y especial, y, por lo tanto, 
sirvan como un instrumento más para la salvaguarda de la salud pública en la crisis 
actual. En este sentido, serán los órganos competentes para resolver los procedimientos 
sancionadores aquellos que ostentan competencia sanitaria en los términos previstos en 
el artículo 22 la Ley 2/98, de 15 de junio, y artículo 109 de la Ley 16/2011, de 23 de 
diciembre.

En relación a la concurrencia del presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad, 
tiene señalado el Tribunal Constitucional que se exige no solamente la presentación 
explicita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el gobierno en 00
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su aprobación, es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia, sino 
también la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y 
la medida concreta adoptada para subvenir a ella. 

A estos efectos, el presente decreto-ley, como señala el máximo interprete 
constitucional, constituye un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que persigue 
la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que 
subvenir a situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que requieren una 
acción normativa inmediata en un breve plazo de tiempo, finalidad que, de utilizarse el 
procedimiento legislativo ordinario o, incluso, el previsto para supuestos de tramitación 
urgente de los proyectos normativos, quedaría frustrada.

Por tanto, puede decirse que todo ello concurre en el caso que nos ocupa, dada la 
necesidad de establecer, de modo urgente, un régimen sancionador específico para 
garantizar la eficacia de las medidas adoptadas por Andalucía con el fin de prevenir y 
controlar con mayor inmediatez la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, que además 
permitirá un mejor conocimiento ciudadano de las conductas reprochables jurídicamente 
y, con ello, su mejor cumplimiento. En definitiva, este régimen sancionador particulariza 
comportamientos punibles y hechos sancionables específicos ante incumplimientos de 
obligaciones impuestas por normas dictadas para prevenir la pandemia del COVID-19. 
Además, se da cumplimiento al principio de legalidad y tipicidad de las infracciones y 
sanciones respecto a aquellas obligaciones establecidas en las correspondientes 
medidas acordadas, y que está consagrado por la Constitución en su artículo 25 cuando 
prescribe que nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento 
de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación 
vigente en cada momento. Y todo ello sin perjuicio de poder resultar de aplicación del 
régimen general de infracciones y sanciones en materia sanitaria o de otro tipo previstos 
en el ordenamiento jurídico vigente.

Las medidas previstas en la presente norma se encuadran en la acción decidida del 
Gobierno de Andalucía para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública, de tal manera 
que se pueda reducir la transmisión y controlar los brotes manteniendo la capacidad 
para ofrecer atención clínica de calidad y minimizar la mortalidad secundaria debida 
a otras causas mediante la prestación de los servicios sanitarios esenciales de forma 
continuada y en condiciones seguras. La urgencia se basa en la necesidad de aplicar 
un régimen específico dada la especialidad de las medidas adoptadas por el COVID-19, 
medidas no contempladas hasta ahora dado que no habíamos vivido una situación de 
pandemia mundial. Las circunstancias extraordinarias y de extrema gravedad en las que 
estamos inmersos como consecuencia de la pandemia generada por el COVID-19 afecta 
a la necesidad de contar con este régimen sancionador específico sin demora alguna, 
régimen que sólo tiene sentido mientras dure la pandemia.

I I I

El decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contempla en 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía, que establece que, en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales 
en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este 
Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán 
aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

La situación provocada por la declaración de emergencia de salud pública de 
importancia internacional genera la concurrencia de motivos de salud pública que 
determinan la necesidad de adoptar las medidas precisas para prevenir y paliar el impacto 
de la situación generada por la epidemia del COVID-19 en los diversos ámbitos en los que 00
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se plantean, así como para articular medidas que eviten las consecuencias de un posible 
rebrote en Andalucía.

El artículo 25 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que la potestad sancionadora se ejercerá cuando haya sido reconocida 
expresamente por una norma con rango de ley. Pero, al mismo tiempo, nos encontramos 
en un caso de extraordinaria y urgente necesidad de dictar este decreto-ley, pues todas 
las medidas contempladas en esta norma deben aprobarse sin dilaciones, por lo que debe 
utilizarse la figura del decreto-ley, en atención al carácter extraordinario y excepcional de 
la grave situación de crisis sanitaria, que requiere adoptar con urgencia y de manera 
inaplazable el ejercicio de la potestad sancionadora. Este régimen sancionador debe 
acometerse de inmediato para asegurar mejor el pleno cumplimiento de las medidas 
de prevención y contención frente al COVID-19, por lo que se recurre a la figura del 
decreto-ley, en atención al carácter extraordinario y excepcional de la grave situación de 
crisis sanitaria planteada.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad 
jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 
4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente 
la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan.

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento del que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Por todo ello, se considera que concurren los presupuestos necesarios de 
extraordinaria y urgente necesidad requeridos en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, que habilitan para la adopción de estas medidas mediante decreto-ley. 

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia en el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el decreto-ley no solo el instrumento más adecuado sino el único que puede 
garantizar su consecución y eficacia, en el contexto de situación de pandemia en que nos 
encontramos. 

Del mismo modo, este decreto-ley es proporcional al regular los aspectos 
imprescindibles para conseguir su objetivo, ajustando cada una de las medidas a 
la situación actual en que las mismas deben operar, teniendo en cuenta que deberán 
permanecer al no haberse declarado el final de la pandemia y previendo la posibilidad de 
futuras crisis sanitarias. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, evitando la petrificación del mismo en 
un estado que requiere de una adaptación constante de la normativa. 00
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En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública, que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo 
no solo a través de los boletines oficiales, sino también mediante su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando así con ello cumplimiento a la 
obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía. En relación con el principio de eficiencia, se considera cumplido 
teniendo en cuenta la propia naturaleza de las disposiciones adoptadas este decreto-ley.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud y Familias, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 4 de agosto de 2020,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. El presente decreto-ley tiene por objeto establecer la regulación específica 

del régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de las medidas sanitarias 
establecidas por la Junta de Andalucía y por la Administración General del Estado, cuya 
aplicación efectiva corresponde a las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para hacer frente a la situación de crisis sanitaria derivada del COVID-19.

2. Lo previsto en este decreto-ley, no excluye la posibilidad de aplicación, cuando 
resulte necesario según el caso concreto, del régimen sancionador previsto en la 
normativa general estatal y autonómica de sanidad, salud pública y seguridad alimentaria, 
e infracciones en el orden social. En este supuesto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, si una misma 
acción u omisión fuera constitutiva de dos o más infracciones se tomará en consideración 
únicamente aquella que comporte mayor sanción.

3. La aplicación del régimen sancionador previsto en este decreto-ley no excluye la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, pudiera exigirse.

4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 56.3 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
cuando se aprecie que una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará 
traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del 
procedimiento sancionador mientras en el orden jurisdiccional no se dicte resolución firme 
o se ponga fin al procedimiento.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Las disposiciones contenidas en el presente decreto-ley serán de aplicación a 

los hechos, acciones u omisiones tipificadas como tales realizados en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada, que supongan el incumplimiento o la resistencia a la aplicación de las medidas 
acordadas, ya sean generales o específicas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los incumplimientos por parte del empleador, de las 
medidas de salud pública establecidas en los párrafos a), b) y c) el artículo 7.1, y en el 00
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párrafo d) del mismo cuando afecten a las personas trabajadoras, del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, podrán dar lugar a 
la extensión de actas de infracción por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

Artículo 3. Actividad inspectora y de control.
1. El personal funcionario o estatutario al servicio de la Administración sanitaria que 

actúe en el ejercicio de las funciones de inspección, incluirán en sus funciones ordinarias, 
la vigilancia del cumplimiento de las medidas sanitarias adoptadas por la Junta de 
Andalucía para hacer frente a la situación de crisis sanitaria derivada del COVID-19, sin 
perjuicio de las funciones atribuidas por ley a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estas 
funciones de control e inspección podrán ejercerse de oficio o a instancia de parte.

2. El resto de cuerpos dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía 
o de las Entidades Locales, podrán incluir entre sus funciones, cuando así lo decida la 
autoridad sanitaria, la vigilancia del cumplimiento de las medidas sanitarias adoptadas 
por la Junta de Andalucía para hacer frente a la situación de crisis sanitaria derivada 
del COVID-19. En el ejercicio de vigilancia de estas medidas, este personal tendrá la 
consideración de agentes de la autoridad sanitaria.

3. En el ejercicio de sus funciones respectivas, las autoridades y sus agentes podrán 
solicitar el apoyo y la cooperación de otros funcionarios públicos, incluyendo la de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4. Actas.
Los hechos que puedan ser constitutivos de infracción sanitaria como resultado de las 

actuaciones de los agentes de la autoridad a los que hace referencia el apartado primero 
del artículo 3, se reflejarán en un acta de inspección o documento oficial, cuya primera 
copia se entregará al interesado o persona ante quien se actúe. Este podrá hacer constar 
su conformidad u observaciones respecto de su contenido. El otro ejemplar del acta será 
remitido al órgano competente para, en función de la naturaleza de la inspección, iniciar 
el oportuno procedimiento sancionador.

CAPÍTULO II

Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 5. Infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene, prevención 

y control establecidas para cada tipo de establecimiento o actividad, sea en espacios o 
locales públicos o privados, cuando éste produzca un riesgo o un daño leve para la salud 
de la población.

b) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas 
permitido, en los establecimientos o en las actividades, cuando no suponga riesgo de 
contagio o este pueda afectar a menos de 15 personas.

c) La celebración de reuniones, fiestas o cualquiera otro tipo de actividad o acto 
permanente o esporádico, sea de carácter privado o abierto al público, en espacios 
públicos o privados, en los que se produzcan aglomeraciones que impidan o dificulten la 
adopción de las medidas sanitarias de prevención que supongan o puedan suponer un 
riesgo o daño leve para la salud de la población.

d) Los incumplimientos por acción u omisión de la normativa aprobada, o de las 
medidas, órdenes, resoluciones o actos acordados para hacer frente a la crisis sanitaria 00
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provocada por el COVID-19, siempre que supongan o puedan suponer un riesgo o un 
daño leve para la salud de la población.

e) El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas o uso inadecuado de las 
mismas, en los términos acordados por las autoridades competentes.

f) El incumplimiento por parte de los establecimientos abiertos al público o actividades 
públicas, de informar a los clientes o usuarios sobre el horario, el aforo del local, la 
distancia interpersonal y, en su caso, de la obligatoriedad del uso de mascarilla, como 
medidas de prevención de la COVID-19.

g) El incumplimiento del horario especial de apertura y cierre para establecimientos y 
actividades distinto del habitual, impuesto en las medidas contra la COVID-19.

h) El quebrantamiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con el 
presente decreto-ley, cuando este produzca un riesgo o un daño leve para la salud de la 
población.

i) El incumplimiento, por parte de los establecimientos abiertos al público, de la 
obligación de inhabilitar la pista de baile para este uso. La apertura de locales, celebración 
de actos o realización de actividades que hayan sido expresamente prohibidas o 
suspendidas por la normativa aplicable o acto de la autoridad competente, o que no hayan 
sido autorizadas por ésta en los casos en los que sea exigible, cuando pueden, directa o 
indirectamente, suponer un daño o riesgo leve para la salud de la población.

j) El incumplimiento simple del deber de colaboración en relación a las medidas de 
salud pública establecidas como consecuencia del COVID-19, y la falta de respeto o 
consideración con las autoridades, inspectores y agentes.

2. A los efectos del presente artículo se entiende por incumplimientos que puedan 
suponer, directa o indirectamente, un riesgo o un daño leve para la salud de la población 
aquellos que produzcan un riesgo de contagio de menos de 15 personas.

Artículo 6. Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene y prevención 

establecidas para cualquier tipo de establecimiento o actividad, en espacios o locales, 
públicos o privados, cuando este no sea constitutivo de una infracción leve ni muy grave.

b) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas 
permitido a los establecimientos o en las actividades, cuando este no sea constitutivo de 
una infracción leve ni muy grave.

c) El incumplimiento de la obligación de elaboración de protocolos o planes de 
contingencia en relación con aquellos establecimientos o actividades en que se haya 
establecido dicha exigencia por las disposiciones o actos autonómicos dictados para la 
contención del COVID-19.

d) La celebración de reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de acto esporádico o 
eventual, en espacios públicos o privados, en los que se produzcan aglomeraciones 
que impidan o dificulten la adopción de las medidas sanitarias de prevención y puedan 
suponer un daño o riesgo grave para la salud de la población.

e) La denegación de apoyo, auxilio o colaboración a los agentes de la autoridad 
competente.

f) La resistencia a suministrar datos o la obstrucción a facilitar información a las 
autoridades competentes o a sus agentes, así como el suministro de información inexacta.

g) El incumplimiento, de forma reiterada, de las instrucciones recibidas de la autoridad 
competente, o el incumplimiento de un requerimiento de la misma, cuando éste no sea 
constitutivo de infracción muy grave.

h) El incumplimiento del deber de aislamiento domiciliario acordado por la autoridad 
sanitaria o, en su caso, del confinamiento decretado, realizado por personas que hayan 
dado positivo en COVID-19. 00
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i) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 
autoridades competentes, así como no comunicar los casos de sospecha o diagnóstico 
de la enfermedad o de hechos relevantes cuya declaración resulte obligatoria. 

j) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan 
sido expresamente prohibidas o suspendidas por la normativa aplicable o acto de la 
autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por ésta en los casos en los que 
sea exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo grave 
para la salud de la población.

k) El quebrantamiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con el 
presente decreto-ley cuando éste produzca un riesgo o un daño grave para la salud de la 
población. 

l) La realización de otras conductas u omisiones que infrinjan las obligaciones en 
materia de salud pública relacionadas con el COVID-19 establecidas por el Estado o por 
la Comunidad Autónoma, que produzcan un riesgo o un daño grave para la salud de la 
población.

m) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el 
plazo de un año, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

2. A los efectos del presente artículo se entiende por incumplimientos que puedan 
suponer, directa o indirectamente, un riesgo o un daño grave para la salud de la población 
aquellos que produzcan un riesgo de contagio de entre 15 y 100 personas.

Artículo 7. Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene y prevención 

establecidas para cada tipo de establecimiento o actividad sea en espacios o locales, 
públicos o privados, cuando este pueda, directa o indirectamente, suponer un riesgo o un 
daño muy grave para la salud de la población. 

b) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas 
permitido, en los establecimientos o en las actividades, cuando este pueda, directa o 
indirectamente, suponer un riesgo o un daño muy grave para la salud de la población. 

c) La celebración de reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de actividad o acto 
permanente o esporádico, sea en espacios públicos o privados, en los que se produzcan 
aglomeraciones que impidan o dificulten la adopción de las medidas sanitarias de 
prevención, si pueden, directa o indirectamente, suponer un riesgo o daño muy grave 
para la salud de la población. 

d) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que 
hayan sido expresamente prohibidas o suspendidas por la normativa aplicable o acto de 
la autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por ésta en los casos en los 
que sea exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo muy 
grave para la salud de la población.

e) El incumplimiento, de forma reiterada, de las instrucciones recibidas de la autoridad 
competente, o el incumplimiento de un requerimiento de la misma, si éste puede comportar 
daños muy graves para la salud.

f) Suministrar documentación falsa a las autoridades competentes o sus agentes.
g) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el 

plazo de un año, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. A los efectos del apartado 1, se considera que un incumplimiento puede suponer, 

directa o indirectamente, un riesgo o daño muy grave para la salud de la población, si 
produce un riesgo de contagio de más de 100 personas. 00
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Artículo 8. Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en el presente decreto-ley las 

personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, incumplan las medidas adoptadas 
para la contención del COVID-19.

 2. Los titulares de establecimientos públicos, así como los organizadores o 
promotores de espectáculos públicos y actividades recreativas serán responsables de las 
infracciones administrativas reguladas en el presente decreto-ley, cometidas por quienes 
intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo su dependencia, 
cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas 
conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultara posible 
determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma solidaria 
de las infracciones que, en su caso se cometan y de las sanciones que se impongan.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.4 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, asimismo serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en 
sus actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse 
la infracción siempre que no realicen los actos que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

5. Cuando el infractor sea un menor de edad, serán responsables los padres, tutores 
o guardadores legales.

Artículo 9. Sanciones.
1. A las infracciones leves les corresponde una sanción de multa desde 100 hasta 

3.000 euros.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, al incumplimiento de la obligación de 

uso de mascarillas o uso inadecuado de las mismas le corresponderá una sanción de 
multa de 100 euros.

2. A las infracciones graves les corresponde una sanción de multa desde 3.001 hasta 
60.000 euros.

3. A las infracciones muy graves les corresponde una sanción de multa desde 60.001 
hasta 600.000 euros.

Artículo 10. Sanciones accesorias.
Sin perjuicio de las multas a que se refiere el artículo anterior, en los casos 

de infracciones muy graves y cuando la Administración de la Junta de Andalucía 
sea el órgano competente para resolver el expediente sancionador, siempre previa 
audiencia al interesado, podrá acordarse como sanción accesoria, el cierre temporal 
del establecimiento, instalación o servicio donde se haya producido la infracción o la 
prohibición de realizar la actividad, durante el plazo máximo de cinco años.

Artículo 11. Reducción de la sanción.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, iniciado un 
procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. Cuando la sanción propuesta 
consista en una multa, el abono del importe de la misma antes de dictarse resolución en 
el expediente sancionador, supondrá la terminación del procedimiento, reduciéndose en 
este caso el importe de la sanción en un treinta por ciento de su cuantía. 00
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Artículo 12. Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones que se impongan deben ser graduadas teniendo en cuenta la 

naturaleza de la infracción y las circunstancias concurrentes, atendiendo especialmente a 
los siguientes criterios:

a) La trascendencia del riesgo o daño en relación a la salud pública.
b) El número de personas afectadas o expuestas al peligro de verse afectadas.
c) La intencionalidad.
d) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
e) La reincidencia, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.
f) La posición del infractor en el mercado.
g) La categoría del establecimiento o las características de la actividad.
h) La posible afectación a colectivos vulnerables.
2. Para la aplicación de los criterios en la graduación de las sanciones y respetando 

los límites establecidos en el artículo 9, el órgano competente para sancionar deberá 
ponderar, en todo caso, que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para 
el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

CAPÍTULO III

Procedimiento sancionador

Artículo 13. Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador debe instruirse y resolverse de acuerdo con el régimen 

sancionador que se contiene en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los principios y disposiciones 
que se contienen en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica aplicable en materia de 
procedimientos sancionadores de salud.

2. Cuando del contenido del acta, documento oficial o denuncia emitida se desprenda 
la existencia de otros hechos, distintos a los previstos en este decreto-ley, que puedan 
constituir infracción administrativa de acuerdo con la normativa sectorial aplicable, se 
debe dar cuenta al órgano o a la Administración competente para que resuelva lo que 
corresponda, respecto de aquellos.

Artículo 14. Medidas provisionales.
1. En los supuestos de imputación de infracciones muy graves, el órgano competente 

para resolver el procedimiento puede ordenar de forma motivada cualesquiera de las 
medidas provisionales previstas en el artículo 56 de la Ley 39/2015, incluido el cierre del 
establecimiento o la suspensión de la actividad o acto objeto de infracción, atendiendo en 
todo caso a los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. La medida provisional debe ser ratificada, rechazada o modificada en la resolución 
iniciadora del procedimiento sancionador, que debe dictarse en los quince días siguientes 
a la adopción de la medida. Quedan sin efecto aquellas que, vencido el plazo, no se han 
ratificado.

3. Las medidas provisionales, salvo que se levanten, permanecen vigentes hasta la 
resolución firme en vía administrativa, con independencia de los cambios de titular que se 
puedan producir en el establecimiento.

4. Excepcionalmente, en los supuestos de riesgo grave para la salud de las personas, 
las medidas provisionales previstas en el apartado 1 de este artículo puede adoptarlas 
directamente el personal inspector, o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con carácter 
previo a la iniciación del procedimiento, y deben ratificarse, modificarse o revocarse en la 
resolución iniciadora del procedimiento sancionador en el plazo máximo de quince días. En 
todo caso, estas medidas quedan sin efecto si, una vez transcurrido el plazo mencionado, 00
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el procedimiento no se inicia o la resolución de inicio no contiene un pronunciamiento 
expreso sobre las medidas.

Artículo 15. Órganos competentes.
1. El acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador corresponderá al titular de 

la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería con competencias en materia de 
salud en cuyo territorio se haya cometido la presunta infracción. En el caso de que la 
presunta infracción pueda entenderse cometida en más de una provincia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, corresponderá la incoación del procedimiento sancionador al 
titular de la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería de Salud en cuyo territorio 
tenga su domicilio la persona física o jurídica presuntamente responsable.

En el supuesto de que la presunta infracción se haya cometido en el territorio de 
más de una provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el domicilio de la 
presunta persona infractora se encuentre fuera del territorio de Andalucía, la iniciación del 
procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular de la Delegación Provincial 
o Territorial competente en materia sanitaria que se designe por el órgano directivo central 
competente en la materia de salud pública.

2. Serán competentes para resolver los procedimientos sancionadores y para imponer 
las sanciones pecuniarias correspondientes, los siguientes órganos:

a) La persona titular de la Delegación Provincial o Territorial competente en materia 
sanitaria cuando la cuantía de la sanción no exceda de 60.000 euros.

b) La persona titular del órgano directivo central competente en la materia objeto de 
la presunta infracción cuando la cuantía de la sanción esté comprendida entre 60.001 y 
100.000 euros. 

c) La persona titular de la Consejería con competencia en materia sanitaria cuando la 
cuantía de la sanción esté comprendida entre 100.001 y 600.000 euros.

Artículo 16. Prescripción.
1. Las infracciones leves prescriben al año, las graves a los dos años y las muy graves 

a los cinco años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al año, las impuestas 

por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones muy graves a los 
cinco años.

Disposición transitoria. Procedimientos ya iniciados.
Los procedimientos de carácter sancionador iniciados antes de la entrada en vigor 

de este decreto-ley se seguirán tramitando, y se resolverán de acuerdo con la normativa 
vigente en el momento de cometerse el hecho o actuación.

Disposición final. Entrada en vigor.
Este decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de agosto de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

DeCreto 65/2020, de 29 de julio, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras para la concesión 
directa de ayudas urgentes a las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales del Principado de Astu-
rias que hayan visto suspendida o disminuida su actividad como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la CoVID-19.

preÁmBulo

la situación de pandemia internacional causada por la Covid-19 determinó que el Gobierno de la Nación aprobase 
el Real Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma, con el fin de proteger la salud y seguridad de los 
ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. Las medidas extraordinarias 
derivadas de esta declaración han tenido un fuerte impacto social y económico, al que el Gobierno ha respondido con la 
aprobación de sucesivos reales decretos ley que recogen medidas de protección de los trabajadores, las familias y los 
colectivos vulnerables, así como de apoyo a la continuidad en la actividad productiva y el mantenimiento del empleo. 
En el mismo sentido, el Principado de Asturias ha adoptado diferentes medidas destinadas a apoyar a los sectores más 
afectados en el actual contexto económico y social.

Finalizado el estado de alarma el pasado 21 de junio, la situación de emergencia sanitaria causada por la Covid-19 
está produciendo aún efectos para las empresas y el empleo. Teniendo en cuenta el carácter heterogéneo de la inciden-
cia y la capacidad de recuperación en los diversos sectores económicos, el Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, 
mantiene algunas medidas extraordinarias de carácter laboral y en materia de cotizaciones a la Seguridad Social, con el 
objetivo de continuar facilitando una transición adecuada, que posibilite la recuperación gradual de la actividad empre-
sarial y que se desarrolle de forma acompasada con la recuperación de la actividad económica general.

En el marco de esa actividad económica general, las actividades empresariales de economía social persiguen, bien 
intereses colectivos, bien intereses generales económicos o sociales, o ambos, y basan su actuación en la primacía de 
las personas y del fin social sobre el capital, así como en la promoción de la solidaridad interna y con la sociedad, que 
favorezca el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión so-
cial, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

La situación de repliegue de la actividad económica general ha incidido también en la economía social y, por tanto, 
en la satisfacción de los intereses colectivos o sociales que persiguen estas empresas.

La Ley 5/2011 de Economía Social reconoce el interés general de la economía social e insta a los poderes públicos a 
su fomento y difusión.

en particular, las modalidades de autoempleo colectivo de la economía social que representan las cooperativas de 
trabajo asociado y las sociedades laborales tienen como finalidad el empleo colectivo a través de la participación de los 
trabajadores en el capital, en los resultados y en las decisiones de la empresa, siendo socios la mayoría de los trabaja-
dores y siendo el capital mayoritariamente de los trabajadores. Por tanto, estas empresas incorporan un valor añadido 
para el crecimiento, desarrollo y la generación de empleo en el Principado de Asturias.

Cumpliendo el mandato del artículo 129.1 de la Constitución, que encomienda a los poderes públicos el fomento de 
las sociedades cooperativas y el establecimiento de medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de 
los medios de producción, urge prestar un apoyo económico a las cooperativas de trabajo asociado y a las sociedades 
laborales, que les permita afrontar en mejores condiciones el impacto de la suspensión o reducción de su actividad du-
rante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 y restablecer de forma gradual su situación anterior, en 
coherencia con el mantenimiento de las medidas extraordinarias de protección del empleo y en materia de cotización 
que se han prorrogado tras la finalización del estado de alarma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.15 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, esta 
Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de fomento de su desarrollo económico. Por otra parte 
y de acuerdo con el Decreto 81/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, corresponde a la Dirección General de Comercio, Emprendedores 
y Economía Social el diseño, planificación y ejecución de los programas de promoción, impulso y apoyo del autoempleo, 
en régimen de autónomos o asociados en fórmulas de economía social.

A la vista de las justificadas razones de interés público, social y económico expuestas y conforme a lo previsto en los 
artículos 22.2. c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 6.3 del Decreto 
71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, se considera necesario 
que por el Consejo de Gobierno, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 25 h) de la Ley del Principado 
de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, se aprueben las normas especiales regula-
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doras para la concesión directa de ayudas urgentes a las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades laborales del 
Principado de Asturias, que hayan visto suspendida o disminuida su actividad como consecuencia de la crisis sanitaria 
ocasionada por la Covid-19.

Asimismo, el presente Decreto se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En concreto, la 
norma responde a la vocación general de fomento de la economía regional y, en particular, a la voluntad de prestar apo-
yo a las cooperativas de trabajo asociado y a las sociedades laborales ante el impacto que la crisis sanitaria generada por 
la Covid-19 ha causado en su actividad; la norma es eficaz al ser instrumento adecuado para los fines perseguidos, no 
limitando derechos y deberes de los ciudadanos. Además, contribuye a la satisfacción del principio de seguridad jurídica. 
Por último, respeta el principio de eficiencia, al no imponer cargas administrativas a las personas beneficiarias.

Finalmente, dada la situación de dificultad a la que se pretende hacer frente y la necesidad de proporcionar medios 
de forma urgente para restablecer la actividad económica de las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades labo-
rales, la entrada en vigor de esta disposición ha de ser inmediata.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, y previo acuerdo del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 29 de julio de 2020,

DISPONGO

artículo 1.—Objeto y finalidad.

1. El objeto de este Decreto es aprobar las normas especiales reguladoras para la concesión directa de ayudas urgen-
tes a las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales del Principado de Asturias que hayan visto suspendida o 
disminuida su actividad como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 y establecer el procedimiento 
para su concesión directa.

2. La finalidad de estas ayudas es el apoyo a las cooperativas de trabajo asociado y a las sociedades laborales, figuras 
básicas del autoempleo colectivo, para minimizar los efectos económicos negativos que la situación de crisis sanitaria 
provocada por la Covid-19 les está ocasionando y el mantenimiento del autoempleo colectivo de las mismas.

artículo 2.—razones de interés público que concurren en su concesión e imposibilidad de su convocatoria pública.

1. Estas ayudas se conceden de forma directa, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo que establecen los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley mencionada y con el artículo 6.3 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones, en redacción dada por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, por concurrir razones ex-
traordinarias de interés económico y social que lo justifican.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen un carácter singular, derivado del carácter excepcional de los 
acontecimientos que motivan el procedimiento en cuestión. Dado el objeto específico de estas subvenciones, se requiere 
una concesión directa sin concurrencia competitiva.

2. En concreto, las razones de interés público que justifican el otorgamiento directo de las subvenciones radican en 
la urgencia en atender las necesidades de las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales del Principado de 
Asturias surgidas como consecuencia de la pérdida de actividad ocasionada por la situación de crisis sanitaria causada 
por la Covid-19.

artículo 3.—Financiación.

El crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de este Decreto asciende a 
200.000 euros.

Las ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria 13.05-322L-471.008 “Ayudas a empresas Covid-19” 
(pep 2020/000622 Covid-19 Ayudas Empresas Economía Social) de los Presupuestos Generales del Principado de Astu-
rias para 2020.

artículo 4.—Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención a percibir por los beneficiarios será de 1.000,00 euros.

Este importe tiene en cuenta no sólo la reducción de ingresos sufrida por parte de las cooperativas de trabajo aso-
ciado y sociedades laborales ocasionada por la situación de crisis sanitaria causada por la Covid-19, sino también el 
incremento de gastos derivados de la adopción de medidas de seguridad e higiene que ha implicado la aplicación de las 
medidas de prevención y control de la pandemia.

artículo 5.—Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales que ejerzan su 
actividad en alguno de los concejos del Principado de Asturias y que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
siguiente.

artículo 6.—Requisitos de los beneficiarios.

Las empresas beneficiarias de las ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:

a)   Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Asturias o en el Registro 
de sociedades laborales del principado de asturias, con anterioridad a la presentación de la solicitud.
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b)   Haberse visto obligadas a la suspensión de los contratos o reducción de la jornada de sus socios de trabajo, 
socios trabajadores o trabajadores no socios como consecuencia de la pérdida de actividad causada por la 
COVID-19. Esta suspensión de contratos o reducción de jornada debe haber sido autorizada por la autoridad la-
boral competente en el Principado de Asturias, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Real Decreto-Ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
de la COVID-19, en relación con el Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial.

  Si los socios de trabajo o socios trabajadores estuviesen incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos, se requerirá que, al menos, a 1 de los socios se le haya reconocido la prestación por cese de actividad 
prevista en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social de la COVID-19, en relación con el Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial.

c)   Tener situado su domicilio fiscal en alguno de los concejos del Principado de Asturias.

d)   Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no ser 
deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles, subvenciones solici-
tadas, así como las concedidas con la misma finalidad y haber justificado las ayudas concedidas con anterioridad 
por la Comunidad autónoma.

e)   No estar incursa en ninguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

artículo 7.—exclusiones.

No podrán tener la consideración de personas beneficiarias las personas jurídicas con forma societaria distinta de 
cooperativa de trabajo asociado o sociedad laboral.

Artículo 8.—Solicitudes y documentación.

1. Se establece la obligatoriedad para las personas jurídicas solicitantes de relacionarse con la Administración del 
Principado de Asturias por medios electrónicos, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del 
formulario específico (con el código de solicitud: AYUD0237T01 Ayudas urgentes a las cooperativas de trabajo asociado 
y sociedades laborales del Principado de Asturias para minimizar los efectos económicos negativos provocados por la 
Covid-19) disponible en la sede electrónica del Principado de Asturias a la que se accede a través de la siguiente dirección 
https://sede.asturias.es/

La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de las presentes normas reguladoras y la declaración de la 
veracidad de toda la información que se presente.

3. La presentación de solicitudes electrónicas se someterá a las siguientes condiciones:

a)   No se admitirá ninguna solicitud recibida con posterioridad al plazo de solicitud establecido en las presentes 
normas reguladoras, ni las recibidas por canales diferentes a la sede electrónica del Principado de Asturias.

b)   Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente con el certificado digital de la persona jurídica solici-
tante o de su representante. En caso de representación, se deberá presentar junto con la solicitud la documen-
tación acreditativa de la representación de la persona que actúe en nombre del solicitante.

c)   En el caso de socios de trabajo o socios trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, en el formulario de solicitud se indicará quiénes son los socios de la empresa y quién o quiénes han obteni-
do la prestación extraordinaria por cese de actividad. Esta circunstancia se comprobará mediante la consulta de 
la vida laboral del socio o socios a los que se haya concedido, en los términos previstos en el apartado siguiente, 
previa autorización del socio beneficiario de la prestación conforme al modelo disponible en la sede electrónica 
del principado de asturias.

d)   Cuando se haya autorizado a la empresa solicitante de la ayuda la suspensión de los contratos o reducción de 
la jornada de sus socios de trabajo, socios trabajadores o trabajadores no socios, se indicará el número del 
correspondiente Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) en el formulario de solicitud.

e)   En el caso de que se compruebe que un solicitante altere o falsifique la documentación presentada, se aplicará 
la normativa prevista para estos supuestos y que se establecen en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y, en su caso, en la legislación penal.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de firma admitidos por la sede 
electrónica del Principado de Asturias y que pueden comprobarse en el apartado de sistemas de firma electrónica admi-
tidos y/o usados en la sede.

Las solicitudes se dirigirán al Servicio de Emprendedores y Economía Social, código de identificación DIR 
A03028882.

4. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la Administración actuante podrá consultar o recabar los documentos que ya se en-
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cuentren en su poder o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, salvo que el interesado se opusiera a 
ello. En este sentido, se consultará a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, los documentos necesarios que a continuación se citan para la resolución del procedimiento:

—   Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado 
comunitario-ue).

—   al ministerio competente en materia de notarías, la consulta de Copia simple de poderes notariales, en caso de 
representación por poder notarial.

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente.

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de datos de domicilio fiscal.

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias estatales.

—   Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Principado de Asturias.

—   A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

—   A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de la vida laboral del socio o socios que declaren haber 
obtenido la prestación extraordinaria por cese de actividad.

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de datos del Impuesto de Actividades Económi-
cas (para controlar el mantenimiento de actividad y mínimis).

Los socios de trabajo o socios trabajadores podrán ejercer su derecho de oposición a la consulta de sus datos perso-
nales a través del formulario disponible en la sede electrónica del Principado de Asturias. En el caso de que algún socio 
de trabajo o socio trabajador ejercite su derecho de oposición a la consulta de sus datos personales, estará obligado a 
adjuntar la documentación correspondiente, pudiendo ser declarado desistido de su solicitud si no la aporta.

5. Si la persona solicitante no está incorporada a la base de datos de terceros del Principado de Asturias y no actúa 
por medio de representante, deberá acompañar a su solicitud el fichero de acreedores debidamente cumplimentado. Si 
la persona solicitante actúa por medio de representante, el fichero se presentará firmado electrónicamente por el repre-
sentante. Cuando el solicitante o su representante firmen electrónicamente el fichero no será necesario que el mismo 
esté validado por la entidad bancaria.

6. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos establecidos, el órgano ins-
tructor requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las notificaciones que se realicen a este efecto 
se practicarán por comparecencia electrónica en la sede electrónica del Principado de Asturias, según lo establecido en 
el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento la documentación original o complementaria que con-
sidere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en las normas reguladoras de 
estas subvenciones.

artículo 9.—Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, y su documentación, requerimientos, notificaciones y demás gestiones implicadas en esta con-
vocatoria se cumplimentarán en la sede electrónica del Principado de Asturias accesible desde la siguiente dirección de 
Internet https://sede.asturias.es/en el área personal y se efectuarán por medios electrónicos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde la entrada en vigor del presente 
decreto.

3. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la desestimación de las mismas.

4. El acceso al expediente y demás trámites posteriores a la solicitud, se realizarán por canal electrónico, a través de 
la dirección de Internet https://sede.asturias.es/en el área personal de esa sede.

artículo 10.—Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2. 
c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 6.3 del Decreto 71/1992, de 29 de 
octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, en su redacción dada por el Decreto 
14/2000, de 10 de febrero.

2. Las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas normas, siguien-
do el orden de prelación temporal de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación disponible. Si se agota 
la financiación, se producirá la desestimación de las solicitudes presentadas que no hayan sido tramitadas hasta ese 
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momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publicación de la correspondiente resolución en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. En 
caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede electró-
nica de la Administración del Principado de Asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal antes 
mencionado.

artículo 11.—régimen de mínimis.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo 
establecido en el actual Reglamento 1407/2013 de la Comisión Europea, de 18 de diciembre (DOUE de 24/12/2013), 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), o en su 
defecto, en la normativa comunitaria que lo sustituya. En consecuencia, los beneficiarios no podrán obtener ayudas aco-
gidas a este mismo régimen cuyo importe acumulado supere los 200.000 euros, durante el ejercicio fiscal en cuestión, 
así como durante los dos ejercicios fiscales anteriores, límite que se reduce a 100.000 euros para las empresas que 
operan en el sector del transporte de mercancías por carretera.

2. La subvención a empresas dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas se regirá por las reglas 
establecidas en el Reglamento 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, modificado por Reglamento 
2019/316 de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) a las ayudas de mínimis en el sector agrícola (DOUE de 24-12-2013), o 
en su defecto en la normativa comunitaria que lo sustituya, según las cuales las empresas no podrán recibir ayudas de 
mínimis cuyo importe acumulado supere los 20.000 euros, en el ejercicio fiscal en cuestión, así como durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores.

3. Las subvenciones a beneficiarios que operan en el sector pesquero, se regirán por lo establecido en el Reglamento 
(UE) 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 (DOUE de 28/06/2014) relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector de la pesca y de la 
acuicultura. En consecuencia, los beneficiarios no podrán recibir ayudas de mínimis cuyo importe acumulado supere los 
30.000 euros, en el ejercicio fiscal en cuestión, así como durante los dos ejercicios fiscales anteriores.

artículo 12.—Órganos competentes.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Dirección General competente en materia de 
promoción y apoyo al autoempleo del Principado de Asturias, a la que corresponde realizar las actuaciones necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2. El órgano competente para realizar el informe de evaluación de las solicitudes admitidas a trámite es la Comisión 
de Valoración, que tendrá la siguiente composición:

—   Presidencia: La persona titular de la Dirección General competente en materia de promoción y apoyo al autoe-
mpleo del Principado de Asturias o, en su defecto, funcionario adscrito al citado centro directivo.

—   Vocalías: Tres técnicos de la Dirección General competente en materia de promoción y apoyo al autoempleo del 
principado de asturias.

—   Secretaría: Un funcionario adscrito a la Dirección General competente en materia de promoción y apoyo al au-
toempleo del Principado de Asturias, que podrá ser designado de entre los propios vocales.

En su condición de órgano colegiado, la Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en el capítulo II, del título 
preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Resolución por la que se designen los miembros de la Comisión de Valoración, designará suplentes de la Presiden-
cia, Secretaría y vocalías, para los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal.

3. Instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor formulará la pertinente propuesta de resolución. No se 
tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de 
resolución tendrá el carácter de definitiva.

artículo 13.—resolución.

1. La resolución corresponderá a quien sea titular de la Consejería competente en materia de promoción y apoyo al 
autoempleo, que se pronunciará sobre la concesión o denegación de las solicitudes.

2. El plazo máximo para resolver y notificar dicha resolución es de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
decreto. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado resolución, la subvención podrá entenderse desestimada.

3. La resolución de concesión de la subvención será notificada a las personas interesadas por comparecencia en la 
sede electrónica del principado de asturias.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de 
la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
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Asturias y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

artículo 14.—Justificación y abono de las ayudas.

1. La justificación de estas subvenciones y el cumplimiento de su finalidad se considerarán realizadas mediante la 
presentación de toda la documentación exigida en estas normas, por lo que una vez resuelta la concesión de la subven-
ción se tramitará el pago de la misma al beneficiario. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente en 
relación con las obligaciones de los beneficiarios. En todo caso, cualquier documentación justificativa que eventualmente 
se les exija a los beneficiarios por el órgano instructor de este procedimiento se remitirá de forma electrónica a través 
de la sede electrónica del principado de asturias.

2. Las subvenciones se harán efectivas mediante un único pago a la persona beneficiaria, una vez que se haya re-
suelto sobre su concesión, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o es deudor del Principado de Asturias por deudas vencidas, líqui-
das y exigibles.

artículo 15.—Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a)   Mantener la actividad y la forma jurídica exigida para ser beneficiario durante el plazo de 6 meses consecutivos 
a contar desde la fecha de concesión de la ayuda.

b)   Justificar ante el órgano o entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos o auto-
rizar su comprobación al órgano instructor del procedimiento.

c)   Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse de manera inmediata a su conocimiento.

d)   Comunicar al órgano concedente cualquier modificación que se produzca respecto a las circunstancias tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como respecto a los compromisos y obligaciones asumidas 
por el beneficiario.

e)   Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión por el órgano concedente, que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor 
del Principado por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

f)   Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida.

g)   Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en estas normas y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h)   Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i)   En general, cualquiera otra de las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones.

artículo 16.—Concurrencia y compatibilidad de ayudas.

Las subvenciones reguladas en estas normas se declaran expresamente incompatibles con cualquier otra concedida 
de la misma naturaleza o con igual finalidad.

artículo 17.—Revisión y modificación de las ayudas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención 
concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 18.—Incumplimiento, revocación y reintegro de las ayudas.

1. Procederá la revocación de la concesión y el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas, en los casos 
establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás nor-
mativa general que resulte de aplicación, así como en el caso de incumplimiento de las obligaciones recogidas en las 
presentes normas.

2. La revocación de la ayuda y su reintegro será total si se produce la baja de la actividad o la pérdida de la forma 
jurídica exigida a los beneficiarios durante los 6 meses consecutivos siguientes a la fecha de concesión de la ayuda.

3. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de la LGS y en la normativa 
del Principado de Asturias. La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el Con-
sejero competente en materia de promoción y apoyo al autoempleo.
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Además del reintegro de los fondos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora correspondien-
te desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. El interés 
exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y su cobro se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario 
del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio.

5. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

artículo 19.—régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas reguladas en estas normas se podrán sancio-
nar de acuerdo con lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
capítulo VI del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias aprobado por Decreto 
Legislativo 2/1998, de 25 de junio.

Disposición adicional única. Excepción normativa.

Atendiendo a las excepcionales circunstancias que justifican la aprobación del presente decreto, se excepciona la 
aplicación del artículo 6.3 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen general de concesión 
de subvenciones en el Principado de Asturias, en su redacción dada por Decreto 14/2000, de 10 de febrero, en lo que 
se refiere a la necesidad de acuerdo del Consejo de Gobierno para la autorización de la concesión directa de ayudas, 
autorizando al titular de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica para que conceda directamente las 
ayudas objeto del presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a veintinueve de julio de dos mil veinte.—El Presidente del Principado de Asturias, Adrián Barbón 
Rodríguez.—El Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, Enrique Fernández Rodríguez.—Cód. 2020-06292.
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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

7889 Decreto ley 12/2020, de 28 de agosto, por el que se modifica el régimen transitorio para la percepción
de determinadas prestaciones establecidas en el Decreto Ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones
sociales de carácter económico de las Illes Balears, modificar el Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio,
por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de
las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, y se
modifican las exigencias de personal en las residencias de personas mayores para atender las
consecuencias de la pandemia de la COVID-19

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El impacto social y económico que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 está generando sobre el conjunto de la sociedad ha
obligado a las administraciones públicas a reaccionar con el desarrollo, desde diferentes niveles y áreas de competencia, de políticas de
garantía de derechos sociales, con el objeto de salvaguardar la satisfacción de las necesidades básicas de amplios sectores de la población.

En este contexto, el Gobierno de las Illes Balears ha adoptado medidas extraordinarias, que ponen al alcance de todas las personas en
situación de vulnerabilidad económica el acceso a la renta social garantizada y a la renta mínima de inserción, mediante el Decreto Ley 4
/2020, de 20 de marzo, por el que se establecen medidas urgentes en materia de contratación, convenios, conciertos educativos y
subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, procedimientos administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico y
social de la COVID-19, y el Decreto Ley 6/2020, de 1 de abril, por el que se establecen medidas sociales urgentes para paliar los efectos de
la situación creada por la COVID-19 y de fomento de la investigación sanitaria. Ambos decretos leyes establecen medidas relativas a
colectivos en situación de vulnerabilidad y medidas extraordinarias en materia de gestión de la renta social garantizada.

La renta social garantizada de las Illes Balears, regulada por la Ley 5/2016, de 13 de abril, como prestación periódica dirigida a situaciones
de vulnerabilidad económica para la cobertura de los gastos básicos de las personas, fue un gran paso en el sentido de generar una política de
lucha contra la pobreza. Son muchas las familias que se han beneficiado de la renta social a lo largo de estos cinco años. Actualmente, y a
raíz de las medidas extraordinarias puestas en marcha en el estado de alarma, este ingreso ha supuesto el empoderamiento de
aproximadamente 15.000 familias de las Illes Balears.

Por otro lado, la entrada en vigor, el pasado 1 de junio, del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso
mínimo vital, como medida de seguridad social, obligó a replantear el escenario de cobertura de rentas básicas, rentas sociales y rentas de
inserción del conjunto de las comunidades autónomas.

Ante esta nueva situación, el Gobierno de las Illes Balears ha adoptado, mediante el Decreto Ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones
sociales de carácter económico de las Illes Balears, un nuevo régimen de ayudas económicas para la población con dificultades económicas.

En dicha norma se establece un régimen de transitoriedad en la compatibilidad entre la posibilidad de acceso al ingreso mínimo vital del
Real Decreto-ley 20/2020 y la nueva renta social garantizada del Decreto Ley 10/2020, de forma que los destinatarios de las ayudas no se
encuentren con un lapso de tiempo sin ingresos motivado únicamente por una tramitación administrativa.

A la vista de la dificultad de la tramitación del ingreso mínimo vital, que no se podía prever en el momento de la aprobación del Decreto Ley
10/2020, es necesario ampliar el plazo de percepción transitoria de la renta social garantizada por un espacio máximo de 30 días adicionales,
evitando así que nadie que se encuentre en situación de necesidad se quede sin cobertura.

II

Por otro lado, el estado actual de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 ha determinado la necesidad de llevar a cabo las
correspondientes modificaciones de las medidas concretas del Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación
para hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva
Normalidad, aprobado per un acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears de 19 de junio de 2020. Entre estas medidas concretas
figura la prohibición de consumir tabaco y asimilados en la vía pública o en espacios al aire libre, así como también en espacios cerrados y
terrazas de los establecimientos y locales abiertos al público. La gravedad del incumplimiento de esta medida se ha de asimilar a la del
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incumplimiento de la obligación del uso de mascarillas, lo que hace necesaria la modificación del apartado 4 del artículo 6 del Decreto
Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de las
disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, para establecer la equiparación de la sanción
aplicable a ambos incumplimientos.

III

Además, para regular las condiciones de personal, materiales y de equipamientos de los servicios residenciales destinados a personas
mayores o con discapacidad física y/o psíquica, se dictó el Decreto 86/2010, de 25 de junio, por el que se establecen los principios generales
y las directrices de coordinación para la autorización y la acreditación de los servicios sociales de atención a personas mayores y personas
con discapacidad, y se regulan los requisitos de autorización y acreditación de los servicios residenciales de carácter suprainsular para estos
sectores de población.

Desde su entrada en vigor, hace 10 años, se han producido cambios significativos en la tipología de población que vive en residencias,
porque se ha incrementado el número de personas con dependencia, además con dependencia severa. Por esta razón, el Decreto 86/2010, de
25 de junio, debe ser revisado en profundidad para adaptarlo a la nueva realidad.

No obstante, en el contexto actual de aplicaciones de protocolos sanitarios y de protección de las personas usuarias y del personal de las
residencias ante la COVID-19, deben tomarse medidas urgentes de mejora de la situación asistencial, especialmente en los centros
residenciales de atención a personas mayores.

Para anticipar actuaciones ante los posibles rebrotes de la enfermedad, a los que ya estamos asistiendo, y que se pueden incrementar hasta
que se encuentre un tratamiento eficaz, con la presente propuesta de normativa se facilitan las primeras medidas de mejora de la atención
directa a las personas usuarias y a la prevención ante posibles infecciones. Concretamente, se incrementa la ratio de cuidadores de los 28
actuales a 33 por cada 100 residentes. Así, en el personal cuidador el incremento es del 15 %, y en el conjunto del personal de las
residencias, que pasa de 52 a 57 trabajadores, el incremento propuesto es del 9,6 %.

En el conjunto de las 2.500 plazas públicas o concertadas, el incremento de personal cuidador previsto es de 125 nuevos puestos de trabajo,
que, en un contexto de crisis social y laboral como el actual, es una medida social de impacto.

Asimismo, para un mayor control del cumplimiento de las ratios, se añade una obligación a las entidades gestoras de las residencias de
comunicar a los servicios inspectores de la administración competente una relación nominativa diaria del personal del que disponen y de su
jornada, en la forma, según el modelo y de acuerdo con la periodicidad que cada administración determine.

IV

Asimismo, la actual crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 ha provocado la necesidad imperiosa de reforzar el personal de limpieza de
los centros educativos públicos para permitir el inicio del curso escolar en condiciones de seguridad, lo que ha determinado la llamada de la
práctica totalidad de aspirantes que cumplen todos los requisitos de empleo, de los que forman parte de la bolsa de trabajo de personal
laboral no permanente de la categoría profesional de limpieza de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
convocada por la Resolución de 29 de enero de 2016 (BOIB n.º 25, de 23 de febrero), aprobada por la Resolución de la consejera de
Hacienda y Administraciones Públicas de 18 de noviembre de 2016 (BOIB n.º 152, de 3 de diciembre).

Así, dado que la formación de una nueva bolsa por el sistema de concurso requiere una tramitación que no permite dar una respuesta
inmediata a la necesidad de suplir de manera urgente las bajas laborales que se producen en los centros educativos públicos, este decreto ley
contiene una disposición adicional que permite la llamada de la totalidad de los aspirantes que forman parte de las listas de dicha bolsa (una
para cada isla), respetando en primer lugar la disponibilidad de quienes cumplen todos los requisitos de empleo, de manera extraordinaria y
por el tiempo indispensable para la formación de una nueva bolsa actualizada, que debe ser, como máximo, de un año

V

Por último, se modifica la letra  del punto 1 del artículo 244 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infanciaf)
y la adolescencia de las Illes Balears, en aplicación del Acuerdo de 21 de octubre de 2019 de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación a la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los
derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears, publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 169, de 17 de
diciembre de 2019, en el cual se acuerda resolver la controversia sobre la constitucionalidad de la ley mencionada en relación a su régimen
sancionador.
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VI

Este decreto ley se estructura en un único artículo, con tres apartados. El primero modifica el apartado primero de la disposición transitoria
segunda del Decreto Ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears, para ampliar el periodo
de transitoriedad de la solicitud del ingreso mínimo vital, de forma que los actuales perceptores de la renta social garantizada regulada en la
Ley 5/2016, de 13 de abril, puedan mantener la ayuda hasta el 30 de septiembre de 2020. El segundo modifica el apartado 4 del artículo 6 del
Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de
las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, para equiparar el importe de la sanción máxima
aplicable al incumplimiento de la prohibición de consumir tabaco y asimilados a la prevista para el incumplimiento de la obligación del uso
de mascarillas. El último apartado modifica el régimen de ratios de personal de las residencias de personas mayores mediante la
modificación del artículo 25.1 del Decreto 86/2010, de 25 de junio, por el que se establecen los principios generales y las directrices de
coordinación para la autorización y la acreditación de los servicios sociales de atención a personas mayores y personas con discapacidad, y
se regulan los requisitos de autorización y acreditación de los servicios residenciales de carácter suprainsular para estos sectores de población.

En el Decreto Ley también consta una disposición adicional que asegura un sistema ágil para la contratación  laboral temporal de
profesionales de limpieza de los centros educativos públicos y, en la parte final, se incluyen tres disposiciones finales, las cuales tienen por
objeto, en primer lugar, establecer una cláusula de deslegalización de la modificación del Decreto 86/2010, de 25 de junio; en segundo lugar,
modificar el artículo 244.1.  de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illesf)
Balears; y, en tercer lugar, disponer la entrada en vigor de la norma.

VII

La regulación del decreto ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se incluye en el artículo 49 del Estatuto de
Autonomía de las Illes Balears, que establece que, en caso de necesidad extraordinaria y urgente, el Consejo de Gobierno puede dictar
medidas legislativas provisionales en forma de decretos leyes, que no pueden afectar los derechos establecidos en el Estatuto, las materias
objeto de leyes de desarrollo básico del Estatuto de Autonomía, los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, la reforma del
Estatuto, el régimen electoral ni el ordenamiento de las instituciones básicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Además, el
artículo 45 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, establece que, en los casos y con las limitaciones que prevé el
artículo 49 del Estatuto de Autonomía, el Consejo de Gobierno puede dictar medidas legislativas en forma de decretos leyes, que quedarán
derogados si en el plazo improrrogable de los 30 días subsiguientes a su promulgación no son validados expresamente por el Parlamento
después de un debate y de una votación de totalidad.

Los efectos de la crisis social provocada por la crisis sanitaria desde que se declaró como emergencia de salud pública de importancia
internacional exigen una respuesta inmediata de los poderes públicos para paliar las consecuencias en la medida de lo posible. A su vez,
fundamentan la necesidad urgente de adoptar medidas extraordinarias para hacer frente a esta crisis. Mediante este decreto ley, las
prestaciones existentes se adecúan a las necesidades sociales detectadas a raíz de la crisis actual y a la aprobación del Real Decreto-ley 20
/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, así como a los cambiantes protocolos sociosanitarios para la población
ingresada en residencias destinadas a personas mayores.

Así pues, en virtud del artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional, el decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que la finalidad que justifica la legislación de
urgencia sea la de subvenir a una situación concreta dentro de los objetivos gubernamentales, la cual, por razones difíciles de prever,
requiera una acción normativa inmediata en un plazo más breve de lo que requieren la vía normal o el procedimiento de urgencia para la
tramitación parlamentaria de las leyes.

En este caso, el objeto de este decreto ley encaja perfectamente en la regulación de esta figura, dado que hay que dar una respuesta inmediata
a los efectos sociales y económicos para las familias y la ciudadanía de las Illes Balears ocasionados por la crisis sanitaria de la COVID-19.
Por lo tanto, se observa una conexión directa entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en
cuenta las medidas que ya se han adoptado previamente y que requieren ser complementadas de manera urgente. La adopción de estas
medidas no puede esperar a una tramitación parlamentaria, porque hay que dar una respuesta rápida y eficaz a las necesidades sociales y
económicas de la sociedad balear. En este sentido, la actuación de los poderes públicos en materia de servicios sociales persigue, entre otros
objetivos, el de detectar y atender las situaciones de carencia de recursos básicos y las necesidades sociales tanto de las personas como de los
grupos y la comunidad en general, y, al mismo tiempo, sus actuaciones deben orientarse para evitar el riesgo de que se produzcan situaciones
de mayor necesidad social.

La actuación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se sustenta en el artículo 30.15 del Estatuto de Autonomía, por el que esta
comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de acción y bienestar social, en complementos de la seguridad social no
contributiva y en políticas de atención a las personas y a los colectivos en situación de pobreza o necesidad social, así como, según el
artículo 30.16, en la protección social de la familia, entre otras.
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Por otro lado, las mismas razones que justifican la aprobación de este decreto ley fundamentan el cumplimiento de los principios de
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, tal como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como de los principios de calidad y simplificación, introducidos
por la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en el interés general en que se fundamentan
las medidas que se establecen, y el decreto ley no es solo el instrumento más adecuado, sino el único que puede garantizar su consecución y
su eficacia.

Asimismo, se cumple el principio de proporcionalidad, puesto que la norma regula los aspectos imprescindibles para conseguir su objetivo y
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, a pesar de que la norma está exenta de los trámites de participación ciudadana, que no resultan
aplicables a la tramitación y la aprobación de decretos leyes, se publicará en los boletines oficiales y en el Portal de Transparencia.

En relación con el principio de eficiencia y simplificación, la nueva regulación mejora la prestación de los servicios sociales garantizados
legalmente sin introducir modificaciones en el procedimiento administrativo común ni añadir nuevas cargas administrativas a la población a
la que va destinado.

Finalmente, de acuerdo con el principio de calidad, el procedimiento de aprobación de esta norma se ha ajustado a los procesos definidos
legalmente para dar respuesta a las necesidades ciudadanas.

Por otro lado, en cuanto a la figura del decreto ley, es necesario indicar que no se traspasan los límites que dispone el artículo 49 del Estatuto
de Autonomía de las Illes Balears. En cualquier caso, este decreto ley reafirma el compromiso de los poderes públicos de las Illes Balears 
con los derechos sociales que reconoce el artículo 16 del Estatuto de Autonomía, puesto que tiene por objetivo la promoción de las
condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos y ciudadanas de las Illes Balears sean objeto de una aplicación real y
efectiva.

Por todo ello, a propuesta de las consejeras de Asuntos Sociales y Deportes y de Administraciones Públicas y Modernización, y del
del 28 de agosto de 2020consejero de Educación, Universidad e Investigación y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión ,

se aprueba el siguiente

 

DECRETO LEY

Artículo único

1. El apartado 1 de la disposición transitoria segunda del Decreto Ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones sociales de carácter
económico de las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

1. Los perceptores actuales de la renta social garantizada, regulada en la Ley 5/2016, de 13 de abril, que antes del día 30 de
septiembre de 2020 no hayan solicitado el ingreso mínimo vital al Instituto Nacional de la Seguridad Social no podrán percibir la
prestación de la renta social garantizada a partir del 1 de octubre de 2020.

2. El apartado 4 del artículo 6 del Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el cual se establece un régimen sancionador específico para hacer
frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, queda modificado
de la siguiente manera:

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas y el incumplimiento de
la prohibición de consumir tabaco y asimilados solo se puede sancionar, como máximo, con una multa de 100 euros.

3. El apartado 1 del artículo 25 del Decreto 86/2010, de 25 de junio, por el que se establecen los principios generales y las directrices de
coordinación para la autorización y la acreditación de los servicios sociales de atención a personas mayores y personas con discapacidad, y
se regulan los requisitos de autorización y acreditación de los servicios residenciales de carácter suprainsular para estos sectores de
población, queda modificado de la siguiente manera:

1. Las residencias deben cumplir las siguientes ratios de personal sobre un total de cien personas usuarias:
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 Personas mayores Personas con discapacidad física Personas con discapacidad psíquica

Personal cuidador 33 44 44

Servicios generales y hostelería 14 7 9,5

Servicios técnicos 10 13 9,5

Total 57 64 63

Para asegurar el cumplimiento de estas ratios, los titulares, directores o responsables de las residencias están obligados a
comunicar a los servicios de inspección de la administración competente la relación nominativa diaria del personal del que
disponen y de su jornada, en la forma, según el modelo y de acuerdo con la periodicidad que cada administración determine.

 
Disposición adicional única
Contratación laboral temporal de profesionales de limpieza de los centros educativos públicos

1. A partir de la vigencia de este decreto ley, las personas que forman parte de alguna de las listas de la bolsa de trabajo de personal laboral
no permanente de la categoría profesional de limpieza de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, aprobada por la
Resolución de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 18 de noviembre de 2016, puede ser objeto de contratación laboral
para la limpieza de los centros educativos públicos de la Administración educativa autonómica, aunque no cumplan la totalidad de los
requisitos de empleo, para sustituir las bajas laborales que se produzcan o subvenir a necesidades urgentes y extraordinarias.

2. Los aspirantes pueden ser llamados de acuerdo con el orden establecido en cada una de las listas, siempre que no  haya en situación de
disponibilidad un aspirante que cumpla todos los requisitos de empleo.

3. En ningún caso las personas que no cumplan la totalidad de los requisitos de empleo pueden ser llamadas para cubrir vacantes de manera
indefinida.

4. Este sistema extraordinario y urgente estará en vigor como máximo durante un año, tiempo en el que deberá formarse una nueva bolsa
actualizada.

 
Disposición final primera
Deslegalización

La modificación del apartado 1 del artículo 25 del Decreto 86/2010, de 25 de junio, tiene rango reglamentario.

 
Disposición final segunda
Modificación de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears

Se modifica la letra  del punto 1 del artículo 244 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y laf)
adolescencia de las Illes Balears, que queda con la siguiente redacción:

244. Sanciones accesorias

1. En las infracciones muy graves también se pueden acumular las sanciones siguientes:

[...]

f) La inhabilitación para formalizar contratos y acuerdos de acción concertada con las administraciones públicas de la comunidad
autónoma de las Illes Balears.

En el caso de los contratos, la inhabilitación deberá respetar los supuestos expresamente previstos en la normativa estatal de
carácter básico o en la normativa europea en materia de contratación.
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Disposición final tercera
Entrada en vigor

Este decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el excepto en lo que respecta a laBoletín Oficial de las Illes Balears, 
disposición final primera, que entrará en vigor el 15 de septiembre de 2020.

 

Palma, 28 de agosto de 2020

 La presidenta
La consejera de Asuntos Sociales y Deportes Francesca Lluch Armengol i Socias

Fina Santiago i Rodríguez  
La consejera de Administraciones Públicas y Modernización  

Isabel Castro Fernández  
El consejero de Educación, Universidad e Investigación  

Martí X. March i Cerdà  
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

2830 DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Presidente, por el que se conceden los 
Premios de Turismo “Islas Canarias” 2020.

Vista la propuesta del Jurado de los Premios de Turismo “Islas Canarias”, y en uso de las 
facultades que me atribuye el artículo 3 del Decreto 29/2014, de 16 de abril, por el que se 
crean los Premios de Turismo “Islas Canarias”,

D I S P O N G O:

Primero.- Conceder el Premio de Turismo “Islas Canarias” a la excelencia en el sector 
turístico canario a: Hotel H10 Costa Adeje Palace y, en particular, sus trabajadores.

El Jurado ha valorado que el Hotel H10 Costa Adeje Palace y, en particular, sus trabajadores, 
ha mostrado una extraordinaria capacidad de resiliencia, profesionalidad, compromiso y 
generosidad en los sucesos acaecidos en relación al COVID 19, trabajo complementado 
con una excelente coordinación con las Fuerzas de Seguridad y los servicios sanitarios del 
Gobierno de Canarias.

En concreto, el Hotel tuvo que hacer frente a una situación nueva y complicada en las 
que todos aprendían a marchas forzadas, producto del desconocimiento del comportamiento 
del virus y sus efectos. De ahí el especial reconocimiento a todos los trabajadores que, 
pudiendo verse fuera del hotel, su valor humano y su dedicación profesional ejemplar les 
hizo permanecer con los clientes durante el tiempo en el que estuvieron recluidos.

Segundo.- Conceder el Premio de Turismo “Islas Canarias” a la proyección internacional 
de Canarias a: Compañía Binter.

El Jurado ha valorado que la aerolínea canaria siempre ha sido consciente de la 
importancia que tiene para el desarrollo socioeconómico del Archipiélago el establecimiento 
de una conectividad aérea regular con su entorno geoestratégico, facilitando esas conexiones 
el establecimiento de empresas en Canarias y las relaciones comerciales, empresariales, 
turísticas y culturales, entre otros, con el continente africano.

En la evolución de Binter siempre ha estado presente el compromiso con Canarias, no solo 
para unir las Islas en el presente, sino también para llegar más lejos en el futuro. Un futuro 
donde la innovación y el desarrollo son dos prioridades permanentes para la compañía, en 
aras de ofrecer el mejor servicio y seguir contribuyendo a la conectividad del Archipiélago. 
La expansión internacional de Binter y la excelencia de su servicio aéreo en Canarias ha 
hecho que otros países confíen en la aerolínea canaria a la hora de intentar replicar este 
modelo de conectividad.

La compañía ha obtenido durante sus 18 años de existencia los más altos reconocimientos 
y premios internacionales en calidad y puntualidad, que se completa ahora con la reciente 
adquisición de aviones Embraer para sumar a su flota, los menos contaminantes del mercado.

En Canarias, a 29 de julio de 2020.

EL PRESIDENTE,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 41/2020, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el estímulo del 
mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad, con cargo al Programa Operativo Fondo Social 
Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020. Extracto BDNS (Identif.): 518722. [2020/5440]

Extracto del Decreto 41/2020, de 03 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el 
estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad, con cargo al Programa Operativo Fondo 
Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020.

BDNS (Identif.): 518722

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en la Líneas 1, 2 y 3 las empresas, ya sean personas físicas o 
jurídicas, las sociedades laborales o cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las entidades 
sin ánimo de lucro que realicen contrataciones por tiempo indefinido con las condiciones establecidas en el presente 
decreto.

Segundo. Objeto y actuaciones subvencionables.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a favorecer el empleo 
estable y de calidad, a través de la contratación laboral indefinida inicial, de la transformación de contratos temporales 
en indefinidos y de la conversión de los contratos a tiempo parcial en contratos a jornada completa siempre que se trate 
de un contrato formalizado por tiempo indefinido.

Para ello, el decreto prevé tres líneas de ayudas:

Línea 1.- Ayudas para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo. En esta línea 
son subvencionables los contratos por tiempo indefinido o por tiempo indefinido fijos-discontinuos que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que se formalicen con alguno de los siguientes colectivos:
1º. Personas desempleadas de larga duración que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
2º. Personas mayores de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes 
de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido inscritas en dichas 
oficinas como demandantes de empleo no ocupadas más de seis meses en los últimos doce meses.
3º. Personas que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes de empleo no ocupadas 
en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha y que como consecuencia de la crisis originada por el COVID-19 han 
sido extinguidos sus contratos de trabajo.
b) Que la contratación sea a jornada completa.

Línea 2.- Ayudas para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos. En esta línea son 
subvencionables la trans formación de los contratos temporales en contratos por tiempo indefinido y a jornada 
completa, que se formalice, como máximo, en los 5 primeros meses desde la formalización del contrato inicial 
temporal.
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Línea 3.- Ayudas para la conversión de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a jornada 
completa. En esta línea es subvencionable la conversión de los contratos a tiempo parcial indefinidos, en contratos 
indefinidos a jornada completa. En todo caso la conversión del contrato a tiempo parcial en contrato de jornada 
completa deberá suponer un incremento de la jornada del trabajador de al menos el 25%.

Tercero. Financiación y cuantía de las subvenciones

El crédito disponible para atender las obligaciones económicas derivadas del presente decreto para el ejercicio 
2020, asciende a 3.000.000 euros, con cargo al programa 322B “Fomento y Gestión del Empleo”, de la Dirección 
General de Programas de Empleo.

La cuantía de las ayudas por líneas es la que a continuación se indica:

Línea 1.- Ayudas para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo:

a) Si la persona contratada es desempleada de larga duración:
1º. 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada esté comprendida entre los 30 y los 44 
años.
2º. 5.600 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor o igual a 29 años o cuando la edad 
de la persona contratada esté comprendida entre los 45 y 51 años.
3º. 6.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea igual o mayor de 52 años.
Las cuantías indicadas en este apartado se incrementarán cada una de ellas en 500 euros si la persona contratada 
es una mujer.
b) Si la persona contratada es mayor de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentre inscrita como 
demandante de empleo no ocupada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido 
inscrita en dichas oficinas como demandante de empleo no ocupada más de seis meses en los últimos doce 
meses:
1º. 5.140 euros por contrato, si es un hombre.
2º. 5.640 euros por contrato, si es una mujer.
c) Si la persona contratada en el momento de la contratación se encuentra inscrita como demandante de empleo no 
ocupada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha y como consecuencia de la crisis originada por el COVID-
19 ha sufrido una extinción de su anterior contrato de trabajo.
1º. 5.140 euros por contrato, si es un hombre.
2º. 5.640 euros por contrato, si es una mujer.

Todas las cuantías indicadas para la línea 1 se verán incrementadas en 700 euros o en 1.000 euros si la persona 
trabajadora contratada pertenece a alguno de los colectivos indicados en el art. 11 del presente Decreto.

Línea 2.- Ayudas para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos:

a) 4.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contrata esté comprendida entre los 30 y los 44 años.
b) 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor de 30 años o mayor de 44 años.

Todas las cuantías indicadas para esta línea se verán incrementadas en 700 euros o en 1.000 euros si la persona 
trabajadora contratada pertenece a alguno de los colectivos indicados en el art. 13 del presente Decreto.

Línea 3.- Ayudas para la conversión de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a jornada 
completa:

La cuantía de la ayuda será de 2.500 euros por contrato. Dicha cuantía se verá incrementada en 1.000 si la persona 
trabajadora contratada pertenece a alguno de los colectivos indicados en el art. 15 del presente Decreto.

Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el DOCM del texto 
completo y del extracto del Decreto y finalizará el 30 de noviembre de 2020.
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Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo y se 
presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/sede/tramite/L10).

Toledo, 3 de agosto de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 41/2020, DE 3 DE AGOSTO

La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible establece como uno de sus objetivos promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos y todas. Bajo este 
objetivo se pretende reducir la tasa de desempleo, especialmente para los jóvenes y mayores sin formación, mejorar 
las condiciones laborales y aumentar la productividad laboral, y mejorar el acceso a los servicios y beneficios 
financieros como componentes esenciales de un crecimiento económico inclusivo. No se puede concebir una mejora 
en las condiciones de vida de las personas sin abordar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
sin un empleo productivo y en condiciones dignas.

Con el fin de ahondar en este objetivo, se impulsa el Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas de Castilla-
La Mancha (2018-2020), que es un documento de bases para el diálogo social, entre el Gobierno de Castilla-La 
Mancha y los agentes sociales, firmado el 17 de abril de 2018, que sitúa las intervenciones en materia de empleo, 
en el marco de la planificación estratégica general del Gobierno de Castilla-La Mancha. En este Plan se definen 
las medidas destinadas a la estabilidad en el empleo y en concreto a fomentar a la contratación indefinida de 
personas desempleadas, en particular de las que sufren el desempleo de larga duración y de los grupos de edad con 
mayores dificultades, facilitando a las empresas y entidades de Castilla-La Mancha herramientas para la retención 
del talento y la creación de empleo de calidad en proyectos empresariales, en particular en territorios afectados por 
despoblamiento o con tasas muy elevadas de desempleo.

Fruto de este plan y con el objetivo de aumentar la creación de empleo y el fomento de la contratación indefinida, para 
seguir mejorando la estabilidad y calidad del empleo, con fecha 11 de julio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha el Decreto 45/2018, de 3 de julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para 
incentivar la contratación indefinida, cuyo objeto es el fomento de la contratación indefinida de personas inscritas 
como demandantes de empleo no ocupadas y para la transformación de contratos temporales en indefinidos.

Con el fin de redoblar esfuerzos para reducir la brecha de género en el desempleo, dado que la disminución de la 
tasa de desempleo femenina se realiza a un ritmo inferior que la masculina, se realizaron diversas modificaciones 
en el Decreto 45/2018, de 3 de julio, mediante el Decreto 42/2019, de 14 de mayo. En esta norma se introducía una 
nueva línea de ayuda, donde se incentivaba la conversión de los contratos a tiempo parcial en contratos a jornada 
completa, siempre que el contrato fuera formalizado con una mujer. Por otra parte, se llevó a cabo otra reforma 
importante, la eliminación de la edad como requisito en las transformaciones de contratos temporales en indefinidos, 
cuando el contrato se formalizaba con una mujer, con el objeto de fomentar el empleo femenino de calidad.

En la actualidad, no obstante, nos enfrentamos ante un nuevo y difícil reto, la crisis originada por el COVID-19. Esto 
nos obliga a adoptar nuevas medidas de estímulo del mercado de trabajo y de incentivación del empleo estable y de 
calidad, que además de poner el acento en aquellos colectivos con especiales dificultades de inserción en el mercado 
de trabajo (parados de larga duración, mayores de 45 años, mujeres…) no olvide el resto de la población activa que 
desgraciadamente se va a ver duramente afectada por la destrucción de empleo que esta crisis conlleva.

También es importante ayudar en mayor medida a las empresas, que tan duramente están sufriendo los efectos 
de esta crisis, revisando las obligaciones de mantenimiento y el régimen de sustitución de los contratos, así como 
el incumplimiento de las obligaciones y reintegro de subvenciones, previstos en el Decreto 45/2018, de 3 de julio, 
con el fin de contemplar supuestos que no se recogían, aplicando en mayor medida el principio de proporcionalidad 
en los criterios de graduación del incumplimiento de obligaciones para los supuestos de extinción de contratos y 
facilitando a las empresas el cumplimiento de sus obligaciones de mantenimiento.
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Las adopciones de las medidas indicadas en los párrafos anteriores aconsejan realizar, por tanto, un nuevo Decreto, 
en el que se haga un esfuerzo presupuestario mayor en relación con convocatorias anteriores, y se aumenten las 
cuantías de las ayudas previstas, con el fin de estimular el número de solicitudes y con ello, el de contrataciones 
efectuadas.

Las ayudas previstas en este Decreto se podrán financiar con fondos propios, y en su caso también podrán ser 
cofinanciadas mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha a través del Eje 
Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, en un porcentaje 
máximo del 80%.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de 
Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha, se establece un incremento en la intensidad de la ayuda para aquellas 
contrataciones que se realicen en alguno de los municipios que se determinan en el Decreto 52/2018, de 31 de julio, 
de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha. Asimismo, se acogerán a dicho incremento 
las contrataciones que se realicen en alguno de los municipios incluidos en el Anexo del Decreto 31/2017, de 25 de 
abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La 
Mancha para el período de programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se 
determine en posteriores períodos de programación.

Para finalizar, a través de la disposición adicional primera se publica el crédito disponible y se indica el plazo de 
presentación de solicitudes para el ejercicio 2020.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Economía, Empresas y Empleo y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión de 3 de agosto de 2020.

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto, finalidad y procedimiento de concesión.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a favorecer el 
empleo estable y de calidad, a través de la contratación laboral indefinida inicial, de la transformación de contratos 
temporales en indefinidos y de la conversión de los contratos a tiempo parcial en contratos a jornada completa 
siempre que se trate de un contrato formalizado por tiempo indefinido.

2. La finalidad de estas subvenciones consiste en incentivar la contratación indefinida de parados de larga duración, 
mayores de 45 años, mujeres y otros colectivos especialmente afectados por la crisis originada por el COVID-19, 
promoviendo la estabilidad en el empleo, todo ello con un enfoque de género en la configuración de unas medidas 
de acción positiva hacia las mujeres y ofreciendo estímulos en el mercado de trabajo para fomentar el empleo 
estable y de calidad.

3. Las subvenciones reguladas en este decreto, se otorgarán en régimen de concesión directa, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 2. Líneas de subvención y plazo de ejecución.

1. En el marco de este decreto, se establecen las siguientes líneas de subvención:

a) Línea 1: Ayudas para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo.
b) Línea 2: Ayudas para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos.
c) Línea 3: Ayudas para la conversión de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a jornada 
completa.

2. Serán subvencionables las actuaciones incluidas en las distintas líneas, que se realicen en el período comprendido 
desde el 1 de noviembre del año anterior al que se publique la resolución estableciendo el crédito disponible para 
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atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión, hasta el día 31 de octubre del año 
en el que se publique la citada resolución, ambos incluidos.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo dispuesto en el mismo, por:

a) Los preceptos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
b) La normativa sobre subvenciones contenida en el Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla- 
La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.
c) El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre.
d) El texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

2. Las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán ser cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, por 
lo que, de conformidad con el artículo 4.3 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2018, de 5 de febrero, se regirán por 
la siguiente normativa:

a) El Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
n o 1083/2006 del Consejo.
b) El Reglamento (UE) nº 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el 
Fondo Social Europeo.
c) La Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, por al que se 
determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-
2020.

Artículo 4. Financiación.

1. Las ayudas se financiarán con cargo al programa 322B “Fomento y Gestión del Empleo”, de la Dirección General 
competente en materia de empleo, y de las partidas presupuestarias de los artículos 47 y 48 financiadas con fondos 
propios, o las que en cada momento se encuentren habilitadas para tal fin en la Ley de Presupuestos Generales de 
Castilla-La Mancha para cada ejercicio, teniendo como límite las consignaciones presupuestarias previstas en las 
partidas correspondientes.

2. El Fondo Social Europeo podrá cofinanciar estas ayudas, contribuyendo a las prioridades de la Unión en materia 
de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora de las oportunidades de empleo, la promoción de 
la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de capacidades y el 
aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustivas.

3. La Dirección General competente en materia de empleo, previa tramitación del expediente de gasto correspondiente, 
publicará anualmente, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
una resolución estableciendo el crédito disponible para atender las obligaciones de contenido económico que se 
deriven de la concesión, sin que hasta entonces pueda iniciarse el plazo de presentación de solicitudes de los 
interesados. En todo caso, la eficacia de la resolución queda supeditada a su publicación y la de su extracto en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Artículo 5. Entidades y personas beneficiarias: requisitos comunes.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto las empresas, ya sean personas 
físicas o jurídicas, las sociedades laborales o cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y 
las entidades sin ánimo de lucro que realicen contrataciones por tiempo indefinido, transformaciones de contratos 
temporales en contratos indefinidos o conversión de los contratos a tiempo parcial en contratos a jornada completa 
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siempre que se trate de un contrato formalizado por tiempo indefinido, con las condiciones establecidas en el 
presente decreto.

2. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas:

a) La Administración General del Estado, así como las entidades que integran el sector público estatal, reguladas en 
el Título II de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local, así 
como los organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes de las mismas.

3. Para acceder a la condición de beneficiario, los solicitantes deberán cumplir, además de las condiciones específicas 
de cada línea de subvención, los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, 
con la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones públicas.
b) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla 
la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos 
regulados en la legislación electoral de aplicación.
c) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, resultasen obligados a ello.
d) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud.
e) No haber sido objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla- La 
Mancha.
f) No encontrarse incursos en ninguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
g) No haber realizado extinciones de contratos de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios que 
hayan sido unas u otros declarados judicialmente o reconocidos por el empresario, como improcedentes, así como 
no haber realizado despidos colectivos, suspensiones de contratos o reducciones de jornada en los supuestos 
contemplados por los artículos 51 y 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
en el plazo de los seis meses anteriores a la celebración del contrato por el que se solicita ayuda. La citada exclusión 
afectará a un número de contratos igual al de las extinciones producidas.

Este requisito no será aplicable a las suspensiones de contratos o reducciones de jornada, en los supuestos 
contemplados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en relación con el artículo 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, y siempre que se hayan producido durante el estado de alarma como consecuencia de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

4. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario de las ayudas reguladas 
en este decreto se realizará mediante la cumplimentación y de conformidad con lo indicado en el anexo I.

Artículo 6. Obligaciones de las entidades y personas beneficiarias.

Son obligaciones de las entidades y personas beneficiarias las siguientes:

a) Que el puesto de trabajo subvencionado, fruto de la contratación, la transformación o la modificación de jornada, 
se genere en el territorio de Castilla-La Mancha.
b) Mantener el puesto de trabajo subvencionado por un período mínimo de doce meses, y el número de contratos 
indefinidos existentes en los centros de trabajo que tuviera la entidad beneficiaria en nuestra Comunidad Autónoma 
en la fecha del contrato, por un período mínimo de seis meses.
c) Los contratos subvencionables al amparo del presente decreto deberán formalizarse por escrito y en los mismos 
constarán expresamente la siguiente cláusula: “La presente acción será objeto de cofinanciación por el Programa 

AÑO XXXIX  Núm. 158 10 de agosto de 2020 18006

36



Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020 a través del eje 1C: Fomento del empleo 
sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones en transición con tasa de cofinanciación del 80% del 
FSE”.
d) Que la contratación indefinida o la transformación, suponga un incremento neto del empleo fijo de la empresa en 
relación a la plantilla en los noventa días anteriores a la contratación, excluyendo bajas voluntarias. Para calcular 
dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de los trabajadores/as con contratos indefinidos en 
el periodo de los noventa días anteriores a la nueva contratación o transformación, calculado como el cociente que 
resulte de dividir entre noventa el sumatorio de los contratos indefinidos que estuvieran en alta en la empresa, en 
cada uno de los noventa días inmediatamente anteriores a la nueva contratación o transformación. Debiendo ser 
este cociente inferior al número de contratos indefinidos existentes el día de la nueva contratación o transformación. 
Todo ello, referido al ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
No se exigirá esta obligación si el período de noventa días anteriores a la nueva contratación o transformación, indicado 
en el párrafo anterior coincide en parte o en su totalidad con el estado de alarma declarado como consecuencia de 
la crisis sanitaria originada por el COVID-19.
e) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.
f) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.
g) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, de acuerdo con 
lo establecido en las normas aplicables a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
h) Comunicar al órgano concedente otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades 
subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Dicha comunicación, deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
i) Comunicar al órgano concedente en un plazo no superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca 
respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como 
de los compromisos y obligaciones asumidas por la entidad beneficiaria.
j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en el presente decreto.
k) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.
l) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su 
normativa de desarrollo.

Artículo 7. Deber de comunicación en el supuesto de sucesión empresarial.

1. En el supuesto de sucesión empresarial contemplado en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, la entidad beneficiaria o 
solicitante en su caso, deberá comunicar tal circunstancia a la Dirección General competente en materia de empleo, 
en un plazo no superior a 30 días, a contar desde la fecha de alta de la persona contratada en la persona o entidad 
cesionaria, pudiendo optar por:

a) Renunciar a la subvención concedida y, en su caso, reintegrar la ayuda percibida incrementada con los intereses 
de demora devengados o, en su caso, desistir de la solicitud presentada, si la persona o entidad cesionaria no reúne 
los requisitos para participar en estas subvenciones.
b) Acreditar la subrogación de la persona o entidad cesionaria en las obligaciones derivadas de la subvención. 
Para ello, deberá presentar el formulario de comunicación de la sucesión, que se adjunta como anexo IV, al que 
acompañará la documentación que se indica en el mismo.

2. Cumplida en tiempo y forma la comunicación de la sucesión, en el plazo de un mes desde la recepción de la 
misma, se dictará por el órgano competente para resolver, resolución admitiendo o denegando la comunicación de 
cambio de titularidad del expediente de subvención.

3. En los casos en los que se deniegue la subrogación o se constate el incumplimiento por la entidad solicitante 
o beneficiaria, en su caso, de la obligación de comunicación y de acreditación documental, se dejará sin efecto la 
solicitud presentada o se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, en su caso.
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Artículo 8. Exclusión de las subvenciones.

No serán objeto de ayuda al amparo del presente decreto:

a) Las contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad 
o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad.
No operarán las citadas exclusiones, cuando se acredite mediante certificación de empadronamiento que la persona 
a contratar no convive con el empresario o con las personas indicadas en el apartado anterior.
b) Los contratos que se formalicen con quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de 
administración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedades mercantiles u otras entidades.
c) Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores o en otras disposiciones legales.
d) Será objeto de exclusión de ayudas a la contratación indefinida inicial las contrataciones de trabajadores que 
en los seis meses anteriores a la fecha de contrato hubiesen prestado servicios en la misma entidad, empresa o 
grupos de empresas mediante un contrato indefinido. Lo dispuesto en este párrafo será también de aplicación en el 
supuesto de vinculación laboral anterior con empresas a las que la persona solicitante de las ayudas haya sucedido 
en virtud de lo establecido en el art. 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Artículo. 9. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

1. Las ayudas establecidas en este decreto serán compatibles para el mismo proyecto o actuación subvencionable, 
con cualquier otra ayuda concedida con cargo a los presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o cualquier otra Administración, que financie los mismos conceptos, siempre que no se supere el coste de 
la contratación. No obstante, serán incompatibles con cualquier otra ayuda concedida con cargo al FSE u otro fondo 
estructural de la Unión Europea.

2. En ningún caso, el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que sobrepase, aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones públicas, el coste total del proyecto o, en su caso, los porcentajes máximos fijados por la 
Unión Europea.

3. Las subvenciones contenidas en el presente decreto son compatibles con las reducciones y bonificaciones de 
cuotas empresariales y de los trabajadores de la Seguridad Social aplicables a los contratos subvencionados.

Capítulo II
Líneas de subvención

Sección 1ª. Línea 1: ayudas para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo.

Artículo 10. Requisitos de los contratos subvencionables.

Podrán ser subvencionables los contratos por tiempo indefinido, o por tiempo indefinido fijos-discontinuos que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se formalicen con alguno de los siguientes colectivos:
1º. Personas desempleadas de larga duración que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
Se entiende por desempleadas de larga duración aquellas personas que figuren inscritas como demandantes de 
empleo al menos doce meses durante los últimos dieciocho meses.
2º. Personas mayores de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes 
de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido inscritas en 
dichas oficinas como demandantes de empleo no ocupadas más de seis meses en los últimos doce meses.
3º. Personas que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes de empleo no 
ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha y que como consecuencia de la crisis originada por el 
COVID-19 han sido extinguidos sus contratos de trabajo.
A los efectos del presente decreto, se entienden extinciones provocadas como consecuencia de la crisis originada 
por el COVID-19, todas aquellas extinciones de contratos de trabajo realizadas a partir de la entrada en vigor del 
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Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y mientras el porcentaje de paro registrado, con relación a la población 
entre 16 y 64 años en Castilla-La Mancha, permanezca en el promedio de los últimos 12 meses de información 
disponible, por encima del 12,9%, porcentaje que es el promedio existente en los doce meses inmediatamente 
anteriores a la declaración del estado de alarma.
b) Que la contratación sea a jornada completa.

Artículo 11. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención por la formalización de contratos por tiempo indefinido, celebrados a jornada completa, 
al amparo del presente decreto, será la siguiente:

a) Si la persona contratada es desempleada de larga duración, que en el momento de la contratación se encuentre 
inscrita como demandante de empleo no ocupada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha:
1º. 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada esté comprendida entre los 30 y los 44 
años.
2º. 5.600 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor o igual a 29 años o cuando la edad 
de la persona contratada esté comprendida entre los 45 y 51 años.
3º. 6.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea igual o mayor de 52 años.
Las cuantías indicadas en este apartado se incrementarán cada una de ellas en 500 euros si la persona contratada 
es una mujer.
b) Si la persona contratada es mayor de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentre inscrita como 
demandante de empleo no ocupada en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido 
inscrita en dichas oficinas como demandante de empleo no ocupada más de seis meses en los últimos doce 
meses:
1º. 5.140 euros por contrato, si es un hombre.
2º. 5.640 euros por contrato, si es una mujer.
c) Si la persona contratada en el momento de la contratación se encuentra inscrita como demandante de empleo no 
ocupada en las oficinas de empleo de Castilla la Mancha y como consecuencia de la crisis originada por el COVID-
19 ha sufrido una extinción de su anterior contrato de trabajo.
1º. 5.140 euros por contrato, si es un hombre.
2º. 5.640 euros por contrato, si es una mujer.

2. Las cuantías fijadas en el apartado 1 se verán incrementadas en 700 euros, cuando la persona trabajadora 
contratada pertenezca a alguno de los siguientes colectivos:

a) Personas no perceptoras de prestación, subsidio por desempleo o cualquier otra modalidad de protección frente 
al desempleo.
b) Personas que hayan obtenido en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, un certificado de 
profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo 
nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artísticas o deportivas, o bien 
una titulación oficial universitaria.
c) Personas que hayan participado como trabajadores adscritos en la realización de proyectos dentro del programa 
de “Garantía + 55 años”.

3. Las cuantías previstas en el apartado 1 se verán incrementadas en 1.000 euros, cuando la persona trabajadora 
contratada pertenezca a alguno de los siguientes colectivos especiales:

a) Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
b) Colectivos en situación de exclusión social o que procedan de una empresa de inserción.

4. Los incrementos contemplados en los apartados 2 y 3 no podrán aplicarse de forma acumulada para una misma 
contratación.

5. La cuantía de la subvención obtenida conforme a los anteriores apartados, se incrementará en un 20% cuando 
las contrataciones se realicen en alguno de los municipios incluidos en el Anexo del Decreto 31/2017, de 25 de 
abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-
La Mancha para el período de programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, 
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se determine en posteriores períodos de programación, así como en los territorios de los municipios considerados 
zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de 
Castilla-La Mancha. El incremento de la cuantía en un 20% señalado en este apartado no será objeto de acumulación 
si un municipio estuviera incluido en el Anexo del Decreto 31/2017, de 25 de abril y también fuera considerado zona 
prioritaria.

6. Cuando la contratación subvencionable se realice mediante contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo, la 
cuantía de la subvención se minorará de forma proporcional a la jornada que figure en el contrato de trabajo, en 
relación con la de un trabajador a tiempo completo comparable en cómputo anual. Si en la empresa no hubiera 
ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará jornada a tiempo completa en cómputo anual, la 
prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal.

7. Los importes de las ayudas previstas en esta sección, cofinanciadas por el FSE tendrán la consideración de costes 
simplificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67.1 b) del Reglamento (UE) Nª 1303/2013 del Parlamento 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en virtud del cual la subvención revestirá la forma de baremos estándar 
de costes unitarios.

Sección 2ª Línea 2: ayudas para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos.

Artículo 12. Requisitos de los contratos subvencionables.

Será subvencionable la transformación de los contratos temporales en contratos por tiempo indefinido, que se 
realice con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que la transformación de la contratación se formalice, como máximo, en los 5 primeros meses desde la 
formalización del contrato inicial temporal.
b) Que la contratación indefinida se efectúe a jornada completa.
c) Que la transformación del contrato temporal en indefinida no se haya realizado como consecuencia de la actuación 
de la Inspección de Trabajo.

Artículo 13. Cuantía de la subvención.

1. Las cuantías de la ayuda por la transformación de contrato temporal en contrato indefinido, al amparo del presente 
decreto, serán las siguientes:

a) 4.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contrata esté comprendida entre los 30 y los 44 años.
b) 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor de 30 años o mayor de 44 años.

2. Las cuantías fijadas en el apartado 1 se verán incrementadas en 700 euros, cuando la persona trabajadora haya 
obtenido, en los seis meses anteriores a la fecha de la transformación del contrato un certificado de profesionalidad, 
una titulación de formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo nivel que el de 
esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artísticas o deportivas, o bien una titulación 
oficial universitaria.

3. Las cuantías previstas en el apartado 1 se verán incrementadas en 1.000 euros, cuando la persona trabajadora 
pertenezca a alguno de los siguientes colectivos especiales:

a) Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
b) Colectivos en situación de exclusión social o que procedan de una empresa de inserción.

4. Los incrementos contemplados en los apartados 2 y 3 no podrán aplicarse de forma acumulada para una misma 
transformación del contrato.

5. La cuantía de la subvención obtenida conforme a los anteriores apartados, se incrementará en un 20% cuando 
las transformaciones de los contratos se realicen en alguno de los municipios incluidos en el Anexo del Decreto 
31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada 
(ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal 
que, en su caso, se determine en posteriores períodos de programación, así como en los territorios de los municipios 
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considerados zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas 
Prioritarias en Castilla-La Mancha. El incremento de la cuantía en un 20% señalado en este apartado no será objeto 
de acumulación si un municipio estuviera incluido en el Anexo del Decreto 31/2017, de 25 de abril y también fuera 
considerada zona prioritaria.

6. Los importes de las ayudas previstas en esta sección, cofinanciadas por el FSE tendrán la consideración de costes 
simplificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67.1 b) del Reglamento (UE) Nª 1303/2013 del Parlamento 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en virtud del cual la subvención revestirá la forma de baremos estándar 
de costes unitarios.

Sección 3ª. Línea 3: Ayudas para la conversión de contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a 
jornada completa.

Artículo 14. Requisitos de los contratos subvencionables.

Será subvencionable la conversión de los contratos a tiempo parcial indefinidos, en contratos indefinidos a jornada 
completa. En todo caso la conversión del contrato a tiempo parcial en contrato de jornada completa deberá suponer 
un incremento de la jornada del trabajador de al menos el 25%.

Artículo 15. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la ayuda para la conversión de contratos a tiempo parcial en contratos indefinidos a jornada 
completa, al amparo del presente decreto, será de 2.500 euros por contrato.

2. La cuantía prevista en el apartado 1, se verá incrementada en 1.000 euros, cuando la persona contratada 
pertenezca a alguno de los siguientes colectivos especiales:

a) Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
b) Persona en situación de exclusión social o que procedan de una empresa de inserción.

3. La cuantía de la subvención obtenida conforme a los anteriores apartados, se incrementará en un 20% cuando 
las contrataciones se realicen en alguno de los municipios incluidos en el Anexo del Decreto 31/2017, de 25 de 
abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-
La Mancha para el período de programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, 
se determine en posteriores períodos de programación, así como en los territorios de los municipios considerados 
zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias en 
Castilla-La Mancha. El incremento de la cuantía en un 20% señalado en este apartado no será objeto de acumulación 
si un municipio estuviera incluido simultáneamente en el Anexo del Decreto 31/2017 y fuera considerada zona 
prioritaria.

4. Los importes de las ayudas previstas en esta sección, cofinanciadas por el FSE tendrán la consideración de costes 
simplificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67.1 b) del Reglamento (UE) Nª 1303/2013 del Parlamento 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en virtud del cual la subvención revestirá la forma de baremos estándar 
de costes unitarios.

Capítulo III
Procedimiento de gestión

Artículo 16. Solicitudes de subvención, forma y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo y se 
presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/sede/tramite/L10), que 
figura en el presente decreto como anexo I, al que se acompañará el anexo II. Al presentarse de esta forma, la 
documentación podrá ser digitalizada y presentada junto a la solicitud como archivos anexos a la misma.
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No se admitirán a trámite las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado.

2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha del texto completo y del extracto de la resolución por la que se publica el crédito presupuestario 
disponible para el ejercicio y finalizará el 30 de noviembre de ese mismo año.

3. Dentro de dicho período, para las tres líneas de ayuda, las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo 
de un mes desde la fecha de inicio, transformación o modificación de la jornada del contrato subvencionado y, 
en todo caso, hasta ese mismo día 30 de noviembre. No obstante, cuando la actuación objeto de subvención 
correspondiente a cualquiera de las líneas reguladas en este decreto, se produjera en el período comprendido desde 
el 1 de noviembre del ejercicio anterior al de la publicación y el día de la publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha del texto completo y del extracto de la Resolución por la que se establezca el crédito presupuestario 
disponible en el ejercicio correspondiente, el plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución.

4. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reúne los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá al solicitante para que, en plazo máximo e improrrogable de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a través de la plataforma de 
notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad deberá estar dada de alta en la plataforma de 
notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 17. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento administrativo corresponde a las Direcciones Provinciales de la Consejería 
competente en materia de empleo, respecto de los procedimientos de su propio ámbito territorial.

2. El órgano instructor podrá dirigirse a las entidades interesadas y realizar cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deben formularse la 
correspondiente propuesta de resolución.

3. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que 
la misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se notificará a las entidades interesadas, concediendo un plazo de 10 días 
para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad interesada y la cuantía que figure en 
la solicitud presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

4. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por la persona interesada, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que expresará la entidad solicitante para el que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía.

5. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las entidades beneficiarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria 
propuesta frente a esta Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.
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7. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación hasta el agotamiento de la 
financiación disponible.

El control de este orden de presentación se realizará por la persona titular de la jefatura de servicio o unidad 
equivalente, adscrita a la Dirección General competente en materia de empleo, responsable de la gestión de este 
programa.

Artículo 18. Resolución.

1. La competencia para dictar la resolución que proceda de las subvenciones solicitadas al amparo de este decreto, 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo. En la resolución de 
concesión se especificarán los compromisos y condiciones de cada subvención.

2. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de dos meses a partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud. El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, legitima a las 
entidades interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

3. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 19. Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. La resolución de modificación de concesión de ayuda deberá dictarse por la persona titular de la Dirección General 
con competencias en materia de empleo, en el plazo de 15 días desde la fecha de presentación de la solicitud de 
modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la modificación solicitada.

Artículo 20. Pago de las subvenciones.

1. El pago de la ayuda se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la entidad beneficiaria en el modelo normalizado 
de solicitud, procediéndose al abono total de la misma junto con la resolución de concesión de la subvención, una 
vez realizada la comprobación del contrato de trabajo, de la transformación o de la modificación de jornada, el alta 
en seguridad social de la persona contratada en la empresa y el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
presente decreto.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de 
reintegro.

Artículo 21. Devolución a iniciativa del perceptor.

La entidad beneficiaria que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su 
causa, sin previo requerimiento por parte de la Administración concedente, deberá realizarlo mediante comunicación 
al órgano concedente, a través del modelo 046, descargable en la dirección http://tributos.jccm.es.

Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la entidad 
beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Artículo 22. Régimen de sustitución de trabajadores.

1. En aquellos supuestos en los que el contrato indefinido objeto de la subvención se hubiera extinguido por dimisión, 
muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, situación de excedencia 
voluntaria que no conlleve la reserva del puesto de trabajo, despido disciplinario no declarado como improcedente, 
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despido disciplinario en el que la persona trabajadora afectada no haya intentado en el plazo legalmente establecido 
para ello, como requisito previo para la tramitación del proceso judicial, el intento de conciliación o, en su caso, de 
mediación ante el servicio administrativo correspondiente, o bien, cuando la extinción se hubiera producido durante 
el período de prueba en el caso de una contratación indefinida inicial, las entidades beneficiarias, en base a la 
obligación de mantener el puesto de trabajo subvencionado por un período mínimo de doce meses, deberán cubrir 
la vacante en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Que la duración de la jornada sea idéntica o superior a la del trabajador sustituido.
b) Que no concurra ninguna de las circunstancias de exclusión recogidas en el artículo 8.
c) Que el trabajador sustituto se encuentre inscrito, con carácter previo a la contratación, como demandante de 
empleo no ocupado en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha. No obstante, en el supuesto de subvenciones 
para la transformación de un contrato temporal en indefinido o en el supuesto de conversión de un contrato a tiempo 
parcial en contrato a jornada completa, la sustitución también podrá efectuarse con una persona trabajadora con 
contrato temporal, o con contrato a tiempo parcial, que pertenezcan a la entidad beneficiaria.

2. En el supuesto de que la persona sustituta no pertenezca al mismo colectivo que la sustituida, de entre los 
indicados en el artículo 10 para la línea 1, en el artículo 12 para la línea 2 y en el artículo 14 para la línea 3, la 
subvención será objeto, en su caso, del correspondiente reintegro en proporción al tiempo trabajado por la persona 
sustituida. Si bien, en ningún caso, corresponderá mayor cuantía de la subvención concedida, el cambio de colectivo 
en la persona sustituta.

3. En aquellos supuestos en los que alguno de los contratos indefinidos no subvencionados se hubiera extinguido 
por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, situación 
de excedencia voluntaria que no conlleve la reserva del puesto de trabajo, despido disciplinario no declarado como 
improcedente, despido disciplinario en el que la persona trabajadora afectada no haya intentado en el plazo legalmente 
establecido para ello, como requisito previo para la tramitación del proceso judicial, el intento de conciliación o, 
en su caso, de mediación ante el servicio administrativo correspondiente, o bien, cuando la extinción se hubiera 
producido durante el periodo de prueba, las entidades beneficiarias, en base a la obligación de mantenimiento del 
número de contratos indefinidos existentes en la fecha del contrato durante seis meses, deberán cubrir la vacante 
en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social mediante 
contrataciones de duración indefinida y, al menos, con la misma jornada que tuviera el trabajador cuyo contrato se 
hubiera extinguido.

4. En aquellos supuestos en los que alguno de los contratos subvencionados o no subvencionados, se hubiera 
extinguido por causas distintas a las indicadas en los apartados 1 y 3, o cuando no se hubiese cubierto la vacante 
en los términos previstos en los mismos, la Dirección General competente en materia de empleo, iniciará el 
correspondiente procedimiento de reintegro.

Artículo 23. Comprobación y seguimiento de las subvenciones.

1. La entidad beneficiaria estará obligada a facilitar las comprobaciones que garanticen la correcta realización de 
las actuaciones objeto de subvención. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de comprobación a efectuar 
por el órgano concedente, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, o de cualquier órgano, nacional o de la Unión Europea. A estos efectos, el órgano concedente 
podrá realizar las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, pudiendo solicitar la entidad beneficiaria 
de la ayuda cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. El incumplimiento de lo requerido por la 
Administración podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro total o parcial de las cantidades 
percibidas.

2. En particular, la entidad beneficiaria deberá aportar por el mismo medio que la presentación de solicitudes, el 
formulario incluido como anexo III, junto con la siguiente documentación, en los plazos que se indican:

a) Justificación del ingreso de la subvención en una contabilidad separada, a través del correspondiente registro 
contable en el libro diario, o en el libro de ingresos y gastos en su caso, según el régimen fiscal en alta de dicha 
entidad, junto con información relativa a la fecha del asiento contable, importe percibido, cuenta contable y número 
de asiento. En el supuesto de que se hayan producido bajas de la persona contratada, deberá aportarse los 
documentos acreditativos de las mismas (TCs). Dicha justificación deberá presentarse en el plazo de 60 días desde 
la realización del pago de la subvención.
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No obstante, tratándose de empresarios, persona física o entes en régimen de atribución de rentas, que determinen 
el rendimiento neto de su actividad mediante el método de estimación objetiva (módulos) y que no estén obligados 
a llevar libros de registro de ingresos según la legislación fiscal vigente, deberán acreditar tal circunstancia con 
una certificación o por cualquier medio admitido en derecho, que acredite su inclusión en el régimen de estimación 
objetiva en el momento de percibir la subvención.
b) Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de 60 días contados 
a partir de la finalización del período de un año desde la contratación objeto de la ayuda.

No será necesario aportar la referida documentación cuando las entidades beneficiarias hubieran otorgado la 
autorización a la Administración para la consulta de sus vidas laborales.

Artículo 24. Incumplimiento de las obligaciones y reintegro de subvenciones.

1. Son causas de reintegro, las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en este decreto y demás disposiciones aplicables 
originará el reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como 
infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en los 
artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, así como lo establecido en los 
artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo, en materia de subvenciones, del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes 
incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención, así como de 
la obligación de justificación.
Se entenderá que existe incumplimiento total en los siguientes supuestos:
1º. Cuando se produjeran extinciones de contratos indefinidos, subvencionados o no subvencionados, por causas 
distintas a las indicadas en el artículo 22.1 y 3.
2º. Cuando se produjeran extinciones de contratos subvencionados por alguna de las causas indicadas en el artículo 
22.1, y se hubiese cubierto la vacante en los términos indicados en el mismo, en el supuesto de que se apreciase 
que en el nuevo contrato concurre alguna de las causas de exclusión reguladas en el artículo 8.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
f) Incumplimiento de la aportación de los documentos recogidos en el artículo 23.2.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidas en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, dará lugar 
a reintegros parciales, respetándose, siempre, el principio de proporcionalidad, a la hora de llevar a cabo las 
actuaciones tendentes a satisfacer el interés público.

En todo caso, se entenderá que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima de modo significativo al 
cumplimiento total, establecido en el apartado b) del artículo 6 cuando la obligación de mantenimiento del puesto 
subvencionado se haya realizado por un periodo de seis meses y el número de contratos indefinidos existentes en 
el centro de trabajo que tuviera la entidad beneficiaria en nuestra Comunidad Autónoma en la fecha del contrato se 
haya mantenido por un periodo mínimo de tres meses.

5. En particular, procederá el reintegro parcial de las subvenciones percibidas, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se produjeran extinciones de contratos subvencionados por alguna de las causas indicadas en el artículo 
22.1, en las siguientes circunstancias:
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1º. Si no se hubiese cubierto la vacante, procederá el reintegro parcial de la parte correspondiente al periodo 
subvencionable no ejecutado, siempre que se hubiera cumplido un período mínimo de seis meses del período de 
obligado mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado.
2º. Si se hubiese cubierto la vacante en los términos indicados en el mismo, a excepción de lo dispuesto en su 
párrafo a) del artículo 22.1, procederá el reintegro parcial de la parte correspondiente al periodo subvencionable no 
ejecutado, siempre que se hubiera cumplido un período mínimo de seis meses del período de obligado mantenimiento 
del puesto de trabajo subvencionado.
3º. Si se hubiera cubierto la vacante en los términos indicados en el mismo, procederá el reintegro parcial, a partir 
de la fecha de sustitución, en el supuesto de que al sustituto le correspondiese una cuantía menor de subvención 
conforme al artículo 11 para la línea 1, al artículo 13 para la línea 2, y al artículo 15 para la línea 3.
4º. Si se hubiese cubierto la vacante en los términos indicados en el mismo, procederá el reintegro parcial, desde la 
baja del trabajador sustituido hasta el alta del sustituto, en el supuesto de que se hubiera realizado la sustitución en 
un plazo superior a dos meses e inferior a tres meses.
b) Cuando se produjeran extinciones de contratos indefinidos no subvencionados por alguna de las causas indicadas 
en el artículo 22.3, en las siguientes circunstancias:
1º. Si no se hubiese cubierto la vacante, procederá el reintegro parcial, calculado proporcionalmente a la cuantía 
correspondiente al período de los seis meses de obligación del mantenimiento de contratos indefinidos dejado de 
cumplir, siempre que se hubieran cumplido, al menos, tres meses del período de obligado mantenimiento.
2º. Si se hubiera cubierto la vacante en los términos indicados en el mismo, procederá el reintegro parcial, calculado 
desde la baja del trabajador sustituido y proporcionalmente a la cuantía correspondiente al período de los seis 
meses de obligado mantenimiento dejado de cumplir, en el supuesto de que la duración de la jornada fuese inferior 
que la del trabajador sustituido.
3º. Si se hubiera cubierto la vacante en los términos indicados en el mismo, procederá el reintegro parcial, desde la 
baja del trabajador sustituido hasta el alta del sustituto, en el supuesto de que se haya realizado la sustitución en el 
plazo superior a dos meses e inferior a tres meses.
4º. Si se hubiese cubierto la vacante en los términos indicados en el mismo, y la nueva contratación no sea con 
carácter indefinido, procederá el reintegro de la cuantía correspondiente a los seis meses de obligado mantenimiento 
de contratos indefinidos.

6. En los casos en los que, de conformidad con el artículo 7, se deniegue la subrogación o se constate el incumplimiento 
por el beneficiario de la obligación de comunicación y acreditación documental, se considerará que los contratos 
afectados por ésta se han extinguido en la fecha en que se produzca la baja de los trabajadores en la empresa 
cedente y se aplicarán los criterios establecidos en los apartados precedentes de este artículo para proceder al 
reintegro de la subvención concedida.

7. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades 
que se establecen en el Capítulo III del Título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y disposiciones de desarrollo.

Artículo 25. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 
sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. La remisión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la información relativa a las resoluciones 
por las que se declare el crédito presupuestario disponible en cada ejercicio y las subvenciones concedidas, así 
como de cualquier otra relacionada con las mismas, se llevará a cabo a través de la Base de Datos Regional de 
Subvenciones.

Artículo 26. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de ayuda presentadas al amparo del presente decreto, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento de sus 
datos.

Disposición adicional primera. Ayudas de minimis.

Las ayudas concedidas en el marco de este decreto que tengan por beneficiarios directos a las empresas tienen 
carácter de ayudas de minimis y están sujetas a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión 
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de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
UE a las ayudas de minimis (DOUE serie L nº352 de 24/12/2013).

Según dicho Reglamento las ayudas totales de minimis obtenidas por una empresa durante un periodo de tres 
años fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. De igual manera en cuanto a las operaciones de transporte de 
mercancías por carretera, se establece el límite de 100.000 euros durante tres ejercicios fiscales.

Si las ayudas concedidas en el marco de este decreto tienen por beneficiarios directo a empresas dedicadas a la 
producción primaria de productos agrícolas, estarán sujetas a lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 
de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. Según dicho Reglamento las 
ayudas totales de minimis obtenidas por una empresa durante un periodo de tres años fiscales no deberán exceder 
de 20.000 euros.

En caso de superar estas cantidades, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre 
citado límite, así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre.

Disposición adicional segunda. Indicadores financieros y de productividad.

Dentro del marco de rendimiento a que se refiere el anexo II del Reglamento (UE) nº 1303/2013, y de conformidad 
con el artículo 21 y siguientes de dicho Reglamento, las metas a alcanzar con estas ayudas, en relación con el 
indicador financiero y el indicador de productividad previstos, son las que se indican a continuación:

El indicador financiero, entendido como el volumen total previsto de gasto público resultante de la ejecución financiera, 
será de 3.000.000 euros de ayudas del Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha.

El indicador de productividad/ejecución, entendido como unidad de medida de anualización de los hitos conseguidos 
durante la totalidad del período temporal que abarca la convocatoria será para el Programa Operativo Fondo Social 
Europeo 2014/2020 Castilla-La Mancha de 550 personas desempleadas, incluidas las de larga duración y personas 
con empleo.

Disposición adicional tercera. Contratación indefinida de personas con discapacidad.

Las subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad en Castilla-La Mancha se regirán 
por su propia normativa.

Disposición adicional cuarta. Transformación de los contratos de formación y aprendizaje, contratos en prácticas y 
contratos de relevo en contratos indefinidos.

Las subvenciones para la transformación en contratos indefinidos de los contratos para la formación y el aprendizaje, 
contratos en prácticas, contratos de relevo y contratos temporales de personas trabajadoras en procesos de inserción 
en empresas de inserción se regirán por el Decreto 97/2018, de 27 diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones para la cualificación y la inserción de personas desempleadas en el mercado laboral o 
normativa que lo sustituya.

Disposición adicional quinta. Régimen de información y comunicación del Fondo Social Europeo.

1. Las personas y entidades beneficiarias de las subvenciones quedan obligadas al cumplimiento de las medidas 
de información y comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el apartado 
2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

2. En todas las medidas de información y comunicación que la entidad beneficiaria lleve a cabo, deberá reconocer 
el apoyo de los Fondos al proyecto, mostrando:

a) El emblema de la Unión Europea, conforme a las características técnicas establecidas por la Comisión Europea 
y una referencia a la Unión Europea.
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b) Una referencia al Fondo Social Europeo (FSE).
c) El logotipo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El emblema de la Unión Europea, así como el modelo de cartel informativo puede ser descargado de la página Web 
de los Fondos Estructurales de Castilla-La Mancha:

http://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/informacion-y-comunicacion-PORCLM.

3. Además, los beneficiarios se asegurarán de que las partes que intervienen en las operaciones cofinanciadas por 
el FSE han sido informadas de dicha financiación.

En base a lo anterior, entre otra documentación, los contratos subvencionables al amparo del presente decreto 
deberán formalizarse por escrito y en los mismos constarán expresamente la siguiente cláusula: “La presente acción 
será objeto de cofinanciación por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020 
a través del eje 1C: Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones en transición 
con tasa de cofinanciación del 80% del FSE”, haciendo constar, asimismo, el expediente de concesión de la ayuda 
al amparo de este Decreto.

Durante la realización del proyecto y hasta que se haga efectivo el pago de la ayuda pública otorgada, la entidad 
beneficiaria informará al público del apoyo obtenido de los Fondos y para ello deberá:

a) Incluir en su página Web o sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, una breve descripción del proyecto, 
de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, incluyendo sus objetivos y resultados y destacando la 
cofinanciación tanto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como de la Unión Europea a través del 
FSE.
b) Colocar un cartel informativo sobre el proyecto, que mencionará la ayuda financiera de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, de la Unión Europea a través del FSE.

El cartel tendrá un tamaño mínimo A3 y se colocará en un lugar bien visible para el público, como puede ser la 
entrada del edificio de la sede de la entidad beneficiaria y se deberá mantener en perfectas condiciones durante todo 
el período e exhibición. El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del proyecto y destacará la cofinanciación 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de la Unión Europea a través del FSE. La información sobre la 
cofinanciación europea deberá ocupar como mínimo un 25% de la superficie total del cartel.

4. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la aceptación por parte de la entidad beneficiaria, 
de la financiación correspondiente a la subvención pública otorgada, implica la aceptación de su inclusión en la lista 
de operaciones que se publique de conformidad con el artículo 115.2 del citado Reglamento.

Disposición adicional sexta. Custodia documental y contabilidad separada.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 18 de diciembre de 2013 y sin perjuicio de las normas aplicables a las ayudas estatales, con 
arreglo al artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, todos los documentos justificativos 
relacionados con gastos apoyados por los Fondos sobre las operaciones cuyo gasto total subvencionable sea 
inferior a 1.000.000,00 euros, se deberán mantener a disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas hasta 
tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación.

2. En el caso de las operaciones no contempladas en el párrafo anterior, todos los documentos justificativos estarán 
disponibles durante un plazo de dos años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas, en 
las que estén incluidos los gastos definitivos de la operación concluida.

3. De acuerdo con el artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013, el órgano gestor del programa de ayudas deberá 
disponer de un sistema para el registro y almacenamiento informatizados de los datos de la operación necesarios 
para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría, incluidos datos sobre cada 
participante. Asimismo, para el cumplimiento de la contabilidad separada, se asignará un código de programa de 
financiación o elemento PEP para todas las transacciones relativas a la operación.
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Disposición adicional séptima. Crédito disponible, actuaciones subvencionables y plazo de presentación de 
solicitudes para el ejercicio 2020.

1. El crédito disponible para atender las obligaciones económicas derivadas del presente decreto para el ejercicio 
2020, asciende a 3.000.000 euros, con cargo al programa 322B “Fomento y Gestión del Empleo”, de la Dirección 
General de Programas de Empleo, y las partidas presupuestarias 4761G y 4861G, con el siguiente desglose:

Partida Fondo Línea 1 Línea 2 Línea 3 Importe
G/322B/4761G FPA0090006 405.000,00 2.425.000,00 120.000,00 2.950.000,00 
G/322B/4861G FPA0090006 20.000,00 25.000,00 5.000,00 50.000,00 
Total 425.000,00 2.450.000,00 125.000,00 3.000.000,00 

2. El Fondo Social Europeo cofinancia esta convocatoria, contribuyendo a las prioridades de la Unión en materia 
de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora de las oportunidades de empleo, la promoción de 
la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de capacidades y el 
aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustivas.

La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de 
Castilla-La Mancha a través del Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la 
movilidad laboral”.

3. La distribución de los créditos entre aplicaciones presupuestarias dentro de una misma línea tiene carácter 
estimado resolviéndose por orden de entrada hasta el límite del crédito total de la línea.

4. El crédito disponible podrá incrementarse en una cuantía adicional, sin que ello implique abrir un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes, en el caso de haberse presentado solicitudes, dictado resoluciones, reconocido o 
liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores, por importe inferior al gasto inicialmente previsto para 
las mismas, según certificado evacuado por el órgano designado para la instrucción del procedimiento, siempre que 
se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquellos cuya transferencia pueda 
ser acordada por la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de acuerdo con el artículo 
57.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castila-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, 
de 19 de noviembre.

5. La cuantía adicional se establece en 500.000 euros, con el siguiente desglose:

Partida Fondo Línea 1 Línea 2 Línea 3 Importe

G/322B/4761G FPA0090006 70.833,00 408.334,00 20.833,00 500.000,00 

G/322B/4861G FPA0090006 - 
Total 70.833,00 408.334,00 20.833,00 500.000,00 

6. La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda. Una vez se declare la disponibilidad del crédito correspondiente, se tramitará el correspondiente 
expediente de gasto por el importe declarado disponible.

7. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

8. Para el ejercicio 2020, las actuaciones subvencionables serán las realizadas desde el 1 de noviembre de 2019 
hasta el 31 de octubre de 2020.

9. El plazo de presentación de solicitudes para el 2020 se iniciará el día siguiente al de publicación de este decreto 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y finalizará el 30 de noviembre de 2020.
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Disposición transitoria única. Solicitudes de la línea II de actuaciones subvencionables realizadas con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente decreto.

Para las solicitudes de subvención correspondientes a la línea de ayuda II, cuyas actuaciones subvencionables se 
hayan realizado con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, no será aplicable el requisito establecido 
en la letra a) del artículo 12, siendo sustituido y resultando aplicable el requisito establecido en letra b) del artículo 
13 del Decreto 45/2018, de 3 de julio.

Disposición derogatoria única.

Se deroga el Decreto 45/2018, de 3 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones para incentivar la contratación indefinida.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de empleo para:

a) Dictar cuantos actos y resoluciones sean precisas para el desarrollo, interpretación y ejecución del presente 
decreto.
b) Actualizar y modificar los anexos recogidos en este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 3 de agosto de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL ESTÍMULO DEL MERCADO DE TRABAJO Y EL 

FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD. 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 
 Persona física:     NIF:    Pasaporte/NIE:    Número de documento:        
 Hombre:    Mujer:  
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Si elige persona jurídica, comunidades de bienes u otros, son obligatorios los campos: número de documento y 
denominación / razón social 
 Persona jurídica           Número de documento:        
 Denominación/ 
Razón social:        

 
 Código CNAE de 
la actividad:        
 

Domicilio:        
 
Provincia:       C.P.:        

Población:        

 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  Persona o entidad de contacto:        
 
Teléfono de contacto:          Horario preferente para recibir 

llamada:        

El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso de pago. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 NIF            Pasaporte/NIE  Número de documento:        
 Nombre:        1º Apellido:        2º Apellido:        
 Hombre     Mujer   
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 
Horario preferente para recibir llamada:        

 

 

Nº Procedimiento 

 
Código SIACI 
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MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://www.castillalamancha.es/protecciondedatos 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 
1. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA: 
 1. Sexo:  Hombre  Mujer 

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo:         
 5. Fecha de inicio o transformación del contrato indefinido:        
 6. Datos del contrato transformado: 
 
Código de contrato       Fecha de inicio:       Fecha término:        
 
7. Datos del centro de trabajo: Domicilio ( calle y nº)        
     Localidad        Código Postal       Provincia        
 8. Tipo de jornada:  T.C.  F.D.   Indicar %:        
 En el supuesto de contrato fijo-discontinuo, indicar: 

Nº de horas de la jornada a tiempo completo de un trabajador de la misma empresa y 
centro de trabajo o en su defecto de la jornada fija en el convenio colectivo: 

 

       

 9. Número de trabajadores indefinidos existentes en los centros de trabajo que tenga la empresa 
beneficiaria en Castilla-La Mancha en la fecha del contrato:       

 
10. Tipo de colectivo: (Puede marcarse más de una opción) 

Línea 1: 

Colectivo al que pertenece la persona contratada: 
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Personas que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes de empleo, no 
ocupadas, en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha y sean desempleadas de larga duración. 
 

 

Personas mayores de 45 años, que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes 
de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido como 
demandantes de empleo no ocupadas más de 6 meses en los últimos 12 meses.   

 

Personas que en el momento de la contratación se encuentren inscritas como demandantes de empleo no ocupadas 
en las oficinas de empleo de Castilla la Mancha y, que como consecuencia de la crisis originada por el COVID-19 
hayan sufrido con posterioridad a la fecha de declaración del  estado de alarma una extinción de su anterior contrato 
de trabajo. 

La persona trabajadora contratada pertenece, además, a alguno de los siguientes colectivos (si marca alguna de estas 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado siguiente consideradas para el colectivo especial): 

 
 Personas no perceptoras de prestación, subsidio por desempleo o cualquier otra modalidad de protección frente 

al desempleo. 

 

 Personas que hayan obtenido en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, un certificado de 
profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo 
nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artísticas o deportivas, o 
bien una titulación oficial universitaria. 
 

 
 Personas que hayan participado como trabajadores adscritos en la realización de proyectos dentro del programa 

de "Garantía + 55 años". 

O bien, pertenece a alguno de los siguientes colectivos considerados especiales (si marca alguna de las siguientes 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado anterior consideradas para el colectivo no especial): 

 
 Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

  Colectivos en situación de exclusión social o que proceden de una empresa de inserción. 

Marcar, en su caso, alguna de las siguientes opciones: 

 
 Puesto de trabajo ubicado en localidad perteneciente a área geográfica con necesidades específicas de 

desarrollo. (Zona ITI, Decreto 31/2017, de 25/04/2017). 

 
  Puesto de trabajo ubicado en los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la 

Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha. 

Línea 2: 

 

 Personas con contrato temporal, cuya transformación en contrato por tiempo indefinido a jornada completa se 
formalice, como máximo, en los 5 primeros meses desde la fecha de inicio del contrato temporal inicial (no sus 
prórrogas), y que dicha transformación no se haya realizado como consecuencia de la actuación de la Inspección de 
Trabajo.  
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

La persona trabajadora contratada pertenece, además, a alguno de los siguientes colectivos (si marca alguna de estas 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado siguiente consideradas para el colectivo especial): 

 

 Personas que hayan obtenido en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, un certificado de 
profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo 
nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artísticas o deportivas, o 
bien una titulación oficial universitaria. 
 

O bien, pertenece a alguno de los siguientes colectivos considerados especiales (si marca alguna de las siguientes 
opciones, no podrá elegir las relativas al apartado anterior consideradas para el colectivo no especial): 

 
 Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

 
 Colectivos en situación de exclusión social o que proceden de una empresa de inserción. 
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Marcar, en su caso, alguna de las siguientes opciones: 

 
 Puesto de trabajo ubicado en localidad perteneciente a área geográfica con necesidades específicas de 

desarrollo. (Zona ITI, Decreto 31/2017, de 25/04/2017). 

 
  Puesto de trabajo ubicado en los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la 

Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha. 

Línea 3: 

 

   Personas con contratos indefinido a tiempo parcial que se conviertan en contratos por tiempo indefinido a jornada 
completa.  
 En todo caso la conversión del contrato deberá suponer un incremento de la jornada del trabajador de al menos el   
 25%. 
 La persona trabajadora contratada pertenece, además, a alguno de los siguientes colectivos considerados especiales: 

 
 Mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

  Colectivos en situación de exclusión social o que proceden de una empresa de inserción. 

Marcar, en su caso, alguna de las siguientes opciones: 

 
 Puesto de trabajo ubicado en localidad perteneciente a área geográfica con necesidades específicas de 

desarrollo. (Zona ITI, Decreto 31/2017, de 25/04/2017). 

 
  Puesto de trabajo ubicado en los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la 

Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha. 

 

INDICADOR DE EJECUCIÓN SOBRE LOS PARTICIPANTES (FSE) 

  Desempleados de larga duración. 

  Personas inactivas 

  Personas inactivas no integradas en los sistemas de educación o formación. 

  Personas menores de 25 años de edad. 

  Personas mayores de 54 años de edad. 

   Participantes mayores de 54 años de edad que se hallen desempleadas, incluidos los de larga duración, o 
inactivos y no integrados en los sistemas de educación o formación. 

 
  Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% que, con anterioridad al 

inicio de la relación laboral, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas 
de Empleo de Castilla La Mancha. 

 

 Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, de acuerdo con el art. 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (Se 
acreditará dicha condición con la orden de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente será título de 
acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 

   Participantes que viven en hogares sin empleo. 

  Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 

   Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a su cargo. 
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   Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 

   Personas de zonas rurales (municipios inferiores a 5.000 habitantes) 

    Migrantes, participantes de origen extranjero, minorías ( incluidas comunidades marginadas como la 
población romaní) 

   Otras personas desfavorecidas. 

  Participa en alguna acción de formación (del sistema educativo o de formación profesional para el empleo) 

DATOS DE NIVEL EDUCATIVO DE LA PERSONA CONTRATADA (1) 

  Persona sin estudios ("otros desfavorecidos") 

  Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 

 1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 

  Graduado escolar 

  BUP / COU 

  FP Básica (1º Y 2º) 

  Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 

  Bachillerato 

  Programa de Cualificación Profesional Inicial 

  Técnico Auxiliar / FP I 

  Enseñanza postsecundaria no terciaria 

  Técnico Especialista / FP II 

  Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 

  Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 

  Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 

  Máster o equivalente 

  Estudios de doctorado o equivalente 

 (1) Indicar mayor nivel de estudios. Marcar solo una casilla. 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
1. Declaraciones responsables de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas, de 

concurrencia y de mínimis 
 

Marque una de las siguientes opciones: 

 
No se ha solicitado ni obtenido de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de otras 
Administraciones Públicas, ayudas, subvenciones o ingresos para la misma actividad. 

 
 

Sí ha solicitado/obtenido ayudas, subvenciones o ingresos para la misma actividad según los datos 
cumplimentados a continuación: 

  Fecha de solicitud o 
recepción 

 Importe de la 
ayuda/ingreso 

 Estado de la 
ayuda/ingreso 

 Entidad concedente  

                              
                              
                              

  Declaración responsable de que las ayudas concedidas,  aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, no superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
   Entidad  Fecha de Concesión  Cuantía  

                       
                       
                       

  Importe total:         
 
2. Otras declaraciones responsables: 
 - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Seguridad Social, así 
como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones públicas. Esta declaración 
sustituirá a la autorización a la que se refiere el apartado de “Autorizaciones”, cuando la cuantía de la subvención 
no supere la cantidad de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

  

- Que aquellos que ostenten la representación legal de la entidad no se hallen incursos en ninguno de los supuestos 
de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 

  

- Que cuenta con un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, resulte obligado a ello y no ha sido sancionado, en virtud de resolución 
administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 

  

- No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha. 

  

- Que no concurre en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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- Que cumple con lo dispuesto en el artículo 5.3 letra g) del Decreto por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para incentivar la contratación indefinida. Este requisito no será aplicable a las suspensiones de 
contratos o reducciones de jornada, en los supuestos contemplados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en relación con el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y siempre que se hayan producido durante el estado de 
alarma como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Que el puesto de trabajo subvencionado, fruto de la contratación, transformación o la modificación de jornada, se 
genere en el territorio de Castilla-La Mancha. 

  

- Que la transformación de los contratos temporales en contratos indefinidos no se haya realizado como 
consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo.  

  

- Que adquiere el compromiso de cumplir con la obligación de mantener el puesto de trabajo subvencionado, así 
como los contratos indefinidos ya existentes en el centro de trabajo por el periodo que se fija en el art. 6 letra b) del 
Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones para incentivar la contratación indefinida. 

  

- Que la contratación indefinida, la transformación o la modificación de jornada por la que se solicita la subvención, 
suponga un incremento neto del empleo fijo de la empresa en relación a la plantilla en los noventa días anteriores 
a la contratación, excluyendo bajas voluntarias. No se exigirá esta obligación si el período de noventa días 
anteriores a la nueva contratación, transformación o modificación de la jornada si el contrato a tiempo parcial fuera 
temporal, coincide en parte o en su totalidad con el estado de alarma declarado como consecuencia de la crisis 
sanitaria originada por el COVID-19. 

  

- Que adquiere el compromiso de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 

  

- Que se compromete a comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo en un plazo no superior 
a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas 
en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el 
beneficiario. 

  

- Que adquiere el compromiso de cumplir las restantes obligaciones contenidas en el Decreto por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones para incentivar la contratación indefinida. 

  

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismos, cuando se le requiera para ello. 

 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, 
podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede 
incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los 
hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
  

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 
documentos elaborados por cualquier otra Administración Pública salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

  Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante. 
  Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante. 
  Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo 

será exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€, o de 60.000€ si la subvención se otorga a 
entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 

   Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones por el reintegro de subvenciones.  
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AUTORIZACIÓN DATOS TRIBUTARIOS: 
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y reintegro de subvenciones 
con la AEAT. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€, o de 60.000€ si la 
subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art.12.1 del Decreto 21/2008, de 
5 de febrero) 

  Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (Que conlleva el pago de la tasa correspondiente, sólo en el caso de que la subvención supere 
el límite de 18.000€, o 60.000€ si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en 
el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  
-       
 
-       
 
-       

 En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo 
de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello 
de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados, junto a la 
solicitud como archivos anexos a la misma.  
 
  Escritura pública de constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro correspondiente, Número de 

Identificación Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de 
la persona jurídica . 

  Si es persona física, documentación acreditativa del poder de la persona representante, en su caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Contrato/s Indefinido/s en el que conste expresamente una cláusula que indique "La presente acción será objeto 
de cofinanciación mediante el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020".  
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, a los efectos de comprobar 
sus datos laborales y académicos (Anexo II). 
 
 
 

 En su caso, documentación acreditativa de que la persona contratada es una mujer víctima de violencia de género. 
 
 
 

 En su caso, documentación acreditativa de que la persona contratada se encuentra en situación de exclusión social 
o que proceda de una empresa de inserción. 
 
 
 
 

  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 
  1º         
  2º         
  3º        
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DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria:        

Dirección:        

Nombre completo del titular de 
la cuenta:        

Número de cuenta IBAN: 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

                                                
 

 

PAGO DE TASAS 
  Este procedimiento conlleva una tasa de        Euros 

  Podrá acreditar el pago realizado: 
  Electrónicamente, mediante la referencia:        
   Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
 
 * La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
conlleva el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y 
Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta 
circunstancia por la Administración conlleva una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 403 de la citada Ley. 

 
 

En   
En 

      , a    de       de       
 

        
 
 
 
 
 Fdo.:  
 

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08014035-Servicio de Incentivos al Empleo 
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-ANEXO II- 
AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA  

SUBVENCIONES PARA EL ESTÍMULO DEL MERCADO DE TRABAJO Y EL FOMENTO DEL EMPLEO 
ESTABLE Y DE CALIDAD. 

 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 
 Sexo:  Hombre  Mujer 

 
D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        

 

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:        
 

Domicilio:       
 

Provincia:       C.P.:       Población:        
 

Teléfono:       Teléfono 
móvil:       Correo 

electrónico:        
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable Dirección General de Programas de Empleo 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://www.castillalamancha.es/protecciondedatos 

 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Dirección General de Programas de Empleo, procederá a 
verificar los datos que a continuación se relacionan, salvo que usted se oponga expresamente a dicha comprobación: 
 

 Me opongo a la consulta de los datos de la vida laboral. 
 Me opongo a la consulta de los datos de Inscripción en el Servicio Público de Empleo. 
 Me opongo a la consulta de los datos académicos. 

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en el Decreto por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad, para obtener, percibir 
y mantener la subvención solicitada por su contratación. Todo ello de conformidad con normativa de protección de datos de carácter personal. 
 

En       , a    de       de       
 

 

 

____________________________________ 

Fdo.: El/La trabajador/a 

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.  
Código DIR3:A08014035-Servicio de Incentivos al Empleo. 
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-ANEXO III- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO Nº 030771, TRÁMITE SL10, DE 
SEGUIMIENTO  DE LA SUBVENCIÓN PARA EL ESTÍMULO DEL MERCADO DE TRABAJO Y 

FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN 
 Razón social:        

 N.I.F./ N.I.E.:        
  

Teléfono:       Teléfono móvil:        Correo 
electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso, de pago. 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF:       Pasaporte/NIE:     Número de documento:         
 

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:        
 Hombre:        Mujer:    
 Domicilio:        
 Provincia:         
 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo 

electrónico:        

  
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://www.castillalamancha.es/protecciondedatos 

 
La empresa aporta en el plazo de  60  días: (señale en su caso) 

 A partir de la finalización del período de un año desde la contratación objeto de la ayuda, informe de vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
No será necesario aportar la referida documentación cuando las entidades beneficiarias hubieran otorgado la 
autorización a la Administración para la consulta de sus vidas laborales. 
   Desde la realización del pago de la subvención, la justificación del ingreso de la subvención en una contabilidad 
separada a través del correspondiente registro contable en el libro diario, o en el libro de ingresos y gastos en su caso, 
según el régimen fiscal en alta de dicha entidad, junto con información relativa a la fecha del asiento contable, importe 
percibido, cuenta contable y numero de asiento. En el supuesto de que se hayan producido bajas  de la persona 
contratada, deberá aportarse los documentos acreditativos de las mismas (TCs). 

 
 
 
 

SK7E 

Código SIACI 
Genérico 
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No obstante lo anterior, tratándose de empresarios persona física o entes en régimen de atribución de rentas, que determinen 
el rendimiento neto de su actividad mediante el método de estimación objetiva (módulos) y que no estén obligados a llevar 
libros de registro de ingresos según la legislación fiscal vigente, deberán acreditar tal circunstancia con una certificación o por 
cualquier medio admitido en derecho, que acredite su inclusión en el régimen de estimación objetiva en el momento de percibir 
la subvención. 
 
En todo caso, en la documentación que se remita, debe quedar constancia de forma clara y precisa de la obtención de esa 
ayuda identificada por su importe, su fecha de ingreso y concepto de ayuda. 
 
 

 

En       , a    de       de       
 

 

 

 

Fdo.:  

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.  
 
Código DIR3:A08014035-Servicio de Incentivos al Empleo. 
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-ANEXO IV- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO Nº 030771 –TRÁMITE SL10, POR 

SUCESIÓN EMPRESARIAL DE LA SUBVENCIÓN DESTINADA AL ESTIMULO DEL MERCADO DE 
TRABAJO Y EL FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD.   

 

DATOS DE LA ENTIDAD CESIONARIA 
 

Razón social:        
 

N.I.F./N.I.E.:        
  

Teléfono: 
       Teléfono móvil:       

Correo 
electrónico: 

       

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF:       Pasaporte/NIE:     Número de documento:         
 

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:        
 Hombre:        Mujer:    
 Domicilio:        
 Provincia:         
 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo 

electrónico:        

  
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN (CEDENTE) 
 Razón social:        

 N.I.F./ N.I.E.:        
  

Teléfono:       Teléfono móvil:        Correo 
electrónico:        

 

La empresa cesionaria aporta: 
1. Declaración responsable: 
 

 De que es conocedor/a de la ayuda obtenida o, en su caso, solicitada por el cedente, y acepta sucederle en su 
posición jurídica respecto de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, comprometiéndose al mantenimiento 
de los contratos objeto de la ayuda por el tiempo restante para cumplir el mínimo exigido en el Decreto de Bases 
Reguladoras, así como al resto de obligaciones formales y de reintegro. 
 2. Autorizaciones 

 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra 
Administración los datos que se relacionan a continuación, salvo que usted no autorice expresamente dicha 
comprobación: 
 

 Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona cesionaria. 
  

 Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante. 
   

 Me opongo a la información sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  
-       
 
-       
 
-       
 

SK7E 

Código SIACI 
Genérico 
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En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 

3. Documentación: 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados. (Además, en caso 
de no otorgar la autorización o de haberse opuesto a la consulta de los datos a que se hace referencia en el apartado 
anterior “AUTORIZACIONES”, deberá presentar la documentación pertinente). 
 

 Documento acreditativa del negocio jurídico por el que la empresa cesionaria adquiera la titularidad de la cedente 
(contrato de compraventa, cesión del negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales u otros). 

 

 Si es persona física, documentación acreditativa del poder de la persona representante, en su caso. 
 

 Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de 
Identificación Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la 
persona jurídica. 

 

 Cambio de cuenta de cotización del trabajador realizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá 
producirse sin solución de continuidad respecto a la baja en la empresa cedente. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://www.castillalamancha.es/protecciondedatos 

 
 

En       , a    de       de       
 

 

 

 

Fdo.:  

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.  
 
Código DIR3:A08014035-Servicio de Incentivos al Empleo. 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 43/2020, de 3 de agosto, por el que se modifica el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación y la inserción de personas desempleadas en 
el mercado laboral. Extracto BDNS (Identif.): 518721. [2020/5442]

Extracto del Decreto 43/ 2020, de 03 de agosto, por el que se modifica el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación y la inserción de personas desempleadas en 
el mercado laboral

BDNS (Identif.): 518721

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas, ya sean personas físicas o jurídicas, las sociedades laborales 
o cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las entidades sin ánimo de lucro que realicen con-
trataciones de trabajadores/as con las condiciones establecidas en el presente decreto.

Segundo. Objeto e inversiones subvencionables.

El presente Decreto tiene por objeto aprobar y efectuar, para el ejercicio 2020, la convocatoria de subvenciones a las 
empresas y en tidades sin ánimo de lucro por la realización de contratos para la formación y el aprendizaje, contratos en 
prácticas, contratos de relevo, así como la transformación en contratos indefinidos de estos contratos y de los contratos 
de trabajadores/as en procesos de inserción en empresas de inserción

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras son este mismo Decreto, que modifica el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre.

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones

El importe del crédito destinado a la financiación de la convocatoria asciende a 8.000.000,00 euros.

Las empresas y entidades sin ánimo de lucro podrán recibir una subvención por importe 5.140,00 euros por la rea-
lización de contratos para la formación y el aprendizaje, contratos en prácticas o contratos de relevo; así como una 
subvención por la transformación en contratos indefinidos de estos contratos y de los contratos de trabajadores/as en 
procesos de inserción en empresas de inserción por importe de 5.300,00 euros. Estos importes se incrementarán en 
700,00 euros, cuando la persona contratada sea mujer que tenga la condición de víctima de violencia de género, perso-
nas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% o personas en riesgo de exclusión social; pero además, y sólo 
para la transformación en contratos indefinidos, el importe de la subvención también se incrementará en 700,00 euros, 
cuando dicha transformación se lleve a cabo con trabajadores/as que hayan finalizado contratos ligados a procesos de 
inserción en empresas de inserción o que la contratación constituya la primera por tiempo indefinido que realiza un/a 
trabajador/a autónomo/a.

Asimismo, la cuantía de la subvención establecida en la regulación específica de cada una de las líneas de ayuda se in-
crementará en un 20%, cuando la actividad subvencionada se realice en alguno de los municipios incluidos en el Anexo 
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al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el 
Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión 
Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 2014-2020 o con arreglo a la dis-
tribución municipal que, en su caso, se determine en posteriores períodos de programación.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para el ejercicio 2020, se extenderá desde el día siguiente a la publicación 
del Decreto, hasta el día 30 de octubre de 2020, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas desde el 1 de octubre de 2019, 
hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor del Decreto, deberán presentarse en el plazo máximo de un mes, 
a contar desde dicha entrada en vigor.
b) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Decreto, deberán presentarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de formalización del co-
rrespondiente contrato.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través de los formularios indicados en 
el apartado 2 del artículo 24 del Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, que se incluirán en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://www.jccm.es//.

Toledo, 3 de agosto de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 43/2020 DE 3 DE AGOSTO DE 2020

En el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 2, de 3 de enero de 2019, se publica el Decreto 97/2018, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación y la inserción de personas 
desempleadas en el mercado laboral, en el que se establece un régimen de ayudas que tiene como finalidad facilitar 
el acceso a un primer empleo de calidad a las personas desempleadas de Castilla-La Mancha, dando respuestas 
adecuadas a su nivel de cualificación y fomentando la utilización de la modalidad contractual adaptada a sus nece-
sidades.

El citado decreto se enmarca dentro del Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020, 
suscrito el 19 de septiembre de 2016, entre el Gobierno Regional y los agentes económicos y sociales más repre-
sentativos de Castilla-La Mancha, en su Eje 2, destinado a políticas de empleo, que establece como uno de sus 
principales objetivos o líneas estratégicas a seguir, mejorar no solamente las tasas de empleo, sino también la em-
pleabilidad de los jóvenes de Castilla-La Mancha.

Asimismo, se encuadra dentro del Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas de Castilla-La Mancha (2018-
2020) firmado el 17 de abril de 2018, como herramienta central, aunque no única, del Gobierno Regional para dar 
continuidad al esfuerzo desplegado por el Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha (2015-2017). El 
Eje 2 del referido Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas desarrolla nuevas medidas de transición al empleo, 
entre las que se encuentra el contrato joven. Y, dentro de este mismo Plan Regional, el Eje 3 relaciona ayudas para 
la transformación de contratos temporales en indefinidos.

La situación de crisis económica originada por el COVID-19 exige, en estos momentos, realizar un esfuerzo adicio-
nal por parte de esta Administración, con el fin de proteger al colectivo de las personas jóvenes, que presenta una 
mayor vulnerabilidad en el mercado de trabajo.

También es importante ayudar en mayor medida a las empresas, que tan duramente están sufriendo los efectos 
de esta crisis, revisando las obligaciones de mantenimiento y el régimen de sustitución de los contratos, así como 
el incumplimiento de las obligaciones y el reintegro de subvenciones, previstos en el Decreto 97/2018, de 27 de 
diciembre, con el fin de contemplar supuestos que no se recogían, aplicando el principio de proporcionalidad en los 
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criterios de graduación del incumplimiento de obligaciones, para los supuestos de extinción de contratos y facilitando 
a las empresas el cumplimiento de sus obligaciones de mantenimiento. 

Por ello, es necesario modificar el Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, con el fin de estimular el mercado de tra-
bajo, incrementando el número de solicitudes y, en consecuencia, el de contrataciones formalizadas con personas 
jóvenes de Castilla-La Mancha.

Mediante este decreto se publica el crédito disponible y se abre el plazo de presentación de solicitudes para el ejer-
cicio 2020.

Las acciones recogidas en este decreto, dirigidas a personas jóvenes destinatarias del Sistema Nacional de Garan-
tía Juvenil, podrán ser objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo de Empleo Juvenil. De igual modo, 
las transformaciones en contratos indefinidos serán objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo Fondo 
Social Europeo de Castilla-La Mancha 2014-2020.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Economía, Empresas y Empleo y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión de 03 de agosto de 2020.

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para la cualificación y la inserción de personas desempleadas en el mercado laboral. 

El Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para la cualifica-
ción y la inserción de personas desempleadas en el mercado laboral, queda modificado del siguiente modo:

Primero. La letra g) del apartado 3 del artículo 6 queda redactada del siguiente modo:

“g) No haber realizado extinciones de contratos de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios que 
hayan sido unos u otros declarados judicialmente o reconocidos por el empresario ante el servicio de mediación 
arbitraje y conciliación, como improcedentes, así como no haber realizado despidos colectivos, suspensiones de 
contratos o reducciones de jornada en los supuestos contemplados por los artículos 51 y 47 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo 
de los seis meses anteriores a la celebración del contrato por el que se solicita ayuda. La citada exclusión afectará 
a un número de contratos igual al de las extinciones producidas.

Esta obligación no será aplicable a aquellas extinciones de contratos de trabajo por causas objetivas, suspensiones 
de contratos o reducciones de jornada en los supuestos contemplados por los artículos 47 y 52 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que, como consecuencia de la crisis ocasionada por el COVID-19, hayan 
tenido lugar durante el estado de alarma”

Segundo. La letra l) del artículo 7 queda redactada del siguiente modo:

“l) Para la línea 4, el puesto de trabajo objeto de subvención deberá mantenerse por un período mínimo de doce 
meses. Asimismo, deberá mantenerse el número de contratos indefinidos existentes en los centros de trabajo que 
tuviera el beneficiario en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en la fecha del contrato, por un periodo 
mínimo de seis meses.”

Tercero. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo: 

“Artículo 12. Régimen de sustitución de personas trabajadoras.

1. En los supuestos en los que se produzcan extinciones de contratos subvencionados con arreglo a la línea 1, no 
procederá la sustitución de la persona trabajadora contratada.

2. En los supuestos en los que se produzcan extinciones de contratos subvencionados con arreglo a las líneas 2, 3 y 
4, por dimisión, muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, situación de excedencia voluntaria 
que no conlleve la reserva del puesto de trabajo, despido disciplinario procedente, despido disciplinario en el que la 
persona trabajadora afectada no haya realizado en el plazo legalmente establecido para ello, como requisito previo 

AÑO XXXIX  Núm. 158 10 de agosto de 2020 18052

67



para la tramitación del proceso judicial, el intento de conciliación o, en su caso, de mediación ante el servicio admi-
nistrativo correspondiente o por voluntad de cualquiera de las partes durante el período de prueba, las personas o 
entidades beneficiarias, a los efectos del cumplimiento de la obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo 
durante los períodos establecidos por las letras k) y l) del artículo 7, deberán sustituir a las personas contratadas, 
en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la fecha de baja en la Seguridad Social, de acuerdo con las si-
guientes condiciones:

a) Para las líneas 2 y 3:

1º. La persona contratada deberá incluirse dentro de los colectivos indicados en el artículo 3.1.
2º. No podrá concurrir, en la persona contratada, ninguna de las circunstancias de exclusión recogidas en el artículo 
8.
3º. La duración del contrato será, al menos, por el tiempo que reste para la finalización del contrato de la persona 
sustituida.
4º. La jornada de trabajo de la persona sustituta será idéntica o superior a la de la persona sustituida.

b) Para la línea 4:

1º. Que la duración de la jornada sea idéntica a la de la persona trabajadora sustituida. 
2º. Que no concurra ninguna de las circunstancias de exclusión recogidas en el artículo 8.
3º. Que la persona contratada como sustituta lo sea con carácter indefinido y pertenezca a la misma categoría pro-
fesional que la persona sustituida.

3. Para la línea 4, en los supuestos en los que se produzcan extinciones de contratos no subvencionados por las 
mismas causas que se indican en el apartado 2, las personas o entidades beneficiarias, a los efectos del cumpli-
miento de la obligación de mantenimiento del número de contratos indefinidos existentes en los centros de trabajo 
que tuvieran en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha durante el período establecido por la letra l) del 
artículo 7, podrán cubrir las vacantes en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la fecha de baja del contrato 
en la Seguridad Social, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1º. Que el nuevo contrato sea por tiempo indefinido.
2º. Que la duración de la jornada sea idéntica a la de la persona sustituida.”

Cuarto. El artículo 17 queda redactado del siguiente modo: 

“Artículo 17. Requisitos específicos.

La contratación por la que se solicita la subvención deberá suponer un incremento neto del empleo de la empresa, 
con relación a la plantilla en los noventa días naturales anteriores a la contratación, incluyendo tanto bajas volun-
tarias como no voluntarias. Para calcular dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de per-
sonas trabajadoras de la empresa en el periodo de los noventa días naturales anteriores a la nueva contratación, 
calculado como el cociente que resulte de dividir entre noventa, el sumatorio de los contratos que estuvieran en alta 
en la empresa en cada uno de los noventa días inmediatamente anteriores a la nueva contratación. Debiendo ser 
este cociente inferior al número de contratos existentes el día de la contratación. Todo ello, referido al ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

No se exigirá esta obligación, cuando el descenso neto del empleo de la empresa, en relación a la plantilla en los 
noventa días anteriores a la contratación, se deba a extinciones de contratos de trabajo por causas objetivas, que se 
hayan realizado en la empresa durante el estado de alarma declarado por la crisis originada por el COVID-19”.

Quinto. La letra c) del artículo 22 queda redactada del siguiente modo: 

“c) Que la contratación indefinida por la que se solicita la ayuda suponga un incremento neto del empleo fijo de la 
empresa con relación a la plantilla en los noventa días anteriores a la contratación, excluyendo las bajas volunta-
rias.

No se exigirá esta obligación cuando el descenso neto del empleo de la empresa en relación a la plantilla en los 
noventa días anteriores a la contratación, excluyendo las bajas voluntarias, se deba a extinciones de contratos de 
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trabajo por causas objetivas que se hayan realizado en la empresa durante el estado de alarma declarado por la 
crisis originada por el COVID-19”.

Sexto. El apartado 2 del artículo 30 queda redactado del siguiente modo:

“2. En particular, los beneficiarios deberán aportar en el plazo de 60 días hábiles, desde la finalización del contrato 
objeto de la ayuda, junto con el formulario que se adjunta como Anexo III, la documentación que se detalla en el 
mismo. En el caso de las transformaciones previstas en la línea 4, esta documentación deberá ser presentada en el 
plazo de 60 días hábiles, desde que finalice el primer año de mantenimiento del puesto de trabajo.”

Séptimo. La Disposición adicional segunda queda redactada del siguiente modo:

“Disposición adicional segunda. Ayudas de mínimis. 

Las ayudas concedidas en el marco de este decreto, que tengan por beneficiarios directos a las empresas, tienen 
carácter de ayudas de mínimis y están sujetas a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión 
de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
UE a las ayudas de mínimis (DOUE serie L nº352 de 24/12/2013). 

Según dicho Reglamento, las ayudas totales de mínimis obtenidas por una empresa durante un periodo de tres 
años fiscales, no deberán exceder de 200.000 euros. De igual manera, en cuanto a las operaciones de transporte 
de mercancías por carretera, se establece el límite de 100.000 euros durante tres ejercicios fiscales. 

Si las ayudas concedidas en el marco de este decreto tienen por beneficiarios directo a empresas dedicadas a la 
producción primaria de productos agrícolas, estarán sujetas a lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de 
la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola. Según dicho Reglamento las ayudas 
totales de mínimis obtenidas por una empresa durante un periodo de tres años fiscales no deberán exceder de 
20.000 euros. 

En caso de superar estas cantidades, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre 
citado límite, así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre.” 

Octavo. La Disposición adicional tercera queda redactada del siguiente modo:

“Disposición adicional tercera. Indicadores financieros y de productividad.

Dentro del marco de rendimiento a que se refiere el anexo II del Reglamento (UE) 1303/2013, y de conformidad con 
el artículo 21 y siguientes de dicho Reglamento, las metas a alcanzar con estas ayudas, en relación con el indicador 
financiero y el indicador de productividad previstos, son las que se indican a continuación: 

El indicador financiero, entendido como el volumen total previsto de gasto público resultante de la ejecución financie-
ra, será de 7.507.140 euros de ayuda de FSE, correspondiendo 5.157.140 euros al Programa Operativo de Empleo 
Juvenil del FSE y 2.350.000 euros al Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha. 

El indicador de productividad/ejecución, entendido como unidad de medida de anualización de los hitos consegui-
dos durante la totalidad del periodo temporal que abarca la convocatoria, será para el Programa Operativo Fondo 
Social Europeo 2014/2020 Castilla-La Mancha de 443 personas con empleo y para el Programa Operativo de Em-
pleo Juvenil un total de 1.003 “Personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en los sistemas de 
educación ni formación”.

Disposición adicional primera. Crédito disponible, actuaciones subvencionables y plazo de presentación de solicitu-
des para el ejercicio 2020.

1. El crédito disponible en el ejercicio 2020, para atender las obligaciones económicas derivadas de la concesión de 
subvenciones reguladas en el presente decreto, asciende a 8.000.000 euros, con el siguiente desglose por líneas 
de subvención y partidas presupuestarias:
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a) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 1 asciende a 2.835.000 euros, distribui-
dos por partidas del modo siguiente: 

Contratos para la formación y el aprendizaje Fondo 2020

1909/G/324B/47643 FPA0090007 2.500.000 €

1909/G/324B/48643 FPA0090007 42.000 €

1909/G/324B/47643 FPA0090006 20.000 €

1909/G/324B/48643 FPA0090006 12.000 €

1909/G/324B/47643 60 250.000 €

1909/G/324B/48643 60 11.000 €

 Total 2.835.000 €

b) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 2 asciende a 2.750.000 euros, distribui-
dos por partidas del modo siguiente:

Contratos en practicas Fondo 2020

1908/G/322B/4764H FPA0090007 2.540.000 €

1908/G/322B/4864H FPA0090007 50.000 €

1908/G/322B/4764H 1150 150.000 €

1908/G/322B/4864H 1150 10.000 €

 Total 2.750.000 €
 
c) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 3 asciende a 65.000 euros, distribuidos 
por partidas del modo siguiente:

Contratos de relevo Fondo 2020

1908/G/322B/4764H FPA0090007 20.000,00 €

1908/G/322B/4864H FPA0090007 5.140,00 €

1908/G/322B/4764H 1150 29.580,00 €

1908/G/322B/4864H 1150 10.280,00 €

 Total 65.000,00 €
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d) La cuantía total máxima a conceder para las ayudas recogidas en la línea 4 asciende a 2.350.000 euros, distribui-
dos por partidas del modo siguiente:

Transformación Indefinidos Fondo 2020

1908/G/322B/4761G FPA0090006     2.310.000,00 € 

1908/G/322B/4861G FPA0090006           40.000,00 € 

 Total 2.350.000,00 €
 
2. La distribución de los créditos entre las aplicaciones presupuestarias, dentro de una misma línea, tiene carácter 
estimado, resolviéndose por orden de entrada hasta el límite del crédito total de la línea. 

3. La cuantía total máxima destinada, podrá incrementarse, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes, en el caso de haberse presentado solicitudes, dictado resoluciones, reconocido o liquidado obli-
gaciones derivadas de convocatorias anteriores, por importe inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, 
según certificado evacuado por el órgano designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de 
convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquellos cuya  transferencia pueda ser acordada 
por la persona titular de la consejería, de acuerdo con el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

4. La cuantía adicional se establece en 1.000.000 euros, con el siguiente desglose por líneas de subvención:

a) Línea 1:

Contratos para la formación y el aprendizaje Fondo 2020
1909/G/324B/47643 FPA0090007 312.500,00 €
1909/G/324B/48643 FPA0090007 5.250,00 €
1909/G/324B/47643 FPA0090006 2.500,00 €
1909/G/324B/48643 FPA0090006 1.500,00 €
1909/G/324B/47643 0000000060 31.250,00 €
1909/G/324B/48643 0000000060 1.375,00 €

Totales 354.375,00€

b) Línea 2:

Contratos en prácticas Fondo 2020
1908/G/322B/4764H FPA0090007 317.500,00 €
1908/G/322B/4864H FPA0090007 6.250,00 €
1908/G/322B/4764H 1150 18.750,00 €
1908/G/322B/4864H 1150 1.250,00 €

Totales 343.750,00 €

c) Línea 3: 

Contratos de relevo Fondo 2020
1908/G/322B/4764H FPA0090007 2.500,00 €
1908/G/322B/4864H FPA0090007 642,50 €
1908/G/322B/4764H 1150 3.697,50 €
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1908/G/322B/4864H 1150 1.285,00 €
Totales 8.125,00 €

d) Línea 4:

Transformación Indefinidos Fondo 2020
1908/G/322B/4761G FPA0090006 288.750,00€
1908/G/322B/4861G FPA0090006 5.000,00 €

Totales 293.750,00 €

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como con-
secuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda. Una vez se declare la disponibilidad del crédito correspondiente, se tramitará el correspondiente expe-
diente de gasto por el importe declarado disponible. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto 
de comunicación a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

5. Las contrataciones subvencionables para el ejercicio 2020, al amparo de las distintas líneas reguladas en el 
presente decreto serán las realizadas en el período comprendido desde el 1 de octubre de 2019, hasta el día 30 de 
septiembre de 2020, ambos incluidos.

6. El plazo de presentación de solicitudes para el ejercicio 2020 se extenderá desde el día siguiente a la publicación 
del presente decreto, hasta el día 30 de octubre de 2020, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas desde el 1 de octubre de 2019, 
hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, deberán presentarse en el plazo máximo 
de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor.
b) Las solicitudes de ayudas referidas a las actuaciones subvencionables realizadas a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente decreto, deberán presentarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de formalización 
del correspondiente contrato.

Disposición adicional segunda.  Modificación de los anexos.

Se modifican los anexos del Decreto 97/2018, de 27 de diciembre, que se incluyen como anexos del presente de-
creto. 

Disposición adicional tercera. Régimen de las subvenciones para la transformación en indefinidos de los contratos 
celebrados con personas con discapacidad.

A partir de la entrada en vigor del Decreto 25/2020, de 23 de junio, por el que se regulan los incentivos destinados 
a fomentar la contratación de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo de Castilla-La Man-
cha, las subvenciones a la transformación en indefinidos de los contratos previstos en el artículo 2.1.d) del Decreto 
97/2018, de 27 diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para la cualificación y la inser-
ción de personas desempleadas en el mercado laboral, cuando se celebren con una persona con discapacidad, se 
regirán por lo previsto en el referido Decreto 25/2020, de 23 de junio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 3 de agosto de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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-ANEXO I.A- 

LÍNEA 1. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO PARA 
LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA 

INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Si es persona física, son obligatorios los campos: tipo de documento, nombre y primer apellido. 
 Persona física    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Si elige persona jurídica, son obligatorios los campos: número de documento y razón social. 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago 
 Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKJ6  
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Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
DATOS DE LA SOLICITUD 

1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 
 1. Sexo:  Hombre  Mujer 

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo (salvo jóvenes 

inscritos en Garantía Juvenil):        

 5. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 6.  Código de Contrato:        Fecha inicio:       Fecha término:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
 

 Personas en situación de exclusión social.  
  

9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 
geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Contrato suscrito con persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
  

3. INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE LOS PARTICIPANTES (FSE) 
 Personas jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años, inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 

con fecha anterior al inicio de la relación laboral. 
 Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.  
 Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%  
 Trabajadores/as en situación de exclusión social, avalados con informe de los Servicios Sociales competentes.  
 Desempleados de larga duración. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo. 
 Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 
 Migrantes. Participantes  de origen extranjero, minorías (incluida comunidades marginadas como la población romaní) 
 Otras personas desfavorecidas. 
 Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Personas de zonas rurales (municipios inferiores a 5.000 habitantes) 
 Participa en alguna acción de formación (del sistema educativo o de formación profesional para el empleo) 

 

4. DATOS DE NIVEL EDUCATIVO DE LA PERSONA CONTRATADA (1) 
 Persona sin estudios ("otros desfavorecidos") 
 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 
 1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 
 Graduado escolar 
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 BUP / COU 
 FP Básica (1º Y 2º) 
 Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 
 Bachillerato 
 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
 Técnico Auxiliar / FP I 
 Enseñanza postsecundaria no terciaria 
 Técnico Especialista / FP II 
 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 
 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 
 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 
 Máster o equivalente 
 Estudios de doctorado o equivalente 

(1) Indicar mayor nivel de estudios. Marcar solo una casilla. 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 

 
1.  Declaración responsable de que no se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el 
mismo fin. 

  En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  

                              
                              
                              
 2.  Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras 

ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 3. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
 
 

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 
  - Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, en su caso en la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

  - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación. 

  - Declaración responsable de no concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

  - Declaración responsable de contar con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

  - Declaración responsable de no haber sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por 
la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la 
fecha de solicitud de la subvención. 
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  - Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-
La Mancha. 

  - Declaración responsable del compromiso de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 

  

 - Declaración responsable de no haber realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos 
contemplados en el artículo 5.3.f) del Decreto.  

  - Declaración responsable del compromiso de cumplir las restantes obligaciones contenidas en el Decreto y en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

  - Declaración responsable del compromiso de comunicar a la Dirección General competente en materia de formación 
profesional para el empleo en un plazo no superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos 
identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y 
obligaciones asumidas por el beneficiario. 

  - Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones que correspondan a la entidad que contrata respecto de la 
formación asociada al contrato para la formación y el aprendizaje (tutorización, compatibilidad con el tiempo efectivo de 
trabajo) y estipuladas en el Acuerdo para la actividad formativa. 

  Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar 
documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral. 

 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
 

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 
     Me opongo a la consulta de datos de identidad. 
      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y reintegro de subvenciones 
con la AEAT. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo 
dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de reintegro de subvenciones 
con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (Que conlleva el pago de TASA. Sólo es exigible en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
 1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
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DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
  Contrato para la formación y el aprendizaje, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción 

será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el 
Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es persona física, documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 
  

PAGO DE TASAS 
 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración 
conlleva una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403  de la 
citada Ley. 
  

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

Fdo.: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3:A08027235 
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Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKJ7  

   
-ANEXO I.B- 

LÍNEA 2. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS EN 
PRÁCTICAS (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE 

PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Si es persona física, son obligatorios los campos: tipo de documento, nombre y primer apellido. 
 Persona física    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Si elige persona jurídica, son obligatorios los campos: número de documento y razón social. 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago. 
 Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 
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Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
DATOS DE LA SOLICITUD 

1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 
 1. Sexo:  Hombre  Mujer 

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo (salvo jóvenes 

inscritos en Garantía Juvenil):        

 5. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 6.  Código de Contrato:        Fecha inicio:       Fecha término:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
  Personas en situación de exclusión social.  

 9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 
geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Contrato suscrito con persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
  

3. INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE LOS PARTICIPANTES (FSE) 
 Personas jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años, inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 

con fecha anterior al inicio de la relación laboral. 
 Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género. 
 Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% que, con anterioridad al inicio de la 

relación laboral, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de Castilla-
La Mancha. 

 Personas en situación de exclusión social. 
 Desempleados de larga duración. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo. 
 Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 

 Migrantes. Participantes  de origen extranjero, minorías (incluida comunidades marginadas como la población romaní ) 

 Otras personas desfavorecidas. 
 Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Personas de zonas rurales (municipios inferiores a 5.000 habitantes) 
 Participa en alguna acción de formación (del sistema educativo o de formación profesional para el empleo) 
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4. DATOS DE NIVEL EDUCATIVO DE LA PERSONA CONTRATADA (1) 
 Persona sin estudios ("otros desfavorecidos") 
 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 
 1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 
 Graduado escolar 
 BUP / COU 
 FP Básica (1º Y 2º) 
 Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 
 Bachillerato 
 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
 Técnico Auxiliar / FP I 
 Enseñanza postsecundaria no terciaria 
 Técnico Especialista / FP II 
 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 
 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 
 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 
 Máster o equivalente 
 Estudios de doctorado o equivalente 

(1) Indicar mayor nivel de estudios. Marcar solo una casilla. 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 

 
1.  Declaración responsable de que no se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el 
mismo fin. 

  En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  

                              
                              
                              
 2.  Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras 

ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 3. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
 
 

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 
  - Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, en su caso en la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

  - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación. 

  - Declaración responsable de no concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

  - Declaración responsable de contar con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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 - Declaración responsable de no haber sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por 
la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la 
fecha de solicitud de la subvención. 

  - Declaración responsable del compromiso de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 

  - Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-
La Mancha. 

  - Declaración responsable de no haber realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos 
contemplados en el artículo 5.3.f) del Decreto.  

  - Declaración responsable, en su caso, de que la contratación realizada supone un incremento de empleo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto.  

  - Declaración responsable del compromiso de cumplir las restantes obligaciones contenidas en el Decreto y en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

  - Declaración responsable del compromiso de comunicar a la Dirección General de Programas de Empleo en un plazo no 
superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas 
en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario. 

  Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar 
documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General competente en materia de empleo.  
 

 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
     Me opongo a la consulta de datos de identidad. 
      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y reintegro de subvenciones 
con la AEAT. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo 
dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de reintegro de subvenciones 
con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (Que conlleva el pago de TASA. Sólo es exigible en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  

DOCUMENTACIÓN 
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Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
  Contrato en prácticas, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción será objeto de 

cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es persona física, documentación acreditativa del poder del representante legal, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 

 
 

PAGO DE TASAS 
 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración 
conlleva una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403  de la 
citada Ley. 
  

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

Fdo.: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08013841 
 

AÑO XXXIX  Núm. 158 10 de agosto de 2020 18069

84



  
 
  
 
 
 

 
 
 

1 de 6 
 

 
-ANEXO I.C- 

LÍNEA 3. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE 
RELEVO (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Si es persona física, son obligatorios los campos: tipo de documento, nombre y primer apellido. 
 Persona física    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Si elige persona jurídica, son obligatorios los campos: número de documento y razón social. 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago. 
 Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
  

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKOV  
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Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243   

 

DATOS DE LA SOLICITUD 
1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 1. Sexo:  Hombre  Mujer 
 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        

 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Fecha de inscripción como demandante de empleo (salvo jóvenes inscritos en Garantía Juvenil):        
 5. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 6. Código de Contrato:       % Jornada de trabajo       Fecha inicio:       Fecha término:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
 

 Personas en situación de exclusión social. 
  9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 

geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Contrato suscrito con persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
  

3. DATOS DE LA PERSONA JUBILADA PARCIALMENTE 
 11. Sexo:  Hombre  Mujer 

 12. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        
 13. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 14. % de reducción de 

jornada:        Fecha inicio 
jubilación parcial:       Fecha fin jubilación 

parcial:        

  
4. INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE LOS PARTICIPANTES (FSE) 

 Personas jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años, inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 
con fecha anterior al inicio de la relación laboral. 

 Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género. 
 Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% que, con anterioridad al inicio de la 

relación laboral, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de Castilla-
La Mancha. 

 Personas en situación de exclusión social. 
 Desempleados de larga duración. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo. 
 Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 
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 Migrantes. Participantes  de origen extranjero, minorías (incluida comunidades marginadas como la población romaní ) 
 Otras personas desfavorecidas. 
 Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Personas de zonas rurales (municipios inferiores a 5.000 habitantes) 
 Participa en alguna acción de formación (del sistema educativo o de formación profesional para el empleo) 

 
5. DATOS DE NIVEL EDUCATIVO DE LA PERSONA CONTRATADA (1) 

 Persona sin estudios ("otros desfavorecidos") 
 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 
 1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 
 Graduado escolar 
 BUP / COU 
 FP Básica (1º Y 2º) 
 Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 
 Bachillerato 
 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
 Técnico Auxiliar / FP I 
 Enseñanza postsecundaria no terciaria 
 Técnico Especialista / FP II 
 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 
 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 
 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 
 Máster o equivalente 
 Estudios de doctorado o equivalente 

(1) Indicar mayor nivel de estudios. Marcar solo una casilla. 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 

 
1.  Declaración responsable de que no se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el 
mismo fin. 

  En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  

                              
                              
                              
 2.  Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras 

ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 3. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
 
 

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente:  
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 - Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, en su caso en la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

  - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación. 

  - Declaración responsable de no concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

  - Declaración responsable de contar con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

  - Declaración responsable de no haber sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por 
la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la 
fecha de solicitud de la subvención. 

  - Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-
La Mancha. 

  - Declaración responsable del compromiso de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 

  - Declaración responsable de no haber realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos 
contemplados en el artículo 5.3.f) del Decreto. 

  - Declaración responsable del compromiso de cumplir las restantes obligaciones contenidas en el Decreto y en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

  - Declaración responsable del compromiso de comunicar a la Dirección General de Programas de Empleo en un plazo no 
superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas 
en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario. 

  Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar 
documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General competente en materia de empleo. 

 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
     Me opongo a la consulta de datos de identidad. 
      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y reintegro de subvenciones 
con la AEAT. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo 
dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de reintegro de subvenciones 
con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (Que conlleva el pago de TASA. Sólo es exigible en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
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 1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
  Contrato de relevo, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción será objeto de 

cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es persona física, documentación acreditativa del poder del representante legal, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 
  

PAGO DE TASAS 
 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 

* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración 
conlleva una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403  de la 
citada Ley. 
  

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
   

En       , a     de       de       
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Fdo.: 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08013841 
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Nº Procedimiento Código SIACI 
 030616   SKJ8  

   
-ANEXO I.D- 

LÍNEA 4. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR LA TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS 
INDEFINIDOS DE CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE, CONTRATOS EN 

PRÁCTICAS, CONTRATOS DE RELEVO Y LOS CONTRATOS TEMPORALES DE TRABAJADORES 
EN PROCESOS DE INSERCIÓN (SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE 

PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO LABORAL) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Si es persona física, son obligatorios los campos: tipo de documento, nombre y primer apellido. 
 Persona física    NIF    NIE    Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Si elige persona jurídica, son obligatorios los campos: número de documento y razón social. 
 Persona jurídica         Número de documento:        
 Razón social:        
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  Persona o entidad de contacto:        
 Teléfono de contacto:       Horario preferente para recibir llamada:        
 El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de la notificación, y en su caso, de pago. 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo: Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado 
por el interesado. 
 
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 
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Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 
1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 1. Sexo:  Hombre  Mujer 
 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de nacimiento:        

 3. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 4. Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
  Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

2. DATOS DEL CONTRATO 
 5. Código de Contrato de origen:        Fecha inicio:       Fecha término:        
 6. Código del Contrato Indefinido:        Fecha inicio:        
 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Localidad:       Código Postal:       Provincia:        
 8. Colectivos (puede 

marcarse más de 
una opción): 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
 

 Personas en situación de exclusión social. 
  9.  Puesto de trabajo ubicado en municipio incluido en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 

geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 

 10.  Trabajador que haya finalizado contrato ligado a procesos de inserción en empresas de inserción. 
 11.  Marcar en el caso de que la contratación constituya la primera por tiempo indefinido que realiza un/a trabajador/a 

autónomo/a. 
 

3. INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE LOS PARTICIPANTES (FSE) 
 Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género. 
 Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% que, con anterioridad al inicio de la 

relación laboral, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de Castilla-
La Mancha. 

 Personas en situación de exclusión social. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo. 
 Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 
 Migrantes. Participantes de origen extranjero, minorías (incluida comunidades marginadas como la población romaní) 
 Otras personas desfavorecidas. 
 Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Personas de zonas rurales (municipios inferiores a 5.000 habitantes) 
 Participa en alguna acción de formación (del sistema educativo o de formación profesional para el empleo) 

 

4. DATOS DE NIVEL EDUCATIVO DE LA PERSONA CONTRATADA (1) 
 Persona sin estudios ("otros desfavorecidos") 
 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 
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 1º y 2º ciclo de ESO (1º, 2º, 3º y 4º ESO) 
 Graduado escolar 
 BUP / COU 
 FP Básica (1º Y 2º) 
 Ciclo formativo Grado Medio / Técnico 
 Bachillerato 
 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
 Técnico Auxiliar / FP I 
 Enseñanza postsecundaria no terciaria 
 Técnico Especialista / FP II 
 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 
 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 
 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura / Arquitectura / Ingeniería / Grado 
 Máster o equivalente 
 Estudios de doctorado o equivalente 

(1) Indicar mayor nivel de estudios. Marcar solo una casilla. 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia: 

 
1.  Declaración responsable de que no se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el 
mismo fin. 

  En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Fecha de solicitud o 

recepción 
 Importe de la 

ayuda/ingreso 
 Estado de la 

ayuda/ingreso 
 Entidad concedente  

                              
                              
                              
 2.  Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras 

ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 3. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá 
cumplimentar los siguientes datos: 
  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       
                       
                       
  Importe total:         
   

2. Declaraciones responsables: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 
  - Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, en su caso en la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

  - Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación. 

  - Declaración responsable de no concurrir ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

  - Declaración responsable de contar con el plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

  - Declaración responsable de no haber sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por 
la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año anterior a la 
fecha de solicitud de la subvención. 
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 - Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-
La Mancha. 

  

 - Declaración responsable del compromiso de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 

  

 - Declaración responsable de no haber realizado extinciones, suspensiones o reducciones de contratos en los supuestos 
contemplados en el artículo 5.3.f) del Decreto.  

 
 - Declaración responsable, en su caso, de que la contratación realizada supone un incremento de empleo, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 21.c) del Decreto. 
  - Declaración responsable del compromiso de cumplir las restantes obligaciones contenidas en el Decreto y en el artículo 

14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
  - Declaración responsable del compromiso de comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo en un 

plazo no superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias 
tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario. 

  Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar 
documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General competente en materia de empleo. 

 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

AUTORIZACIONES 
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
     Me opongo a la consulta de datos de identidad. 
      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

 
   Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
 
 
 

 Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y reintegro de subvenciones 
con la AEAT. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo 
dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de reintegro de subvenciones 
con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (Que conlleva el pago de TASA. Sólo es exigible en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  1º        
  2º        
  3º        
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
  

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a 
la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de datos o 
documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 
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  Contrato indefinido, en el que conste expresamente una cláusula que indique “La presente acción será objeto de 
cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Castilla–La Mancha o por el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo” 

  Si es persona física, documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso. 
  Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, para comprobar sus datos 

personales, laborales y académicos (Anexo II) 
  Otros documentos que se relacionan a continuación: 
  1º      _________________________________________________________________________ 
 2º      _________________________________________________________________________ 
  

PAGO DE TASAS 
 Este procedimiento conlleva una tasa de      euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

     Electrónicamente, mediante la referencia:       

     Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva 
el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos  de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración 
conlleva una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403  de la 
citada Ley. 
  

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 
Nombre de la entidad bancaria         
 

Domicilio        
 IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

                                                
 

 
 

   

En       , a     de       de       
   

 

 

 

Fdo.: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08013841 
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-ANEXO II- 
DECLARACIÓN/AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA CONTRATADA RELATIVA A LAS SUBVENCIONES 

PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MERCADO 
LABORAL 

 
DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
Sexo: Hombre    Mujer     

 
D.N.I.:        

 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

  

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 
DECLARACIONES RESPONSABLES 

1. La persona contratada declara ser conocedora de que el contrato celebrado está siendo objeto de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, en aplicación del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (en el caso de 
transformación en contratos indefinidos no es necesario cumplimentar este punto) 

2.  En su caso, la persona contratada declara responsablemente que cumple las siguientes condiciones: 

 Personas jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años, inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, con fecha 
anterior al inicio de la relación laboral. 

 Mujeres pertenecientes al colectivo de personas protegidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.   

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

 Personas en situación de exclusión social.  

SITUACIÓN LABORAL DE LA PERSONA CONTRATADA, PREVIA A SU CONTRATACIÓN 
 Desempleado/a  
 Inactivo/a Fecha de demanda de empleo        
 Empleado/a  
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DATOS DE NIVEL EDUCATIVO DE LA PERSONA CONTRATADA 
 Persona sin estudios ("otros desfavorecidos") 
 Enseñanza primaria (1º ciclo de la educación básica): 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria 
 1º ciclo de enseñanza secundaria (2º ciclo de la educación básica): 1º, 2º y 3º ESO 
 Graduado escolar 
 BUP/COU 
 2º ciclo de enseñanza secundaria: 4º ESO 
 FP Básica (1º Y 2º) 
 Ciclo formativo Grado Medio/Técnico 
 Bachillerato 
 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
 Técnico Auxiliar/FP I 
 Enseñanza postsecundaria no terciaria 
 Técnico Especialista/FP II 
 Ciclo Formativo Grado Superior / Técnico Superior 
 Titulación Universitaria MEDIA / Diplomatura 
 Titulación Universitaria SUPERIOR / Licenciatura /Arquitectura/ Ingeniería / Grado 
 Máster o equivalente 
 Estudios de doctorado o equivalente 

 
El Fondo Social Europeo tiene por objeto el refuerzo de la cohesión económica, social y territorial a través de la mejora de las 
oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición 
de capacidades y el aprendizaje permanente, y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustivas. 
 
AUTORIZACIONES 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

 Me opongo a la consulta de datos laborales (Vida laboral) 
 

 Me opongo a la consulta de datos académicos 
 

 Me opongo a la consulta de datos de discapacidad, cuando haya sido declarada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en el Decreto, para obtener, 
percibir y mantener la subvención solicitada por su contratación. Todo ello de conformidad con lo dispuesto por la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. 

DOCUMENTACIÓN 

En el caso de que la persona contratada pertenezca a alguno de los colectivos contemplados en el artículo 10 del Decreto regulador, 
deberá presentar la siguiente documentación: 

 Mujeres que tengan la condición de víctima de violencia de género: La establecida en el artículo 3.b), segundo párrafo, del Decreto. 

 Personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%: Resolución de los órganos administrativos que tengan atribuida la 
competencia para la valoración y calificación del grado de discapacidad (solo para los casos en los que la discapacidad sea declarada 
por una Administración diferente, o cuando se haya opuesto a su consulta por la Administración) 

 Personas en situación de exclusión social: Informe de los Servicios Sociales competentes. 

 

En       , a     de       de       
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Fdo.: El/La trabajador/a 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08027235 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08013841 
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Código SIACI  Genérico 

  SK7E  
  

-ANEXO III- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO 030616, JUSTIFICATIVA DE LAS 

SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL 
MERCADO LABORAL 

 
LÍNEAS DE AYUDA (marcar la que proceda) 

 LÍNEA 1. FORMALIZACIÓN DE CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE (TRÁMITE SKJ6) 

 LÍNEA 2. FORMALIZACIÓN DE CONTRATO EN PRÁCTICAS (TRÁMITE SKJ7) 

 LÍNEA 3. FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE RELEVO (TRÁMITE SKOV) 

 
LÍNEA 4. TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS INDEFINIDOS DE LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL 
APRENDIZAJE, LOS CONTRATOS EN PRÁCTICAS, LOS CONTRATOS DE RELEVO Y LOS CONTRATOS DE 
TRABAJADORES/AS EN PROCESOS DE INSERCIÓN EN EMPRESAS DE INSERCIÓN (TRÁMITE SKJ8) 

 
DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
Razón social:        
 N.I.F./ N.I.E.:        
  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:        
 
Sexo: Hombre    Mujer     
 
N.I.F./ N.I.E.:        
  

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 
DOCUMENTACIÓN: 

La entidad beneficiaria en el plazo de 60 días naturales desde la fecha de finalización del contrato objeto de la subvención, deberá 
aportar la siguiente documentación (en el caso de las transformaciones previstas en la línea 4, esta documentación deberá ser presentada 
en el plazo de 60 días naturales, desde que finalice el primer año de mantenimiento del puesto de trabajo): 
 

 Justificación del ingreso de la subvención en una contabilidad separada, a través del correspondiente registro contable en el  libro diario, 
o en el libro de ingresos y gastos en su caso, según el régimen fiscal en alta de dicha entidad, junto con información relativa a la fecha del 
asiento contable, importe percibido, cuenta contable y número de asiento. En el supuesto de que se hayan producido bajas de la persona 
contratada, deberá aportarse los documentos acreditativos de las mismas (TCs). 
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No obstante, tratándose de empresarios persona física o entes en régimen de atribución de rentas, que determinen el rendimiento neto de 
su actividad mediante el método de estimación objetiva (módulos) y que no estén obligados a llevar libros de registro de ingresos según 
la legislación fiscal vigente, deberán acreditar tal circunstancia con una certificación o por cualquier medio admitido en derecho, que 
acredite su inclusión en el régimen de estimación objetiva en el momento de percibir la subvención. 
 

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el caso de que se haya producido oposición expresa 
a la consulta de dicha documentación por parte de la Administración. 

 
 

En       , a     de       de       
 
 
 
  
 Fdo. 

 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08027235 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08013841 
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Código SIACI  Genérico 

  SK7E  
  

 

-ANEXO IV- 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO 030616, POR SUCESIÓN EMPRESARIAL DE 
LAS SUBVENCIONES PARA LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN 

EL MERCADO LABORAL 

 
LÍNEAS DE AYUDA 

 LÍNEA 1. FORMALIZACIÓN DE CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE (TRÁMITE SKJ6) 

 LÍNEA 2.FORMALIZACIÓN DE CONTRATO EN PRÁCTICAS TRÁMITE SKJ7) 

 LÍNEA 3. FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS DE RELEVO (TRÁMITE SKOV) 

 
LÍNEA 4. TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS INDEFINIDOS DE LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL 
APRENDIZAJE, LOS CONTRATOS EN PRÁCTICAS, LOS CONTRATOS DE RELEVO Y LOS CONTRATOS DE 
TRABAJADORES/AS EN PROCESOS DE INSERCIÓN EN EMPRESAS DE INSERCIÓN (TRÁMITE SKJ8) 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN (CESIONARIA) 

 
Razón social:        

 
D.N.I/NIE:        

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
Nombre y apellidos:        

 
D.N.I/NIE:        

 
DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN (CEDENTE) 

 
Razón social:        

 
D.N.I/NIE:        

  

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de  datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243 

 
 
1. La empresa cesionaria DECLARA RESPONSABLEMENTE que es conocedora de la subvención obtenida o, en su caso, 
solicitada por el cedente, y acepta sucederle en su posición jurídica respecto de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
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comprometiéndose al mantenimiento de los contratos objeto de la ayuda por el tiempo restante para cumplir lo exigido en el 
Decreto que regula dichas ayudas. 
 
 
2. AUTORIZACIÓN 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en 
el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

  Me opongo a la consulta de datos de identidad. 
 

  Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral. 
 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
  1º        
  2º        
  3º        

 
En caso de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
 
3. Documentación que se aporta:   

 Documento acreditativo del negocio jurídico por el que la empresa cesionaria adquiere la titularidad de la cedente (contrato 
de compraventa, cesión de negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales u otros) 

 Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente, código de identificación 
fiscal CIF y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 

 Cambio de cuenta de cotización de la persona contratada realizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
deberá producirse sin solución de continuidad respecto al a baja en la empresa cedente. 

 Si es persona física, documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso. 
 
 

En       , a    de       de       
 

 

Fdo.: 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08027235 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Código DIR3: A08013841 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Bienestar Social

Decreto 45/2020, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a centros residenciales 
como consecuencia de la COVID-19 para la atención y cuidado de las personas mayores durante 2020. Extracto 
BDNS (Identif.): 518948. [2020/5438]

Extracto del Decreto 45/2020, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a centros resi-
denciales como consecuencia de la Covid 19 para la atención y cuidado de las personas mayores durante 2020. 

BDNS (Identif.): 518948

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones en la dirección http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index y en el presente DOCM:

Primero. Personas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades, cualquiera que sea su forma jurídica, que gestionan los 
centros residenciales de atención a personas mayores de la región.

No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias las diputaciones provinciales que gestionan residencias, ni 
aquellas entid ades gestoras de centros residenciales que hayan sido intervenidas sanitariamente por el Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha durante la pandemia de la COVID-19.

Segundo. Objeto.

Concesión directa de subvenciones, con carácter excepcional y urgente, por razones de interés público, social y humani-
tario, a entidades gestoras de centros residenciales de atención a personas mayores como medida de apoyo económico 
para hacer frente a los gastos extraordinarios realizados durante la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia de la 
COVID-19 en 2020.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 45/2020, de 3 de agosto, establece las bases reguladoras de estas subvenciones.

Cuarto. Financiación.

1. El crédito consignado para financiar la convocatoria asciende a 2.000.600 euros.

2. En función del número de plazas autorizadas del centro residencial de atención a personas mayores la cuantía sub-
vencionada por cada centro residencial será de:

a) Centros residenciales con un número de plazas inferior o igual a 45: 3.200 euros.
b) Centros residenciales con un número de plazas entre 46 y 80: 6.200 euros.
c) Centros residenciales con un número de plazas igual o superior a 81: 9.200 euros.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, debidamente firmadas de forma electrónica, se dirigirán a la persona titular de la Dirección General 
de Mayores de la Consejería de Bienestar Social y deberán presentarse mediante el modelo habilitado al efecto en la 
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sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: 
http://www.jccm.es que quedará anotada en el registro electrónico.

 Los documentos originales que puedan resultar necesarios para la concesión de la subvención se digitalizarán y se 
presentarán como anexos a través de la citada sede electrónica. Para facilitar la tramitación electrónica del expe-
diente, la entidad solicitante se dará de alta en la Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: https://notifica.jccm.es/notifica.

 2. El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 3 de agosto de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Bienestar Social
AURELIA SÁNCHEZ NAVARRO

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 45/2020 DE 3 DE AGOSTO DE 2020

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la Covid-19, que la Organización Mun-
dial de la Salud elevó a pandemia internacional el 11 de marzo de 2020, el Gobierno de España, a través del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

También a nivel autonómico, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha aprobado diversas normas que 
contienen medidas excepcionales para hacer frente a dicha emergencia sanitaria, entre las que destacan el Decreto 
8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, sobre medidas extraordinarias a adoptar con 
motivo del coronavirus (SARS-CoV-2), o el Decreto 9/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraor-
dinarias de carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19.

Las medidas extraordinarias establecidas para garantizar la seguridad de las personas usuarias de centros resi-
denciales de personas mayores han afectado directamente a estos centros debido a que han supuesto un aumento 
significativo de los gastos ordinarios fruto del cumplimiento de obligaciones relativas a la implantación de medidas 
de seguridad, equipos de protección individual, adquisición de material sanitario, refuerzo de personal o formación 
a las personas trabajadoras en materia de prevención de contagios con el fin de mejorar la protección del personal 
y de las personas usuarias de estos centros.

Con el objeto de limitar los efectos que las medidas aludidas puedan tener sobre las entidades que gestionan es-
tos centros y dotarlas de un apoyo económico para que puedan compensar los gastos extraordinarios realizados 
a consecuencia directa de la crisis sanitaria, se regula esta modalidad de subvenciones, que tienen un carácter 
excepcional y temporal.

Existen, por ello, razones de interés público, social, económico o humanitario que justifican la concesión a estas 
entidades de subvenciones de forma directa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por lo establecido en el artículo 75.2.c) del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de no-
viembre, y en el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

El Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de sub-
venciones, en su artículo 37.1, señala que la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones directas de 
carácter excepcional se realizará mediante decreto, a propuesta de la persona titular de la consejería competente a 
la que esté adscrito el órgano concedente, y previo informe de la Intervención General de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

Este decreto cumple con los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como son los principios de ne-
cesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
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En este sentido, este decreto es necesario puesto que con el mismo se garantiza el nivel de financiación pública de 
estas entidades para garantizar que puedan cumplir con sus fines y actividades de interés general. 

La norma responde al principio de eficacia, en cuanto constituye el medio más adecuado y rápido para el logro de 
los objetivos enunciados.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, se ha optado por una regulación que recoge únicamente las obli-
gaciones propias de las subvenciones de concesión directa, de modo que se garantiza así también el principio de 
seguridad jurídica al adecuarse a la legislación vigente en la materia.

Por último, en aplicación del principio de transparencia, se ha definido claramente el alcance y objetivo de las sub-
venciones otorgadas, y se atiende al principio de eficiencia, puesto que las mismas no suponen cargas administrati-
vas accesorias a las estrictamente necesarias para su concesión y contribuyen a la gestión racional de los recursos 
públicos existentes.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social, previo informe de la Intervención General y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de agosto de 2020,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, con carácter excepcional y urgente, por 
razones de interés público, social y humanitario, a entidades gestoras de centros residenciales de atención a perso-
nas mayores como medida de apoyo económico para hacer frente a los gastos extraordinarios realizados durante la 
crisis sanitaria ocasionada por la pandemia de la COVID-19 en 2020.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este decreto, por lo previsto en los preceptos 
básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por lo establecido en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por lo previsto en la normativa 
sobre subvenciones contenida en el título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y por lo dispuesto en el Reglamento de desarrollo del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 
21/2008, de 5 de febrero, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia.

2. Asimismo, a este decreto le resultan de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, y el Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios electrónicos en la actividad 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Estas subvenciones se concederán de forma directa según dispone el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, por concurrir 
razones de interés público, sociales y humanitarias. Las bases reguladoras de estas subvenciones se regulan en 
este decreto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

2. Las subvenciones se instruirán por la Dirección General de Mayores y se concederán mediante resolución de la 
persona titular de la Consejería de Bienestar Social. 

Artículo 4. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones son las entidades, cualquiera que sea su forma jurídica, que 
gestionan los centros residenciales de atención a personas mayores con el importe previsto en el artículo 8.

No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias las diputaciones provinciales que gestionan residencias, 
ni aquellas entidades gestoras de centros residenciales que hayan sido intervenidas sanitariamente por el Servicio 
de Salud de Castilla-La Mancha durante la pandemia de la COVID-19.
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2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. 
b) Disponer de la estructura técnica y capacidad financiera suficiente para garantizar el cumplimiento de las actua-
ciones subvencionadas, acreditando experiencia operativa para ello. 
c) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
d) Encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
e) No concurrir en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.
f) No encontrarse, la persona que ostente la representación legal de la entidad, en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
g) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido sancionada, en virtud de resolución ad-
ministrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.
h) No haber sido sancionada por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente. 

3. Los requisitos establecidos en el apartado 2 se acreditarán mediante la declaración responsable que figura en la 
solicitud, a excepción de los exigidos en los párrafos a) y b) que se comprobarán de oficio.

4. La Consejería de Bienestar Social recabará los documentos relativos a la identidad del representante legal de 
la entidad, a la Seguridad Social o por reintegro de subvenciones, a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que 
la entidad interesada se opusiera a ello.

La consulta de datos para comprobar que la entidad beneficiaria se halla al corriente de pago en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias requerirá la autorización de la misma. 

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Este decreto subvencionará los gastos efectuados relativos a:

a) La contratación extraordinaria de personas trabajadoras de refuerzo y sustituciones de las bajas producidas por 
la propia enfermedad.
b) La adquisición de equipos de protección individual destinados a las personas trabajadoras de los centros resi-
denciales.
c) La adquisición de material de protección sanitario destinado a las personas usuarias de los centros residencia-
les.
d) La realización de labores de desinfección de los equipos e instalaciones en respuesta a la situación de crisis 
sanitaria.
e) La formación a personas trabajadoras y personas usuarias en materia de prevención de contagios en situación 
de crisis sanitaria o de salud pública.

2. El periodo de ejecución de los gastos subvencionados comprende desde el día 14 de marzo de 2020 hasta la 
entrada en vigor del presente decreto.

Artículo 6. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención en los términos señalados por el artículo 
5.
b) Presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 10.
c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos determinados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.
d) Comunicar a la Consejería de Bienestar Social la concesión de subvenciones de cualquier Administración pública 
o ente público o privado, nacional o internacional para la misma finalidad.
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e) Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección de la aplicación de la subvención a efectuar por la 
Consejería, así como al control financiero que corresponde a la Intervención General de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha o al Tribunal de Cuentas.
f) Indicar, en cualquier actividad realizada al amparo de este decreto, la colaboración de la Consejería de Bienestar 
Social e incorporar el anagrama oficial de la misma en dichas actividades.
g) Las demás obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, compatibles con 
estas subvenciones.

2. Las entidades beneficiarias deberán suministrar a la Consejería toda la información necesaria para el cumplimien-
to por las mismas de las obligaciones establecidas en el título II de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transpa-
rencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

Artículo 7. Solicitud, plazo de presentación y de resolución.

1. Las solicitudes, debidamente firmadas de forma electrónica, se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Mayores de la Consejería de Bienestar Social y deberán presentarse mediante el modelo habilitado al efecto 
en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la siguiente direc-
ción: http://www.jccm.es que quedará anotada en el registro electrónico.

Los documentos originales que puedan resultar necesarios para la concesión de la subvención se digitalizarán y se 
presentarán como anexos a través de la citada sede electrónica. Para facilitar la tramitación electrónica del expe-
diente, la entidad solicitante se dará de alta en la Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: https://notifica.jccm.es/notifica.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar la subvención concedida será de un mes, contado desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que 
haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud conforme a lo establecido en el artículo 76.6 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 8. Importe de las subvenciones.

1. El importe total de las subvenciones es de 2.000.600 euros, con cargo a las partidas presupuestarias siguientes 
de la Dirección General de Mayores y a la anualidad 2020:

a) 2704 G/313D/46131 (fondo fpa0001125): 69.200,00 euros. 
b) 2704 G/313D/47131 (fondo fpa0001125): 1.275.000,00 euros. 
c) 2704 G/313D/48131 (fondo fpa0001125): 656.400,00 euros. 

Esta distribución tiene un carácter estimativo que precisará de las modificaciones que procedan en el expediente de 
gasto antes de la resolución de concesión.

2. En función del número de plazas autorizadas del centro residencial de atención a personas mayores la cuantía 
subvencionada por cada centro residencial será de:

a) Centros residenciales con un número de plazas inferior o igual a 45: 3.200 euros. 
b) Centros residenciales con un número de plazas entre 46 y 80: 6.200 euros.
c) Centros residenciales con un número de plazas igual o superior a 81: 9.200 euros.

3. La cuantía de las subvenciones, al ser una cuantía fija, se concede como un importe cierto y sin referencia a un 
porcentaje o fracción del coste total, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3 del Reglamento de desarrollo del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

Artículo 9. Pago de las subvenciones.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto se harán efectivas en un único libramiento que se reali-
zará mediante pago anticipado tras la notificación de la resolución de concesión de las mismas.
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2. El anticipo de pago se realizará en las mismas condiciones establecidas en la autorización emitida por la Dirección 
General competente en materia de tesorería.

Artículo 10. Justificación.

1. La justificación del gasto realizado con cargo a las subvenciones concedidas se llevará a cabo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 39 y 40 del Reglamento de 
desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, y revestirá 
la forma de cuenta justificativa simplificada. 

2. Las entidades beneficiarias presentarán el modelo de justificación, debidamente firmado de forma electrónica, 
habilitado al efecto en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
en la siguiente dirección: http://www.jccm.es, junto con las copias digitalizadas de los documentos del apartado 3.

3. Las entidades beneficiarias deberán justificar el gasto efectuado mediante la presentación, con anterioridad al 30 
de noviembre de 2020, de la siguiente documentación:

a) Relación clasificada de los documentos justificativos del gasto realizado con cargo a la subvención concedida, or-
denada por conceptos de acuerdo al presupuesto de gasto, con indicación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. Dicha relación deberá presentarse en formato Excel por medios electrónicos.
b) Certificado firmado por el representante de la entidad en el que se haga constar que la cantidad librada por la 
Consejería de Bienestar Social ha sido contabilizada como ingreso en la contabilidad de la entidad, que las facturas 
justificativas corresponden a pagos efectivamente realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la 
subvención, que se asumen como propias y que no han sido presentadas ante otras entidades públicas o privadas 
como justificantes de ayudas concedidas por las mismas. 

Además, deberá acompañar a los citados documentos una memoria donde se detallen las actuaciones realizadas, 
así como los objetivos y los resultados alcanzados, y todas aquellas incidencias surgidas durante la ejecución de la 
subvención concedida.

4. Las entidades beneficiarias deberán custodiar la documentación justificativa de los gastos sufragados para garanti-
zar que los fondos cumplen la finalidad para la que se otorgan a los efectos de un posible control financiero posterior.

5. Cuando las actuaciones realizadas hayan sido financiadas, además de con la subvención con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, su procedencia y la aplicación de tales fon-
dos a las actuaciones realizadas y a las demás obligaciones previstas en la normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11. Incumplimiento.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización de la actuación 
subvencionable, de la obligación de justificación, de las condiciones fijadas en la resolución de concesión y en este 
decreto, dará lugar a la declaración de incumplimiento de condiciones y a la consiguiente declaración de la pérdida 
de la subvención.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada se determinará en 
aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxi-
me significativamente al cumplimiento total y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. La entidad beneficiaria, a iniciativa propia, podrá devolver el importe percibido indebidamente o correspondiente 
a actuaciones no realizadas, a través del modelo 046, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Regla-
mento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, 
y con lo indicado en las instrucciones recogidas en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, en la siguiente dirección: https://tributos.jccm.es.

Artículo 12. Reintegro y régimen sancionador.

A las subvenciones objeto de este decreto les serán de aplicación:
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a) El procedimiento de reintegro y el control financiero previstos en la normativa básica estatal contenida en los 
títulos II y III respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el capítulo III del título III y en el 
capítulo III del título V respectivamente del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.
b) El procedimiento sancionador establecido en el capítulo II del título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en el capítulo IV del título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 13. Compatibilidad.

Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos y recursos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe de las mismas no sea de 
tal cuantía que aislada o en concurrencia con otras subvenciones, supere el coste de las actividades subvenciona-
das o implique una disminución del importe de financiación propia. 

Artículo 14. Protección de datos personales. 

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con estricta sujeción a lo dis-
puesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el resto de la normativa sobre protección de datos personales.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión en los términos 
establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Bienestar Social para adoptar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 3 de agosto de 2020.
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Bienestar Social
AURELIA SÁNCHEZ NAVARRO
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

Decreto 49/2020, de 21 de agosto, por el que se modifica el Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de 
prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la 
fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. [2020/5933]

El artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispone que, una vez finalizada la prórroga del estado 
de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las medidas contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la 
disposición adicional sexta son de aplicación en todo el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de manera 
motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y 
Emergencias Sanitarias, la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El artículo 3.2 
establece que corresponde a los órganos competentes de la Administración General del Estado, de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, las funciones de vigilancia, 
inspección y control del correcto cumplimiento de las medidas establecidas en el real decreto-ley.

En el marco de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, fue aprobado el Decreto 24/2020, de 
19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionadas por el COVID-
19, una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Por Orden del Ministro de Sanidad de 14 de agosto de 2020 se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas 
en salud pública para responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por 
COVID-19, dictada previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en sesión celebrada el 14 
de agosto de 2020.

El apartado 1 del artículo 65 de Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, 
establece que “la declaración de actuaciones coordinadas en salud pública corresponderá al Ministerio de Sanidad, 
previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con audiencia de las comunidades directamente 
afectadas, salvo en situaciones de urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que sean estrictamente 
necesarias y se le informará de manera urgente de las medidas adoptadas”. El apartado 2 determina que la declaración 
de actuaciones coordinadas, aprobada por el Ministerio de Sanidad, es de obligado cumplimiento por todas las partes 
incluidas en ella.

Por lo expresado, es necesario modificar el Decreto 24/2020, de 19 de junio, con la finalidad de adoptar una serie de 
medidas dirigidas a controlar los brotes detectados en el ámbito social relacionados con reuniones familiares o de 
amigos, en locales de ocio nocturno, reducir los grupos a diez personas, exigir autorización previa a la celebración de 
eventos multitudinarios, o prohibir de fumar en la vía pública o en espacios al aire libre.

Asimismo, persiguiendo el mismo fin de lograr el mejor control de la transmisión de la pandemia con el menor impacto 
posible sobre la actividad social y económica, se considera que se deben modificar algunas de las restantes medidas 
adoptadas en el decreto 24/2020, de 19 de junio.

Las medidas adoptadas en este decreto son eficaces para la prevención de la transmisión comunitaria, por lo que se 
contempla que entre en vigor al día siguiente de su publicación.

La competencia para la adopción y la modificación de las medidas adoptadas viene determinada por la misma normativa 
que fundamentaba el Decreto 24/2020, de 19 de junio, es decir, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas 
especiales en materia de salud pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública, y la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La 
Mancha.
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Las modificaciones dispuestas en este decreto responden a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento 
de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se 
establecen, y que tienen como fin último la protección de la salud de la población, siendo el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener 
la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, ya que las medidas 
que ahora se regulan resultan proporcionadas al bien público que se trata de proteger. Igualmente, se ajusta al 
principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En relación con el principio 
de eficiencia, este decreto no impone cargas administrativas que no estén justificadas para la consecución de sus 
fines.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Sanidad y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 21 de agosto de 2020

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad.

El Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 4 con el siguiente contenido:

“Artículo 4. Realización de determinadas actividades.
Se permite la realización de las actividades que se indican a continuación, en las condiciones establecidas:
a) Las de establecimientos que se destinen a ofrecer juegos y atracciones recreativas diseñados específicamente 
para público de edad igual o inferior a doce años, parques infantiles, espacios de juego y entretenimiento, así como la 
celebración de fiestas infantiles y actividades tales como castillos hinchables, toboganes y otros juegos infantiles.
En dichas actividades, los responsables de las mismas habrán de garantizar que no se supere el cincuenta por 
ciento del aforo de las mismas, que se mantenga la medida de distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 
metro y medio.
b) La celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos promovidos por 
cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada. En el desarrollo de dichas actividades no podrá superarse 
el setenta y cinco por ciento del aforo del lugar en el que se lleven a cabo, no debiendo superar en ningún caso 
los cincuenta participantes. Deberá mantenerse la distancia de seguridad interpersonal de, al menos un metro y 
medio. 
c) El uso de parques y zonas ajardinadas de competencia municipal. En dichos espacios habrá de mantenerse la 
distancia de seguridad interpersonal de, al menos, un metro y medio. Habrán de extremarse las medidas de limpieza 
y desinfección del mobiliario urbano y de los espacios recreativos, tales como bancos, columpios, toboganes y 
cualquier otra zona o espacio de juegos infantiles.”

Dos. Se modifican los apartados 3, 4 y 5 del artículo 5 y se introducen los apartados 7 a 10 con el siguiente 
contenido:

“3. El tamaño máximo de los grupos será de diez personas, excepto en los supuestos que se prevea en este decreto 
un número mayor.”
“4. No se permitirán eventos multitudinarios en los que no se pueda controlar el aforo y no pueda garantizarse 
una butaca preasignada. Se considerará a efectos de este decreto evento multitudinario aquel que concentre 
simultáneamente a cien o más personas en espacios abiertos, y cincuenta o más personas en espacios cerrados. 
Se establece la cifra del setenta y cinco por ciento de ocupación del aforo como término general, o de cuatro metros 
cuadrados de superficie por cada persona. En el caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, 
la presencia de clientes o usuarios en cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción.
En los eventos multitudinarios se deberá realizar una evaluación del riesgo por parte de la autoridad sanitaria 
conforme a lo previsto en el documento “Recomendaciones para eventos y actividades multitudinarias en el contexto 
de nueva normalidad por covid-19 en España”, acordado en la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial 
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del Sistema Nacional de Salud. En función de esta evaluación, cada evento de estas características deberá contar 
con la autorización de la autoridad sanitaria.”
“5. No será exigible el uso de mascarilla:
a) En el ejercicio de deporte individual y colectivo.
b) En los supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza de las actividades, 
el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias.
c) En establecimientos y servicios de hostelería y restauración, en el momento de la ingesta de alimentos o 
bebidas.
d) En las piscinas públicas o privadas de uso comunitario y en zonas de baño naturales, durante el baño y mientras se 
permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda respetar la distancia de seguridad interpersonal 
entre los usuarios. Para los desplazamientos y paseos será obligatorio el uso de mascarilla.
e) Para las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. La acreditación 
de estas causas no requerirá justificante médico, siendo suficiente la declaración responsable firmada por la persona 
que presenta la causa de exención. En los supuestos de menores de edad o personas incapacitadas, la declaración 
responsable será firmada por los progenitores o tutores, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran exigirse 
por la inexactitud de la declaración.”
“7. Se recomienda a la ciudadanía la limitación de los encuentros sociales fuera del grupo de convivencia estable.”
“8. Se reforzarán los controles para impedir el consumo de alcohol que no estuviera autorizado y otras actividades 
no permitidas en la vía pública,con esta finalidad se prohibe la venta de bebidas alcohólicas a partir de las 22:00 
horas hasta las 8:00 del día siguiente, excepto en aquellos establecimientos dedicados al servicio de la hostelería y 
restauración. La Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos aplicarán las sanciones correspondientes.”
“9. No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una distancia 
mínima interpersonal de, al menos, dos metros. Esta limitación será aplicable también para el uso de cualquier otro 
dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados.”
“10. Se suspende la posibilidad de consumo de productos en supermercados o mercados cerrados “

Tres. El artículo 8 queda redactado como sigue:

“Artículo 8. Medidas de higiene y prevención en la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y 
restauración.

1. Los establecimientos de hostelería y restauración deberán cumplir con lo previsto en el apartado 3 del artículo 5, 
debiendo indicar en el exterior el aforo máximo permitido de cada lugar, que se establece en un setenta y cinco por 
ciento de ocupación. No será exigible, en estos establecimientos, la cifra de cuatro metros cuadrados de superficie 
por cada persona establecida en el apartado 4 del artículo 5.
2. Estos establecimientos de hostelería, restauración incluidas terrazas deberán:
a) Garantizar la distancia interpersonal mínima de un metro y medio en el servicio en barra.
b) Garantizar una distancia mínima entre mesas o agrupaciones de mesas de un metro y medio, con un máximo de 
diez personas por mesa o agrupación de ellas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán 
ser acordes al número de personas, permitiendo que se respete la distancia mínima de seguridad interpersonal.
c) Establecer como horario de cierre de los establecimientos la 1:00h como máximo, sin que puedan admitirse 
nuevos clientes a partir de las 00:00h.
3.Se hará una limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, así como cualquier otra 
superficie de contacto, de forma frecuente. Asimismo, deberá procederse a la limpieza y desinfección del local 
por lo menos una vez al día entre la apertura y el cierre. Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso, 
evitándose el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos clientes. Se evitará el autoservicio por parte 
de los clientes, evitando la manipulación directa de los productos por parte de estos. Se eliminarán productos de 
autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis 
desechables o su servicio en otros formatos.
4. El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra deberá procurar la distancia de seguridad con el 
cliente y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios para evitar el riesgo de contagio. En cualquier 
caso, será obligatorio el uso de mascarilla para el personal de estos establecimientos en su atención al público.
5. Se recomienda no tener juegos de mesa tales como cartas, ajedrez o damas para uso compartido en el local, 
salvo que se desinfecten tras su uso.
6. Estas medidas serán de aplicación para sociedades, asociaciones gastronómicas o recreativo-culturales, peñas 
y clubes donde se produzcan servicios de restauración.
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7. En los supuestos de que en otros establecimientos se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, 
la prestación de éste se ajustará a lo previsto en las condiciones de los establecimientos de hostelería y 
restauración.”

Cuatro. El artículo 12 queda redactado como sigue:

“Artículo 12. Velatorios y comitivas fúnebres.
1. Se indicará en el exterior el aforo máximo permitido en velatorios.
2. Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, debidamente habilitadas 
con un límite máximo, en cada momento, de veinticinco personas en espacios al aire libre o de diez personas en 
espacios cerrados, sean o no convivientes.
3. La participación en la comitiva fúnebre de la persona fallecida se restringe a un máximo de quince personas, entre 
familiares y allegados, además del ministro de culto o persona asimilada.”

Cinco. El artículo 14 queda redactado como sigue:

“Artículo 14. Fiestas y eventos populares.
Para poder conseguir un adecuado control sobre la evolución de la epidemia, y en consideración del elevado riesgo 
de transmisión en la celebración de estos eventos, se suspenden la celebración de fiestas, verbenas y otros eventos 
populares. No se consideran afectadas por esta suspensión las celebraciones religiosas que estuvieran relacionadas 
con las fiestas patronales. Esta suspensión podrá ser objeto de revisión en función de la evolución de la situación 
epidemiológica y sanitaria.”

Seis. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 17, que queda redactado como sigue:

“1. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, 
conocidos como mercadillos, no podrán superar el cincuenta por ciento de los puestos habituales o autorizados.
Los puestos de venta deberán estar separados entre sí un mínimo de tres metros a cada lado, debiendo garantizarse 
que el espacio entre puestos no es practicable para los usuarios.
Los ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos días para el ejercicio de esta actividad 
para compensar esta limitación.
A la hora de determinar a los comerciantes que pueden ejercer su actividad, el ayuntamiento podrá priorizar aquellos 
que comercializan productos alimentarios y de primera necesidad, asegurando que no se manipulen los productos 
comercializados en los mismos por parte de los consumidores.”

Siete. Se da una nueva redacción al apartado 4 del artículo 21, que queda redactado como sigue:

“4. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia de seguridad interpersonal entre las mesas 
o, en su caso, agrupaciones de mesas regulada en el artículo 8, apartado 2, letra b). La ocupación máxima será de 
diez personas por mesa o agrupación de mesas.”

Ocho. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 22, que queda redactado como sigue:

“2. Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con una ocupación del aforo 
máximo del setenta y cinco por ciento y con el límite de diez personas. Estas actividades se realizarán preferentemente 
al aire libre y se procurará evitar el intercambio de material.”

Nueve. El artículo 24 queda redactado como sigue:

“Artículo 24. Discotecas y resto de establecimientos nocturnos.
1. Deberán permanecer cerradas las discotecas, salas de baile, bares de copas, clubes y resto de locales dedicados 
al ocio nocturnos con y sin actuaciones musicales en directo.
2. Los establecimientos con licencia de bar especial y café espectáculo podrán desarrollar su actividad entre la hora 
general de apertura y hasta las 01:00 horas en las mismas condiciones que los bares, restaurantes, cafeterías y 
terrazas, para prestar servicios de hostelería y restauración.
3. Deberán permanecer cerrados al público los denominados clubes de alterne o prostíbulos, con independencia de 
la licencia de actividad bajo la que operen.”
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Diez. Se introduce un artículo 24 bis con la siguiente redacción:

“Artículo 24 bis. Prohibición de uso compartido de dispositivos de inhalación de tabaco. 
Se prohíbe el uso compartido de dispositivos de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados en 
los locales de entretenimiento, ocio, hostelería y restauración y en cualquier otro tipo de establecimiento abierto al 
público.”

Once. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 27, que queda redactado como sigue:

“2. El número de visitantes en grupo será determinado por la dirección de cada centro, no debiendo superar el 
máximo de diez personas, incluido el monitor o guía. Estas visitas deberán realizar una reserva previa y deberán 
cumplir las medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la 
actividad.”

Doce. Se da una nueva redacción al apartado 2 del artículo 30, que queda redactado como sigue:

“2. La actividad física al aire libre podrá practicarse en grupos de un máximo de diez personas, respetando las 
medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias, especialmente en relación con el 
mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de 
protección física.”

Trece. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 31, que queda redactado como sigue:

“1. En las instalaciones y centros deportivos, podrá realizarse actividad deportiva en grupos de hasta diez personas, 
sin contacto físico, siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo máximo permitido y que se garantice 
una distancia interpersonal de seguridad.”

Catorce. El artículo 33 queda redactado como sigue:

“Artículo 33. Competiciones deportivas.
Se suspenden las competiciones deportivas no reguladas en el artículo 32.”

Quince. El artículo 34 queda redactado como sigue:

“Artículo 34. Asistencia de público en instalaciones deportivas.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2 del Real decreto- ley 21/2020, de 9 de junio, y de 
lo establecido en el artículo anterior, en el caso de los entrenamientos, competiciones o eventos que se celebren 
en instalaciones deportivas, podrán desarrollarse con público siempre que este permanezca sentado y que no 
se supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido, con un límite máximo de cien personas para lugares 
cerrados y de setecientas cincuenta personas tratándose de actividades al aire libre.”

Dieciséis. El artículo 36 queda redactado como sigue:

“Artículo 36. Realización de actividades de tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil.
Se suspenden las actividades educativas de ocio y tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil. Esta 
suspensión podrá ser objeto de revisión en función de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria”

Diecisiete. El artículo 37 queda redactado como sigue:

“Artículo 37. Actividades y festejos taurinos.
1. Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas podrán desarrollar su actividad siempre que cuenten con 
butacas preasignadas, y no se supere el cincuenta por ciento del aforo autorizado.
2. En virtud de poder conseguir un adecuado control sobre la evolución de la epidemia en el momento actual y 
en consideración del elevado riesgo de transmisión que pudiera darse en estas circunstancias, se suspenden la 
celebración de festejos taurinos populares por el campo o encierros por las vías públicas. Esta suspensión podrá ser 
objeto de revisión en función de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.”
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Dieciocho. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 39, con la siguiente redacción:

“3. Asimismo, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la protección de la seguridad y salud de su 
personal trabajador mediante la realización de pruebas diagnósticas según los protocolos en vigor. Se deberán 
adoptar las medidas de limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y la eliminación de residuos, así como el 
mantenimiento adecuado de los equipos e instalaciones.”

Diecinueve. Se introduce el apartado 8 al artículo 44 con la siguiente redacción:

“8. Estos establecimientos tendrán como horario de cierre la 1:00h como máximo, sin que puedan admitirse nuevos 
clientes a partir de las 00:00h. “

Veinte. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 45 con el número 7 y se reenumeran los anteriores apartados 
7 y 8 pasando a ser los apartados 8 y 9, quedando con la siguiente redacción:

“7. Se prohíbe la ingesta de productos líquidos y sólidos en el transporte público.”
“8. En los servicios regulares de transporte público de viajeros por carretera de competencia autonómica que estén 
sujetos a un contrato público o a obligaciones de servicio público, los operadores deberán ajustar progresivamente 
los niveles de oferta a la evolución de la recuperación de la demanda, con objeto de garantizar la adecuada prestación 
del servicio, facilitando a los ciudadanos el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, y atendiendo 
a las medidas sanitarias que puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19.”
“9. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de la Dirección General de Transporte y Movilidad 
podrá adecuar la oferta de tales servicios para garantizar su correcto funcionamiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.”

Veintiuno. La disposición adicional segunda queda redactada como sigue:

“Disposición adicional segunda. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías.
Las medidas preventivas reguladas en este decreto podrán ser completadas por planes específicos de seguridad, 
protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que deberán ser informados previamente por 
la Dirección General de Salud Pública”

Veintidós. Se introduce una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

“Disposición adicional quinta. Mantenimiento de la eficacia de la Resolución de 19 de junio de 2020, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se establecen los requisitos para realización de visitas en centros sociales especializados 
y centros sociosanitarios residenciales, una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, con el fin de adaptarlas a la evolución de la crisis sanitaria del SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha; 
de la Resolución de 26 de junio de 2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los requisitos para 
nuevos ingresos y salidas definitivas en centros sociales y sociosanitarios de carácter residencial una vez superada 
la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, con el fin de adaptarlas a la evolución de la crisis 
sanitaria del SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha y de la Resolución de 26 de junio de 2020, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se establecen los requisitos para las salidaspermitidas en centros sociales y sociosanitarios de 
carácter residencial una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, con el fin 
de adaptarlas a la evolución de la crisis sanitaria del SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha.
Se mantiene la eficacia de las siguientes Resoluciones:
a) De 19 de junio de 2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los requisitos para realización de 
visitas en centros sociales especializados y centros sociosanitarios residenciales, una vez superada la fase III del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad, con el fin de adaptarlas a la evolución de la crisis sanitaria del 
SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha. Se garantizará el escalonamiento de las visitas a los residentes a lo largo del 
día. Estas medidas se podrán exceptuar en el caso de personas que se encuentran en el proceso final de la vida.
b) De 26 de junio de 2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los requisitos para nuevos ingresos 
y salidas definitivas en centros sociales y sociosanitarios de carácter residencial una vez superada la fase III del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad, con el fin de adaptarlas a la evolución de la crisis sanitaria del 
SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha.
c) De 26 de junio de 2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los requisitos para las salidas 
permitidas en centros sociales y sociosanitarios de carácter residencial una vez superada la fase III del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, con el fin de adaptarlas a la evolución de la crisis sanitaria del SARS-CoV-2 
en Castilla-La Mancha, modificada por Resolución de 5 de agosto de 2020”.
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Veintitrés. Se introduce una disposición adicional sexta con la siguiente redacción:

“Disposición adicional sexta. Cribados con pruebas diagnósticas en grupos específicos.
Se adoptarán las medidas oportunas mediante la realización de cribados con pruebas diagnósticas en poblaciones 
de riesgo y potencialmente expuestas.”

Veinticuatro. Se introduce una disposición adicional séptima con el siguiente contenido:

“Disposición adicional séptima. Capacidades sanitarias. 
Se dispondrán los medios para garantizar las capacidades de los sistemas sanitarios para el cumplimiento de lo 
previsto en el Plan de Respuesta Temprana en un escenario del control de la pandemia.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 21 de agosto de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Sanidad
JESÚS FERNÁNDEZ SANZ
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 8/2020, de 27 de agosto, por el que se modifica el Decreto 15/1998,  
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Distinciones del Personal 
Funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, establece 
en su artículo 57.3 que los funcionarios públicos podrán ser premiados conforme a lo que 
se determine reglamentariamente. 

El Decreto 15/1998, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Distinciones del personal funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, regula las clases de distinciones.

La declaración en marzo de 2020 por la Organización Mundial de la Salud de la 
pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19 y la situación extraordinaria derivada  
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria originada, han puesto de manifiesto la  
extraordinaria implicación de los empleados públicos de la Administración de la  
Comunidad de Castilla y León en el mantenimiento de los servicios esenciales, con una 
profesionalidad y grado de participación personal más allá de las exigencias normativas y 
administrativas.

Se trata de una situación sin precedentes frente a la que se ha reaccionado en 
la prestación de los servicios públicos esenciales con una enorme diligencia, lo que ha 
llevado a los empleados públicos a desarrollar su labor en muchas áreas implicadas directa 
e indirectamente con la prestación de servicios esenciales y a ejercer sus funciones, de 
forma extraordinaria. 

El código de conducta y los principios éticos que marca el Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como los deberes previstos en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León, han sido fielmente cumplidos, de forma extraordinaria, 
en el desempeño de su actividad por estos empleados públicos durante la pandemia.

Este contexto, la norma introduce en el apartado 1 del artículo 15 una nueva distinción, 
el Premio Extraordinario, que consistirá en un premio en metálico que podrá concederse, 
con carácter excepcional, cuando el empleado público desempeñe funciones con un 
interés, iniciativa o esfuerzo que supongan una señalada implicación en la prestación de 
servicios esenciales en el contexto de situaciones de especial urgencia, alerta o crisis de 
cualquier naturaleza, declaradas conforme a la normativa vigente.
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El ámbito de aplicación de este premio se define en el artículo 2, incorporando una 
nueva letra en este precepto, la d). Dicho ámbito subjetivo se define por remisión a las 
letras a), b) y c) del artículo 8.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, incluyéndose también  al personal estatutario, en consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 2.4 de dicha norma, que dispone que cada vez que el Estatuto haga mención 
al personal funcionario de carrera se entenderá comprendido el personal estatutario de los 
servicios de salud.

La competencia de su concesión reside en el consejero competente en materia de 
Función Pública, de forma acorde con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2005, 
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, que atribuye al consejero 
competente en materia de función pública la competencia para otorgar los premios, 
recompensas y distinciones que reglamentariamente se determinen. El procedimiento se 
tramita a iniciativa motivada del titular de la secretaría general, u órgano equivalente en 
los organismos autónomos.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para alcanzar los objetivos mencionados. 

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica y al de coherencia, guardando 
armonía con el resto del ordenamiento jurídico y siendo coherente con el cumplimiento de 
las políticas públicas autonómicas.

En cuanto al principio de transparencia, se han cumplido los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública y ha sido objeto de negociación con los 
representantes de los empleados públicos a través de los cauces legalmente establecidos.

En relación con el principio de eficiencia, la norma tiene como fin esencial que se 
garanticen los derechos de sus destinatarios en relación al carácter extraordinario de su 
prestación en el mantenimiento de servicios esenciales en situaciones de crisis.

Y por último, se garantiza la accesibilidad de la presente norma, mediante una 
redacción clara y comprensible, y el principio de responsabilidad, que supone la 
determinación de los órganos responsables de la ejecución y del control de las medidas 
que la norma establece.

En la tramitación del decreto se ha dado audiencia a todas las consejerías de la 
Junta de Castilla y León y se ha puesto a disposición de los ciudadanos a través de los 
trámites de participación ciudadana y de audiencia pública. Ha sido también sometido a 
la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos y al Consejo de la Función 
Pública de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
oído el Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 27 de agosto de 2020
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DISPONE

Artículo único. Modificación del Decreto 15/1998, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Distinciones del Personal Funcionario de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León.

1. Se añade una letra d) en el artículo 2, con la siguiente redacción:

«d) El premio extraordinario previsto en el artículo 15.5, a los empleados públicos 
a los que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 8.2 del Real Decreto  
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y al personal estatutario.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redactado como sigue:

«1. Las distinciones que pueden concederse son las siguientes:

a) La Medalla al Mérito.

b) La Mención Honorífica.

c) El Premio Extraordinario.»

3. Se añade un apartado 5 al artículo 15, que queda redactado como sigue:

«5. El Premio Extraordinario consistirá en un premio en metálico con los límites 
señalados en el apartado anterior, que podrá concederse, con carácter excepcional, 
cuando el empleado desempeñe funciones con un interés, iniciativa o esfuerzo que 
supongan una señalada implicación en la prestación de servicios esenciales en el 
contexto de situaciones de especial urgencia, alerta o crisis de cualquier naturaleza, 
declaradas conforme a la normativa vigente.

El premio será abonado de una sola vez y no podrá tener carácter periódico, ni 
fraccionado, en su devengo.» 

4. Se añade un apartado 5 en el artículo 16, con la siguiente redacción:

«5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el Premio Extraordinario 
se concederá por el consejero competente en materia de función pública u órgano 
en quien delegue, previa iniciativa motivada del titular de la secretaría general de 
la consejería en la que el empleado preste sus servicios, u órgano equivalente 
en caso de los organismos autónomos, debiendo motivarse en la instrucción del 
procedimiento los méritos que concurren en el candidato y solicitar los informes que 
se consideren oportunos.

De la concesión de este premio se dará conocimiento con carácter previo a los 
representantes de los empleados públicos y se dará publicidad en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.» 
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5. Se modifica la Disposición Adicional del decreto, que queda con la siguiente 
redacción:

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

«La consejería que ejerza la iniciativa para la concesión del Premio Extraordinario 
regulado en el artículo 15.5 deberá hacerse cargo del gasto que ello suponga, con 
arreglo a sus disponibilidades presupuestarias.»

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.

Valladolid, 27 de agosto de 2020.

El Presidente  
de la Junta de Castilla y León, 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

El Consejero  
de la Presidencia, 

Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 30/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador específico por el
incumplimiento de las medidas de prevención y contención sanitarias para hacer frente a la crisis sanitaria
provocada por la COVID-19.

El presidente de la Generalitat de Catalunya,

 

El artículo 67.6.a del Estatuto prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalitat.

 

De acuerdo con el anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

Exposición de motivos

La actual situación de riesgo sanitario a consecuencia de la COVID-19, como acreditan la evidencia científica y
los datos epidemiológicos actuales, determina que se tengan que utilizar, en la lucha contra la pandemia, todos
los instrumentos legales necesarios que el ordenamiento jurídico prevé.

El Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, estableció una serie de medidas y pautas
generales de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria.

Por otra parte, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública,
establece en el artículo primero que “con el objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o
deterioro, las autoridades sanitarias de las diferentes administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de
sus competencias, adoptar las medidas previstas en la presente Ley, cuando ello lo exijan razones sanitarias de
urgencia o necesidad”.

También la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad determina en el artículo 26.1 que «en caso de que
exista o se sospeche razonablemente de la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las
autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes”.

En Cataluña, la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública, define esta como el conjunto organizado de
actuaciones de los poderes públicos y de la sociedad mediante la movilización de recursos humanos y
materiales para proteger y promover la salud de las personas, prevenir la enfermedad y cuidar de la vigilancia
de la salud pública, y en el artículo 55 establece que la autoridad sanitaria, por medio de los órganos
competentes, puede intervenir en las actividades públicas y privadas para proteger la salud de la población y
prevenir la enfermedad.

También la Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña permite sancionar los incumplimientos
de las instrucciones y de las medidas de prevención y de seguridad establecidas por las autoridades
competentes en el marco del Plan de actuación del PROCICAT para emergencias asociadas a enfermedades
transmisibles emergentes con potencial alto riesgo, mientras este permanezca activado.

El artículo 5 del Decreto 63/2020, de 18 de junio, de la nueva gobernanza de la emergencia sanitaria
provocada por la COVID-19 y de inicio de la etapa de la reanudación en el territorio de Cataluña faculta a la
consejera de Salud y el consejero de Interior, en su condición de autoridades integrantes del Comité de
Dirección del Plan de actuación del PROCICAT para emergencias asociadas a enfermedades transmisibles
emergentes con potencial alto riesgo, a que adopten las resoluciones necesarias para hacer efectivas las
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medidas que tienen que regir la nueva etapa que se inicia.

En virtud de esta habilitación, y en el marco de la legislación sanitaria y de protección civil mencionada, se han
adoptado resoluciones que contienen medidas generales preventivas de carácter personal y social y medidas
con determinadas restricciones aplicables a la movilidad de las personas y al ejercicio de actividades.

Con este conjunto de medidas, disposiciones, resoluciones y actos administrativos se imponen obligaciones
para los ciudadanos y ciudadanas en beneficio del conjunto de la sociedad y, consecuentemente, su
incumplimiento tiene que ser objeto de sanción.

El régimen sancionador existente hasta ahora se encuentra disperso en diferentes textos legales, atendiendo al
bien jurídico a proteger y la conducta concretamente exigible y, a pesar de estar regulado de forma completa
en cada una de las normas, dispone de un carácter general que, si no impide, dificulta el conocimiento
ciudadano de aquellas conductas u omisiones reprobables justificadamente desde un punto de vista jurídico.
Esta dispersión normativa también dificulta la actividad de la Administración que se presenta compleja en el
momento de encajar la conducta concreta en el tipo infractor punible, y que tiene que asegurar que su
actuación no pueda incurrir en non bis in idem.

Así, encontramos conductas tipificadas como infracciones en la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de
sanidad; en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública; en la Ley 18/2009, de salud pública; en
el Decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para
hacer frente a la crisis sanitaria; en la Ley 20/1985, de 25 de julio, de prevención y asistencia en materia de
sustancias que pueden generar dependencia; en la legislación laboral al amparo del Decreto legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones en el orden
social, y en determinadas ordenanzas municipales dictadas en ejercicio de las potestades reglamentarias de los
entes locales de Cataluña.

En consecuencia, estos distintos regímenes sancionadores particularizan determinados comportamientos que
pueden ser sancionables, incluso simultáneamente, ante incumplimientos de obligaciones impuestas por
diferentes normas dictadas para prevenir la pandemia de la COVID-19.

Por esta razón, a efectos de mejorar la seguridad jurídica, con este Decreto ley se clarifica y se detalla el
régimen de infracciones y sanciones en materia relativa al incumplimiento de las medidas de prevención y
contención sanitarias para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, a la vez que se
establecen los órganos sancionadores con esta finalidad. Este régimen sancionador, en razón del principio de
especialidad, tendría que prevalecer sobre otros regímenes establecidos, sin perjuicio de que pueda resultar de
aplicación el régimen general de infracciones y sanciones en materia sanitaria o de otro tipo previstas en el
ordenamiento vigente, en la medida en que las conductas concretas encajen más esmeradamente en un tipo
más específico de lo que se introduce con esta regulación.

La tipología de infracciones y sanciones introducidas, tal como indica la disposición transitoria única, no se
aplicará a los hechos producidos con anterioridad a su entrada en vigor, excepción hecha de que el régimen
sancionador establecido en este Decreto ley tenga que operar retroactivamente por el hecho de constituir
norma más favorable.

Tal como se ha expuesto, el establecimiento y concreción de un régimen sancionador ordenado y agrupado en
una norma es lo que constituye el objeto del presente Decreto ley.

Por otra parte, es del todo necesario y urgente, para poder afrontar la evolución de la pandemia y los brotes
que están surgiendo a lo largo del territorio, llevar a cabo la modificación normativa que tiene que permitir que
las funciones del Servicio de Urgencias de Vigilancia Epidemiológica de Cataluña (SUVEC) puedan ser
desarrolladas por personal sanitario multidisciplinar y no exclusivamente por médicos y profesionales de
enfermería. La disposición final primera del Decreto ley modifica el Decreto 203/2015, de 15 de septiembre,
por el que se crea la Red de Vigilancia Epidemiológica y se regulan los sistemas de notificación de
enfermedades de declaración obligatoria y brotes epidémicos, con esta finalidad, llevando a cabo una revisión
del modelo de vigilancia epidemiológica en línea con otros modelos estatales y europeos.

En relación con la concurrencia del presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad, el Tribunal
Constitucional ha señalado que se exige no sólo la presentación explícita y razonada de los motivos que han
servido de base para su aprobación, lo que se ha denominado situación de urgencia, sino también la existencia
de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada.

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno, ante la necesidad extraordinaria y urgente que puede suscitar la situación sanitaria actual, el
Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decreto ley.

En uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, a propuesta de la
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consejera de Salud y con la deliberación previa del Gobierno,

 

Decreto:

 

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. Es objeto de este Decreto ley el establecimiento del régimen sancionador aplicable a las infracciones
cometidas por el incumplimiento de las medidas ya establecidas y las que adopten las administraciones
competentes para hacer frente a la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

2. El ámbito de aplicación de este Decreto ley es el territorio de Cataluña.

 

Artículo 2

Actividad de inspección y control

Corresponde a los ayuntamientos de Cataluña y a la Administración de la Generalidad de Cataluña, en el
ámbito de sus competencias, las funciones de vigilancia, inspección y control de lo que prevé este Decreto ley.

 

Artículo 3

Infracciones

Son infracciones tipificadas en este Decreto ley las acciones o las omisiones que vulneren lo que establecen las
disposiciones, las resoluciones y los actos adoptados por las autoridades competentes para hacer frente a la
crisis sanitaria provocada por la COVID-19 objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya o en el boletín oficial correspondiente. Las infracciones son objeto de las sanciones administrativas
correspondientes, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o de otro orden que concurra.

 

Artículo 4

Clasificación de las infracciones

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

 

Artículo 5

1. Constituyen infracciones leves las siguientes actuaciones:

a) El incumplimiento de la obligación del uso de la mascarilla o el uso inadecuado de esta, en los términos
establecidos por las autoridades competentes.

b) El incumplimiento del horario de apertura y cierre de establecimientos y actividades establecido por las
autoridades competentes, cuando este produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

c) El incumplimiento de los planes sectoriales específicos y protocolos organizativos aprobados por las
autoridades competentes, cuando este produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

d) El incumplimiento de la elaboración de los protocolos o planes de contingencia en relación con aquellos
establecimientos o actividades en que se haya establecido esta exigencia por las autoridades competentes,
cuando este produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

e) El incumplimiento de las medidas de higiene y prevención establecidas por las autoridades competentes,
para cualquier tipo de establecimiento o actividad, en espacio abierto o cerrado, público o privado, cuando este
produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

f) El incumplimiento de las limitaciones de concentración de personas en reuniones y o encuentros tanto en el
ámbito privado como el público, en los términos acordados por las autoridades competentes, cuando este
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produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

g) El incumplimiento de la distancia física interpersonal de seguridad, en lugares públicos o privados, abiertos o
cerrados, en los términos acordados por las autoridades competentes, cuando este produzca un riesgo o daño
leve para la salud de la población.

h) El incumplimiento por parte de los establecimientos abiertos al público o de actividades públicas de las
medidas de limitación en la organización y el ejercicio de la actividad, cuando este produzca un riesgo o daño
leve para la salud de la población.

i) El incumplimiento por parte de las personas titulares de las diferentes actividades de establecimiento de
medidas organizativas que garanticen una atención preferente de las personas vulnerables, o que por sus
características personales no puedan usar la mascarilla, de acuerdo con los criterios establecidos por las
autoridades competentes, cuando este produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

j) El incumplimiento de las medidas de llevar a cabo registros de datos y sistemas de control de número de
personas, cuando este produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

k) El incumplimiento del deber de información a los trabajadores y trabajadoras y a las personas clientes y
usuarias de la actividad de los protocolos establecidos para la prevención de la COVID-19, cuando este
produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

l) El incumplimiento del deber de aislamiento domiciliario acordado por las autoridades competentes por parte
de personas que, no habiendo dado positivo de COVID-19, sean contactos estrechos de una persona que
constituya un caso confirmado.

m) El incumplimiento de una orden general de confinamiento decretado.

n) El consumo compartido de bebidas alcohólicas en la vía pública y en el resto de espacios abiertos al público
que no dispongan de la correspondiente licencia de actividad.

o) Cualquier otro incumplimiento de las medidas, órdenes, resoluciones y actos adoptados por las autoridades
competentes para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, cuando este produzca un riesgo
o daño leve para la salud de la población.

2. A los efectos de este artículo se considera que se produce un riesgo o daño leve para la salud de la
población cuando el incumplimiento suponga un riesgo de contagio para un máximo de 15 personas.

 

Artículo 6

1. Constituyen infracciones graves las siguientes actuaciones:

a) El incumplimiento de los límites de aforo establecidos específicamente como medidas de contención de la
COVID-19, en espacios cerrados o al aire libre, y para las diferentes tipologías de establecimientos y
actividades.

b) El incumplimiento del horario de apertura y cierre de establecimientos y actividades establecido por las
autoridades competentes, cuando este produzca un riesgo o daño grave para la salud de la población.

c) La celebración y comercialización de reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de actividad o acto permanente
o esporádico, sea de carácter privado o abierto al público, en espacios públicos o privados, en el que se
produzcan aglomeraciones que impidan o dificulten la adopción de medidas sanitarias de prevención y
produzcan un riesgo o daño grave para la salud de la población.

d) El incumplimiento de los planes sectoriales específicos y protocolos organizativos aprobados por las
autoridades competentes, cuando este produzca un riesgo o daño grave para la salud de la población.

e) El incumplimiento de la elaboración de los protocolos o planes de contingencia en relación con aquellos
establecimientos o actividades en que se haya establecido esta exigencia por las autoridades competentes,
cuando este produzca un riesgo o daño grave para la salud de la población.

f) El incumplimiento de las medidas de higiene y prevención adoptadas por las autoridades competentes, por
cualquier tipo de establecimiento o actividad, en espacio abierto o cerrado, público o privado, cuando este
produzca un riesgo o daño grave para la salud de la población.

g) El incumplimiento de las limitaciones de concentración de personas en reuniones y o encuentros tanto en el
ámbito privado como el público, en los términos acordados por las autoridades competentes, cuando este
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produzca un riesgo o daño grave para la salud de la población.

h) El incumplimiento por parte de las personas titulares de las diferentes actividades de establecimiento de
medidas organizativas que garanticen una atención preferente de las personas vulnerables, o que por sus
características personales no puedan usar la mascarilla, de acuerdo con los criterios establecidos por las
autoridades competentes, cuando este produzca un riesgo o daño grave para la salud de la población.

i) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan estado expresamente
prohibidas o suspendidas por las medidas acordadas por las autoridades competentes, o que no hayan estado
expresamente autorizadas por estas en los supuestos en que así sea exigible.

j) El incumplimiento de las medidas de llevar a cabo registros de datos y sistemas de control de número de
personas, cuando este produzca un riesgo o daño grave para la salud de la población.

k) El incumplimiento del deber de información a los trabajadores y trabajadoras y a las personas clientes y
usuarias de la actividad de los protocolos establecidos para la prevención de la COVID-19, cuando este
produzca un riesgo o daño leve para la salud de la población.

l) El incumplimiento del deber de aislamiento domiciliario acordado por las autoridades competentes por parte
de personas que hayan dado positivo de COVID-19.

m) El incumplimiento reiterado del deber de aislamiento domiciliario acordado por las autoridades competentes
por parte de personas que, no habiendo dado positivo de COVID-19, sean contactos estrechos de una persona
que constituya un caso confirmado.

n) El incumplimiento reiterado de una orden general de confinamiento decretado.

o) No comunicar a la autoridad competente los casos de sospecha o diagnóstico de la enfermedad o de un
hecho relevante cuya declaración resulte obligatoria.

p) Incumplir las medidas cautelares o definitivas establecidas de acuerdo con este Decreto ley y las
disposiciones, órdenes y resoluciones que concuerdan.

q) Dificultar o impedir la tarea de inspección por acción u omisión.

r) Negarse o resistirse a proporcionar la información requerida por las autoridades competentes o sus agentes,
o a colaborar, o proporcionarles información inexacta o documentación falsa.

s) Reincidir en la comisión de infracciones leves, si un año antes de su comisión la persona responsable de esta
ha sido sancionada en esta materia mediante una resolución firme por una infracción tipificada como leve.

t) Cualquier otro incumplimiento de las medidas, órdenes, resoluciones y actos adoptados para hacer frente a
la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, cuando este produzca un riesgo o daño grave para la salud de la
población.

2. A los efectos de este artículo se considera que se produce un riesgo o daño grave para la salud de la
población cuando el incumplimiento suponga un riesgo de contagio para un número superior a 15 personas y
hasta 150 personas.

 

Artículo 7

1. Constituyen infracciones muy graves las siguientes actuaciones:

a) El incumplimiento de los límites de aforo, en espacios cerrados o al aire libre, establecidos por las
autoridades competentes para los diferentes establecimientos o actividades, como medidas de contención de la
COVID-19, cuando este produzca un riesgo o daño muy grave para la salud de la población.

b) La celebración y comercialización de reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de actividades o actos
permanentes o esporádicos, sean de carácter privado o abierto al público, en espacios públicos o privados, en
que se produzcan aglomeraciones que impidan o dificulten la adopción de medidas sanitarias de prevención y
produzcan un riesgo o daño muy grave para la salud de la población.

c) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan estado expresamente
prohibidas o suspendidas por las medidas acordadas por las autoridades competentes, o que no hayan estado
expresamente autorizadas por estas en los casos en que sea exigible, cuando se produzca un riesgo o daño
muy grave para la salud de la población.

d) Reincidir en la comisión de infracciones graves, si un año antes de su comisión la persona responsable de
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esta ha sido sancionada en esta materia mediante una resolución firme por una infracción tipificada como
grave.

e) El incumplimiento de las medidas de higiene y prevención adoptadas por las autoridades competentes, por
cualquier tipo de establecimiento o actividad, en espacio abierto o cerrado, público o privado, cuando este
produzca un riesgo o daño muy grave para la salud de la población.

f) El incumplimiento de las medidas de llevar a cabo registros de datos y sistemas de control de número de
personas, cuando este produzca un riesgo o daño muy grave para la salud de la población.

g) El incumplimiento del deber de información a los trabajadores y trabajadoras y a las personas clientes y
usuarias de la actividad de los protocolos establecidos para la prevención de la COVID-19, cuando este
produzca un riesgo o daño muy grave para la salud de la población.

h) El incumplimiento reiterado del deber de aislamiento domiciliario acordado por las autoridades competentes
por parte de personas que hayan dado positivo de COVID-19.

i) El incumplimiento reiterado de los protocolos, planes o instrucciones recibidas por las autoridades
competentes.

j) El incumplimiento de las medidas, órdenes, resoluciones y actos adoptados para hacer frente a la crisis
sanitaria provocada por la COVID-19, cuando este produzca un riesgo o daño muy grave para la salud de la
población.

2. A los efectos de este artículo se considera que se produce un riesgo o daño muy grave para la salud de la
población cuando el incumplimiento suponga un riesgo de contagio para un número superior a 150 personas.

 

Artículo 8

Sanciones

1. Las infracciones leves pueden ser sancionadas con multa de hasta 3.000 euros. La infracción leve prevista en
el artículo 5 a) tiene que ser sancionada con multa de 100 euros y la infracción leve prevista en el artículo 5 n)
tiene que ser sancionada con multa de 500 euros a 3.000 euros.

2. Las infracciones graves pueden ser sancionadas con multa de 3.001 a 60.000 euros y se pueden acordar
también como sanciones accesorias las siguientes: la suspensión o prohibición de la actividad por un periodo
máximo de seis meses; la clausura del local o establecimiento por un periodo máximo de seis meses, o la
inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades recreativas por un
periodo máximo de seis meses.

3. Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa de 60.001 a 600.000 euros y se pueden
acordar también como sanciones accesorias las siguientes: la clausura del local o establecimiento por un
periodo máximo de cinco años; la suspensión o prohibición de la actividad hasta cinco años, o la inhabilitación
para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades recreativas hasta cinco años.

 

Artículo 9

Gradación de las sanciones

Una vez calificadas las infracciones según la tipificación que hace esta Decreto ley, se tiene que imponer la
sanción en grado mínimo, medio o máximo, de acuerdo con los criterios siguientes:

a) La negligencia y la intencionalidad del sujeto infractor.

b) La cuantía del eventual beneficio obtenido.

c) La gravedad de la alteración sanitaria y social producida.

d) El incumplimiento de los requerimientos o las advertencias previos por cualquier medio.

f) El número de afectados.

g) La duración de los riesgos.

h) La existencia de reiteración o reincidencia.
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Artículo 10

Concurrencia de sanciones

Lo previsto en este Decreto ley no excluye la posibilidad de la aplicación, cuando resulte necesaria según el
caso concreto, del régimen sancionador previsto en otras normas, sin que en ningún caso se puedan sancionar
los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los casos en que se aprecie identidad
de sujeto, hecho y fundamento.

 

Artículo 11

Responsabilidad

1. Son sujetos responsables las personas físicas y jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas
por este título como infracciones en este Decreto ley.

2. Cuando la persona infractora sea menor de edad, son responsables subsidiarios los padres, tutores o
guardadores legales.

 

Artículo 12

Prescripción de las infracciones y las sanciones

Las infracciones y las sanciones establecidas en este Decreto ley prescriben en los plazos y en los términos
fijados en el artículo 75 de la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública.

 

Artículo 13

Procedimiento sancionador

1. El procedimiento sancionador relativo a las infracciones cometidas por vulneración de lo establecido en este
Decreto ley se tiene que ajustar a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de régimen jurídico y
procedimiento administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora administrativa.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador es de nueve meses.

 

Artículo 14

Competencia para sancionar

1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos competentes de la Administración de la
Generalidad de acuerdo con la distribución siguiente:

a) El Gobierno, para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones muy graves con una multa
superior a 450.000 euros.

b) El consejero o consejera del departamento competente en materia de salud, para imponer las sanciones
correspondientes a las infracciones muy graves hasta una multa de 450.000 euros.

c) El secretario o secretaria de Salud Pública, para imponer las sanciones correspondientes a infracciones
graves con una multa superior a 10.000 euros.

d) Las personas titulares de las subdirecciones regionales de la Secretaría de Salud Pública, en el ámbito
territorial respectivo, para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones leves y las sanciones
correspondientes a infracciones graves con una multa de hasta 10.000 euros.

2. Los órganos competentes para sancionar las infracciones graves y muy graves serán competentes para
imponer sanciones accesorias.

3. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 de este artículo, se puede delegar la competencia
sancionadora por la comisión de infracciones leves a los ayuntamientos de Cataluña que lo soliciten, de acuerdo
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con la normativa de régimen local vigente, mediante resolución del consejero o consejera del departamento
competente en materia de salud, que tiene que ser publicada en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

4. Corresponde a cualquiera de los órganos competentes para sancionar la facultad de incoar el procedimiento
sancionador.

 

Artículo 15

Competencias sancionadoras de la Agencia de Salud Pública de Barcelona

1. En ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal
de Barcelona, la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública y la Ley 5/2019, de 31 de julio, de la Agencia
de Salud Pública de Cataluña y de modificación de la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública,
corresponde a la Agencia de Salud Pública de Barcelona:

a) La incoación, la tramitación y la resolución de los expedientes sancionadores por la comisión de las
infracciones leves y graves.

b) La incoación y la tramitación de los expedientes sancionadores por la comisión de las infracciones muy
graves, los cuales serán trasladados para su resolución al órgano de la Administración de la Generalitat
competente en razón de la cuantía.

2. La capacidad para sancionar infracciones graves comporta la de imponer sanciones accesorias y la de
proponer sanciones por la comisión de infracciones muy graves, la de proponer sanciones accesorias.

 

Artículo 16

Competencias sancionadoras del Consejo General de Arán

1. En ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 1/2015, del 5 de febrero, del régimen especial de
Arán, la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública y la Ley 5/2019, de 31 de julio, de la Agencia de
Salud Pública de Cataluña y de modificación de la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública,
corresponde al Consejo General de Arán:

a) La incoación, la tramitación y la resolución de los expedientes sancionadores por la comisión de las
infracciones leves y graves.

b) La incoación y la tramitación de los expedientes sancionadores por la comisión de las infracciones muy
graves, los cuales serán trasladados para su resolución al órgano de la Administración de la Generalitat
competente en razón de la cuantía.

2. La capacidad para sancionar infracciones graves comporta la de imponer sanciones accesorias y la de
proponer sanciones por la comisión de infracciones muy graves, la de proponer sanciones accesorias.

 

Artículo 17

Medidas cautelares

Si, como consecuencia de las actividades de vigilancia y control, se comprueba que hay riesgo para la salud
individual o colectiva o se observa el incumplimiento grave o muy grave de las medidas adoptadas para hacer
frente a la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19, las personas titulares de los órganos con la
condición de autoridad sanitaria del Departamento de Salud, de la Agencia de Salud Pública de Barcelona y del
Consejo General de Arán, los alcaldes y las alcaldesas o, si procede, sus agentes, tienen que adoptar las
medidas cautelares a que hace referencia el artículo 63 de la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública,
de acuerdo con el procedimiento establecido en la misma Ley.

El incumplimiento de las medidas cautelares podrá dar lugar a la imposición de multas coercitivas, de acuerdo
con lo que establece el artículo 65 de la Ley 18/2009, del 22 de octubre, de salud pública.

 

 

Disposición adicional primera
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Órganos sancionadores de la Agencia de Salud Pública de Cataluña

Una vez entre en vigor el decreto de aprobación de los estatutos de la Agencia de Salud Pública de Cataluña,
las referencias que este Decreto ley hace al secretario o secretaria de Salud Pública y a las personas titulares
de las sub-direcciones regionales de la Secretaría de Salud Pública se tienen que entender que se hacen al
director o directora de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y a las personas titulares de las direcciones de
los servicios regionales.

 

 

Disposición transitoria

1. Los procedimientos sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto ley se
tienen que seguir tramitando y resolver de acuerdo con la normativa vigente en el momento de la comisión de
los hechos o actuaciones, a menos que el régimen establecido en el Decreto ley constituya norma más
favorable, tanto con respecto a la tipificación de la infracción como a las posibles sanciones a imponer y a los
plazos respectivos de prescripción.

2. Los procedimientos sancionadores pendientes de incoación por hechos o actuaciones anteriores a la entrada
en vigor de este Decreto ley se tienen que tramitar y resolver de acuerdo con la normativa vigente en el
momento de la comisión de los hechos o actuaciones, con excepción de las previsiones sobre la competencia
para sancionar, siendo de aplicación a los procedimientos mencionados las determinaciones de los artículos 14
a 16 de este Decreto ley. Asimismo, también les es de aplicación el régimen establecido en el Decreto ley, si
constituye norma más favorable, tanto con respecto a la tipificación de la infracción como a las posibles
sanciones a imponer y a los plazos respectivos de prescripción.

 

 

Disposición final primera

Modificación del Decreto 203/2015, de 15 de septiembre, por el que se crea la Red de Vigilancia Epidemiológica
y se regulan los sistemas de notificación de enfermedades de declaración obligatoria y brotes epidémicos.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 18 del Decreto 203/2015, de 15 de septiembre, por el que se crea la
Red de Vigilancia Epidemiológica y se regulan los sistemas de notificación de enfermedades de declaración
obligatoria y brotes epidémicos, que queda redactado de la siguiente manera:

“18.1 El Servicio de Urgencias de Vigilancia Epidemiológica de Cataluña funciona mediante un servicio de
guardias que se asignan, según un sistema de rotación, al personal sanitario adscrito a los diferentes servicios
de vigilancia epidemiológica intervinientes.”

2. El artículo 18.1 de Decreto 203/2015, de 15 de septiembre, por el que se crea la Red de Vigilancia
Epidemiológica y se regulan los sistemas de notificación de enfermedades de declaración obligatoria y brotes
epidémicos en la redacción contenida en el apartado anterior mantiene su rango normativo reglamentario.

 

Disposición final segunda

Entrada en vigor y efectos

Este Decreto ley entra en vigor el día siguiente a su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

 

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación este Decreto ley cooperen a su
cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los que corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 4 de agosto de 2020

 

Joaquim Torra i Pla
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Presidente de la Generalidad de Cataluña

 

Alba Vergés i Bosch

Consejera de Salud

 

(20.218.004)
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

4203 Ley 4/2020, de 3 de agosto de modificación de la Ley 1/2020, 
de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de modificación de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2020.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

Con fecha 25 de abril de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo proyecto de ley fue aprobado por el 
Consejo de Gobierno en fecha 27 de enero de 2020.

Sin embargo, la crisis sanitaria, económica y social provocada por la 
pandemia del coronavirus COVID-19 ha supuesto un cambio sustancial en las 
circunstancias respecto al momento en que se elaboró dicha norma, lo que obliga 
a establecer mecanismos ágiles en la gestión presupuestaria que permitan una 
mayor eficiencia en la gestión de los recursos públicos.

Por un lado, dada la necesidad de contar con recursos adicionales como 
consecuencia de la pandemia, se flexibilizan las limitaciones a las transferencias 
de crédito a fin de poder emplear los recursos públicos que sean precisos 
para acometer gastos relacionados con la gestión del COVID-19, previendo la 
adecuada justificación por el centro gestor correspondiente.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se 
regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a 
su distribución y libramiento, configura el Fondo COVID-19 como un fondo 
excepcional de carácter presupuestario, cuyo objeto es dotar de mayor 
financiación mediante transferencias a las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía, para hacer frente a la incidencia presupuestaria 
derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el citado Real 
Decreto-ley, atendiendo igualmente a la necesidad señalada anteriormente de 
contar de forma inmediata con recursos adicionales, y dadas las especiales y 
extraordinarias características de este Fondo, se hace necesario excepcionar 
las modificaciones que tengan por objeto habilitar los créditos presupuestarios 
financiados por el mismo de las limitaciones establecidas en el artículo 21 de 
la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020.
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Artículo único. Modificación de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2020.

La Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 12, con la siguiente redacción:

“5. Con carácter excepcional, durante el ejercicio 2020 se podrán minorar 
los créditos del capítulo I que recojan los gastos presupuestarios de conformidad 
con lo previsto en la disposición adicional decimoséptima de la Ley 14/2018, de 
26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2019, para financiar transferencias de crédito que 
impliquen aumentos de otros capítulos, siempre que su destino sea financiar 
gastos relativos al COVID-19. Las transferencias de crédito a que se refiere este 
apartado no estarán sujetas a las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del 
Texto Refundido de Ia Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Dos. Se añade una disposición adicional decimotercera bis, con la siguiente 
redacción:

“Disposición adicional decimotercera bis. Modificaciones de crédito 
relativas al Fondo COVID-19.

1. Con carácter excepcional, durante el ejercicio 2020, las transferencias de 
crédito con origen en los capítulos ll, III, lV, Vl y Vll y cuyo destino sea financiar 
gastos relativos al COVID-19 no se encontrarán sujetas a las limitaciones 
previstas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.

2. Las generaciones e incorporaciones de crédito financiadas por el Fondo 
COVID-19, regulado por el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que 
se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su 
distribución y libramiento, estarán exentas de las limitaciones del artículo 21 de 
la presente ley.

3. Los centros gestores destinatarios de los créditos de las modificaciones 
contempladas en la presente disposición y las tramitadas en virtud del artículo 
12.5 de la presente ley deberán justificar adecuadamente en la correspondiente 
memoria de la modificación de crédito la relación de los efectos del COVID-19 
sobre el incremento de los gastos respectivos, siendo responsables de dicha 
justificación, así como de la aplicación del destino final de los fondos a las 
finalidades que fundamentaron dicha dotación.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, a 3 de agosto de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

4204 Ley 5/2020, de 3 de agosto, de mitigación del impacto 
socioeconómico del COVID-19 en el área de medio ambiente.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de mitigación del impacto socioeconómico del 
COVID-19 en el área de medio ambiente.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

De todos es conocido que la aparición del coronavirus denominado SARS-
CoV-2, ha sacudido de forma súbita a la población mundial y ha enfrentado a las 
administraciones y organismos públicos a situaciones inauditas. El gran poder 
de transmisión de esta enfermedad y su afección a nivel mundial han llevado a 
la Organización Mundial de la Salud haya declarado el pasado 11 de marzo una 
pandemia.

Esta enfermedad es grave y potencialmente letal en corto tiempo. A fecha 
actual, casi tres millones de personas en el mundo han sido diagnosticadas y 
alrededor de 200.000 han fallecido, desconociéndose el número de personas 
asintomáticas que pueden estar transmitiendo la enfermedad. Ante esta situación 
los distintos gobiernos se han visto en la urgente necesidad de reaccionar con 
medidas drásticas para reducir en la mayor medida posible la propagación de la 
enfermedad y posibilitar que los sistemas sanitarios tengan la mayor capacidad 
de respuesta.

Así, ante esta situación, el Estado español recurrió a herramientas 
extraordinarias dentro de nuestro marco constitucional como es la declaración del 
Estado de Alarma por emergencia sanitaria mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Nadie duda de que se trata de un acontecimiento imprevisible, 
completamente inimaginable hace unos meses, de escala mundial, ante el que 
difícilmente se podía estar preparado con antelación, que debe ser calificado sin 
duda como un claro episodio sobrevenido de fuerza mayor.

Por ello los gobiernos de varios países, entre ellos el de España, han 
adoptado medidas insólitas y contundentes de confinamiento de la población y 
reducción a mínimos esenciales de la actividad productiva y social, atendiendo 
exclusivamente a criterios sanitarios y a la protección de vidas humanas.

La economía puede recuperarse, las vidas humanas no. Así lo interpretó la 
Organización Mundial de la Salud con su declaración de la pandemia. Y así lo han 
hecho todas las autoridades públicas españolas, cada una en el ámbito de sus 
competencias.
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Pero los efectos de estas medidas en la estructura social y económica 
están siendo aplastantes, proyectándose en los distintos sectores productivos y 
afectando a empresas y trabajadores, y por ende a las familias y a los servicios 
públicos y, sin perjuicio de las medidas de contención y actuación sanitarias que 
se adopten para frenar el ritmo de propagación del coronavirus, es preciso pasar 
a evaluar los daños y, sobre todo, trabajar de forma urgente y decidida en buscar 
soluciones ante el grave problema social y económico que se ha generado.

El impacto que está sufriendo la sociedad y la economía de la Región de 
Murcia es todavía de difícil precisión, pero no cabe duda de que está siendo 
implacable. Las medidas sanitarias han conllevado una paralización completa 
de toda actividad económica, excepto los sectores esenciales, y paralizaciones 
parciales o afecciones en la productividad y viabilidad de sectores completos, 
cuya reactivación en el tiempo será difícil y no estará exenta de efectos negativos.

A nivel mundial ya se están emitiendo las primeras evaluaciones sobre el 
terrible impacto que está produciendo este suceso extraordinario sobre la 
economía global y que dibujan un panorama desolador. El Fondo Monetario 
Internacional prevé una contracción brusca de la economía mundial de, al menos, 
un -3%, con riesgo considerable de presentar resultados aún más graves. Las 
previsiones que establece para España son muy superiores, se sitúan en el – 8% 
del PIB, lo que representa una caída de 100.000 millones de euros. Extrapolados 
a la Región de Murcia, supone la pérdida súbita de más de 2500 millones de 
euros de producción. Este mismo organismo recomienda a los encargados de 
formulación de políticas que establezcan medidas urgentes para apoyar a los 
hogares y las empresas afectadas.

La Confederación de Organizaciones Empresariales de España (CEOE), en un 
informe sobre el escenario económico específico provocado por el coronavirus de 
fecha 8 de abril señala que una de las peculiaridades de esta adversa situación 
es que impacta de manera muy diferente a los distintos sectores, por lo que 
aconseja que las intervenciones públicas prioricen a las actividades y empresas 
más perjudicadas. Concretamente nombra los denominados “sectores de 
proximidad” entre los que se encuentran el turismo, los servicios inmobiliarios o 
el transporte, que, como es público y notorio, son sectores fundamentales de la 
actividad económica agregada en la Región de Murcia.

Este mismo informe califica el escenario como un “shock de impacto”, por 
lo que declara la urgente necesidad de adopción de medidas con celeridad 
excepcional. Cuantifica un descenso del PIB en un - 5%, en el escenario más 
optimista. En otras hipótesis en las que sea necesario extender el período de 
confinamiento, o las medidas que se adopten no sean lo suficientemente ágiles 
o no alcancen los objetivos esperados, la intensidad de los efectos considerados 
podría provocar una contracción del Producto Interior Bruto superior al - 9%.

De acuerdo con todos los expertos, una caída tan brusca no se había 
producido en España desde la Guerra Civil. La traducción en términos de paro que 
tienen estas previsiones es también desoladora. Las previsiones más optimistas 
señalan pérdidas de empleo en toda España del orden del millón de personas, 
situando el total de desempleados rozando los 4.200.000.

Este informe también propone soluciones que, para una crisis de oferta 
como se considera esta, consisten en la implementación de medidas de política 
económica que vayan particularmente dirigidas a las actividades afectadas.
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Ante esta súbita y gravísima situación se hace necesario estructurar y agilizar 
la intervención de la administración pública en los distintos sectores de actividad 
afectados, entre los que se encuentran la propia planificación y programación 
de la administración, y la implantación de infraestructuras públicas o privadas 
de diferente índole en el territorio, como pueden ser las sanitarias, educación, 
redes de transporte y centros logísticos, agua, producción de energía, gestión de 
residuos, cultura, deporte, o las necesarias para el funcionamiento de los sectores 
primario, industrial o de servicios.

Es, por tanto, una obligación ética y política de las Administraciones Públicas 
adoptar con eficacia todas las decisiones que la situación exige. Ante este 
panorama de crisis social y económica, debemos reaccionar con una contundencia 
similar a la magnitud de los retos a los que nos enfrentamos. Una coyuntura tan 
desfavorable como la que se avecina requiere el empleo de todas las herramientas 
disponibles que permitan a la Administración combatir con la máxima eficacia el 
enorme reto de impedir que el derecho fundamental a una vivienda digna se 
vea menoscabado, de reactivar una red económica súbitamente interrumpida, de 
restablecer las conexiones perdidas o crear unas nuevas, de estimular los canales 
para que los flujos económicos vuelvan a circular sin resistencias.

Por ello, esta ley de mitigación del impacto socioeconómico del COVID-19 
en el área de medio ambiente es fundamental para armonizar la respuesta a las 
circunstancias económicas excepcionales señaladas con la protección y defensa 
del medio ambiente, sumándose a las medidas adoptadas a nivel de la Unión 
Europea y a las numerosas disposiciones legales evacuadas por el Gobierno de 
la nación.

Esta ley se centra en las medidas urgentes para tratar de ganar eficiencia en 
los procedimientos de evaluación y autorizaciones ambientales en la planificación 
administrativa, en la ordenación de usos del territorio y en la utilización de 
recursos naturales, garantizando a través de estos que, cuando dichas actividades 
puedan producir efectos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana, 
se tienen en cuenta los principios de acción preventiva y cautelar, mediante la 
prevención, corrección y compensación de los impactos en el medio ambiente, 
teniendo en consideración a su vez el cambio climático.

Siempre desde el principio constitucional del derecho al disfrute de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como del deber de 
conservarlo y la obligación de los poderes públicos de velar por la utilización 
racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva.

Mediante esta ley se modifica la ley regional de protección ambiental 
integrada con la finalidad de mejorar la concertación de los procedimientos de 
evaluación y autorización y la colaboración activa de las distintas administraciones 
públicas, facilitando la identificación y acceso a la información, incrementando 
la seguridad jurídica en la implementación de los aspectos medioambientales 
en la toma de decisiones. Así mismo, partiendo de la experiencia adquirida, se 
establecen medidas tendentes a garantizar la debida proporcionalidad entre 
los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos y su 
evaluación o autorización ambiental. Se modifica así mismo el Decreto número 
48/1998, de 30 de julio, de protección del medio ambiente frente al ruido, 
eliminando un artículo que supone duplicidad de intervención administrativa.
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Es importante reseñar que, en este caso, el tiempo es un factor clave. 
Cuanto más tiempo se encuentre paralizada la economía, mayores serán los 
daños infringidos al tejido productivo, mayor será la magnitud de la caída, más 
estructurales serán los problemas y más difícil será la recuperación, causando 
más sufrimiento a más ciudadanos. Por ello la Administración Pública está 
obligada a adoptar medidas para que la reactivación sea lo más rápida posible. 
En situaciones excepcionales, los cambios normativos deben hacer uso de todos 
instrumentos de que se nos dota en nuestro ordenamiento jurídico para otorgar 
la máxima celeridad en la implantación efectiva de las medidas. La necesaria y 
urgente necesidad de articular las medidas que se proponen mediante una ley 
está completamente justificada en este sentido.

II

La ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva estructurada 
en dos capítulos, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El artículo primero, dividido en veintitrés puntos, modifica la Ley 4/2009, 
de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia. 
El artículo segundo modifica el Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de 
protección del medio ambiente frente al ruido. La disposición transitoria regula 
el régimen de los expedientes en tramitación a la entrada en vigor de esta ley, 
mientras que las disposiciones finales primera y segunda regulan el desarrollo 
normativo y la entrada en vigor de la misma.

Respecto a las modificaciones que se realizan en la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de Protección Ambiental Integrada, cabe destacar que si bien el 
Decreto-Ley 2/2014, de 1 de agosto, de medidas tributarias, de simplificación 
administrativa y en materia de función pública, ya realizó una remisión a 
la legislación estatal básica, Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en cuanto a la 
evaluación ambiental en la Región de Murcia, y que posteriormente esta ley ha 
sido modificada en distintas ocasiones, sigue existiendo en la norma regional una 
remisión genérica, con escasas particularidades a la normativa básica estatal. 
Esta normativa básica, si bien reguló un procedimiento único de evaluación 
ambiental para todas las comunidades autónomas, deja margen para que estas 
desarrollen ciertos aspectos como son, entre otros, los plazos de tramitación, 
la determinación de órganos sustantivos o ambientales y la coordinación con 
otras normativas sectoriales. Cuestiones que no están exentas de importancia 
ya que inciden notablemente en los tiempos de tramitación de los expedientes 
de evaluación, en la agilidad administrativa en las autorizaciones y control 
medioambientales, y por ende en la situación social y económica.

Dicha importancia se hace más patente en la situación generada por 
la pandemia del COVID-19 descrita anteriormente, por lo que, desde el 
conocimiento del órgano autonómico de su legislación sectorial, de su territorio 
y de la estructura administrativa regional y local, se regulan aspectos dirigidos a 
optimizar los recursos administrativos, mejorar la coordinación administrativa, 
acotar todos los plazos para todos los actores intervinientes en el proceso de 
evaluación ambiental, aumentar la seguridad jurídica, evitar la duplicidad de 
actuaciones en las administraciones públicas coordinando procedimientos, en 
definitiva a mejorar las condiciones de intervención administrativa en materia 
medioambiental.
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Así, siempre en el marco de la normativa estatal y de las directivas europeas, 
y teniendo en cuenta la jurisprudencia y los distintos documentos y estudios 
emitidos por las instituciones se han desarrollado las modificaciones que se 
describen a continuación.

Se garantiza la participación pública y la difusión e intercambio de 
información y la colaboración interadministrativa en ello, mediante la creación 
de una plataforma informática de acceso común y la utilización de formatos de 
información comunes e interoperables.

Se concretan las condiciones para la elaboración de planes y estrategias 
en materia medioambiental que no constituyan instrumentos de ordenación 
territorial, independizando así los aspectos puramente ambientales, lo cual no 
obsta para que puedan llevarse a cabo directrices y planes con este carácter de 
acuerdo la normativa sectorial aplicable.

Se refuerza la actuación de la Administración regional en materia de suelos 
contaminados, con la posibilidad de fijar, reglamentariamente y dentro del marco 
de la normativa estatal, niveles genéricos de referencia de presencia en ellos 
de materias contaminantes que puedan agravar la salud humana y dañar los 
ecosistemas.

Se concreta el concepto de modificación de una instalación sometida 
a autorización ambiental autonómica, así como el carácter de sustancial o 
no sustancial, remitiendo a la normativa básica estatal vigente en el caso de 
autorizaciones ambientales integradas y definiéndolo para las autorizaciones 
ambientales sectoriales.

Aplicando la experiencia adquirida y los datos de los expedientes tramitados 
se hace necesario un reajuste de los valores en materia de seguimiento de 
instalaciones industriales, que garantizando la protección del medio ambiente y la 
salud humana no produzca una inmersión constante en procesos administrativos 
que inviabilicen la actividad. Medida especialmente necesaria en estos momentos 
por las razones anteriormente expuestas.

Se concretan aspectos básicos del procedimiento de autorizaciones 
ambientales sectoriales, integrando en el mismo la normativa sectorial estatal 
y las condiciones en el caso de que sea precisa una evaluación de impacto 
ambiental.

En los procesos de evaluación ambiental, en el marco de la normativa estatal, 
se asignan las funciones de órganos ambientales y órganos sustantivos teniendo 
en cuenta la necesaria colaboración activa de las distintas administraciones 
intervinientes, la descentralización y autonomía y las distintas competencias, 
dando un mayor protagonismo a la Administración local, que ahora intervendrá 
activamente en todo el procedimiento de evaluación de los planes y programas 
cuya autorización depende exclusivamente de la misma. No obstante, se prevé 
la posibilidad de que los municipios de menor tamaño puedan ser auxiliados en 
estas tareas por la administración regional.

En el marco de la legislación básica se genera un procedimiento único de 
evaluación ambiental estratégica, en el que establecen plazos concretos de 
actuación para todos los actores del proceso, concretando los procedimientos y 
clarificando conceptos, aumentando la seguridad jurídica ya que todo el proceso, 
desde este momento tiene un plazo concreto de finalización. Se introduce la 
posibilidad de que cuando en la evaluación ambiental estratégica simplificada, 
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con la debida participación pública en informes de las administraciones afectadas, 
se detecte inequívocamente que un plan o programa es ambientalmente inviable, 
se emita resolución al respecto, garantizando así la protección de los valores 
ambientales y evitando a su vez la prolongación en el tiempo de un procedimiento 
que ralentizaría al sector público y privado y llegaría a la misma conclusión.

Se garantiza en el procedimiento lo establecido por las directivas europeas 
y la normativa estatal en materia de evaluación ambiental en cuanto a que la 
integración de los factores ambientales en planes, programas y proyectos 
debe realizarse con anterioridad a su aprobación, autorización o adopción por 
las administraciones públicas, principio al que deberán adaptarse las distintas 
normativas sectoriales que regulen en algún modo la intervención administrativa 
en dichos extremos.

Respecto a las modificaciones que se realizan en el Decreto número 48/1998, 
de 30 de julio, de protección del medio ambiente frente al ruido, se realizan, 
teniendo en cuenta que en la evaluación ambiental de planes, programas 
y proyectos, encontrándose entre ellos los instrumentos de planeamiento 
urbanístico y las infraestructuras, se evalúa también el impacto del ruido en el 
medio ambiente y en la salud, no tiene sentido mantener un informe paralelo 
de la Administración regional en el proceso de elaboración y aprobación de 
dichos instrumentos, o en la autorización de proyectos que ya son evaluados 
en aplicación de la normativa de evaluación ambiental, por lo que para evitar 
duplicidades en la acción administrativa que ralentizarían los procedimientos se 
modifica el Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de protección del medio 
ambiente frente al ruido, eliminando la necesidad del citado informe.

III

La Constitución española, a través de los artículos 148 y 149, llevó a 
cabo una distribución de las competencias ambientales entre el Estado y las 
comunidades autónomas, atribuyendo al Estado, como competencia exclusiva, 
la legislación básica sobre protección del medio ambiente, y a las comunidades 
autónomas su gestión y el establecimiento de normas adicionales de protección. 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asumió, a través del artículo 
11.2 de su Estatuto de Autonomía, la competencia para el desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de protección del medio ambiente y normas adicionales de 
protección, en el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que 
la misma establezca.

Haciendo uso de estas competencias se aprobó la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, que mediante esta ley se modifica por 
las razones anteriormente expuestas.

IV

A pesar del carácter urgente, en la elaboración de esta disposición se 
han observado los principios de buena regulación establecidos en nuestro 
ordenamiento jurídico, es decir, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia.

En cumplimiento de los principios de eficacia y proporcionalidad, las medidas 
contempladas en esta norma se ajustan plenamente al objetivo que pretende 
conseguirse mediante este instrumento, supondrá un impulso de la actividad, 
protegerá el derecho constitucional a al disfrute de un medio ambiente seguro y 
a su protección por parte de los poderes públicos e incrementará el bienestar y la 
seguridad de los administrados.
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Por otra parte, de acuerdo con los principios de seguridad jurídica y 
simplicidad, la ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico regional 
generando, por lo tanto, un marco normativo claro y poco disperso.

Por último, la norma es coherente con los principios de transparencia y 
accesibilidad, al tener claramente definido su objetivo y la justificación del mismo 
en los párrafos anteriores, y haber cumplido estrictamente con los procedimientos 
exigidos en su tramitación.

Capítulo I

Modificación de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo primero. Se modifica la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los 
siguientes términos:

Uno: Se añade un punto 4 al artículo 3, redactado como sigue:

“4. En el marco de la legislación estatal básica y a los efectos de la evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas y la evaluación ambiental de 
proyectos se entiende por:

a) Administraciones públicas afectadas: las que, debido a sus competencias 
específicas en población, salud humana, biodiversidad, geodiversidad, fauna, 
flora, suelo, agua, aire, ruido, factores climáticos, paisaje, bienes materiales, 
patrimonio cultural incluido en el patrimonio histórico, educación, servicios 
sociales, sanidad, ordenación del territorio y urbanismo, puedan verse afectadas 
por las repercusiones medioambientales de la ejecución de los planes y 
programas cuya evaluación ambiental regula esta ley.

b) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos legalmente constituidos que no reúnan los requisitos 
para considerarse interesados en el expediente.

c) Personas interesadas: a los efectos de esta ley se entenderá por personas 
interesadas:

1.º Toda persona física o jurídica que tenga la consideración de interesado 
según la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común.

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes 
requisitos:

I) Que tenga, entre los fines acreditados en sus estatutos, la protección del 
medio ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que 
tales fines puedan resultar afectados por el plan, programa o proyecto de que 
se trate.

II) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan 
ejerciendo de modo activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines 
recogidos en sus estatutos.

III) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito 
territorial que resulte afectado por el plan, programa o proyecto que debe 
someterse a evaluación ambiental.”
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Dos: se modifican el punto 1 y el punto 4 del artículo 5, quedando redactados 
como sigue:

“1. Para garantizar la aplicación de esta ley, las administraciones públicas, 
así como sus distintos órganos, ajustarán sus actuaciones a los principios de 
información mutua, cooperación y colaboración, de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional.

4. La consejería con competencias en medio ambiente, en colaboración 
con la consejería competente en informática, creará, mantendrá y pondrá a 
disposición de las distintas administraciones intervinientes en los procedimientos 
de evaluación o autorizaciones ambientales una plataforma informática que 
permita la transmisión de documentación y actos administrativos relativos a 
los mismos, su seguimiento y su acceso público, según determine la normativa 
sectorial aplicable, a través de internet en el tiempo y forma establecidos en la 
normativa aplicable, con la excepción, en su caso, de los datos que gocen de 
confidencialidad.

El instructor del expediente comunicará por medios electrónicos a las 
unidades administrativas que deban emitir informes vinculantes, así como los 
facultativos, justificando en este último caso la necesidad del informe, así como la 
puesta a disposición del expediente en la plataforma telemática correspondiente, 
acordándose en un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 
un impulso simultáneo y no sea obligado su cumplimiento sucesivo.

De conformidad con legislación básica estatal reguladora del procedimiento 
administrativo común, salvo disposición expresa en contrario, los informes serán 
facultativos y no vinculantes.

El órgano peticionario de un informe facultativo deberá fundamentar la 
conveniencia de solicitarlo y señalar el plazo para su emisión. De no emitirse el 
informe en el plazo señalado y sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra 
el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones.“

Tres: se introduce un nuevo artículo 5.bis con el siguiente contenido:

“Artículo 5.bis. Formato de la documentación de los planes o programas y 
proyectos sometidos a evaluación o autorización ambiental.

1. En base a los principios de economía y máxima difusión, la documentación 
integrante de los planes o programas y proyectos, incluyendo el documento inicial 
ambiental, el estudio ambiental estratégico, el estudio de impacto ambiental y 
cualquier documento complementario del plan o programa, deberán presentarse 
en formato digital de uso común, bajo un sistema que garantice su protección, 
firmado electrónicamente por sus autores y con código de verificación. En 
el caso de que se determine que existe información confidencial, el promotor 
deberá presentar además una versión documental paralela que garantice la 
confidencialidad de datos admitida a efectos de su publicación.

2. El promotor remitirá la información al órgano sustantivo o ambiental, según 
proceda, acompañada de un índice en el que se identifique y date cada archivo. 
Cuando se requieran subsanaciones de la documentación aportada se identificará 
la parte de la documentación anterior que se sustituye o complementa. Estos 
requerimientos se dirigirán directamente al promotor por el órgano actuante, ya 
sea el órgano sustantivo o el órgano ambiental, el cual la trasladará al resto de 
órganos intervinientes en el proceso de evaluación ambiental.
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3. La información geográfica que incluyan dichos planes, programas o 
proyectos deberá presentarse en archivo digital independiente, en formato SIG 
abierto y de uso común, de acuerdo con las condiciones de interoperabilidad 
vigentes en la normativa en materia de infraestructuras de datos espaciales.

Se deberá realizar sobre una base cartográfica, ortofotografía o imagen 
oficial, estar definida en el sistema de referencia ETRS89 y proyección UTM 
referida al huso 30 norte. Se utilizará la información geográfica temática oficial 
de las administraciones competentes. Se indicará en archivo independiente los 
metadatos mínimos para identificar la información, tales como procedencia y 
fecha de actualización. La información alfanumérica asociada a la gráfica será la 
necesaria para una correcta caracterización temática de los distintos elementos 
gráficos. Se incluirá siempre un archivo digital en el que se defina el ámbito del 
plan, programa o proyecto sobre cartografía catastral, incluyendo las referencias 
catastrales de las parcelas incluidas en el mismo.

4. Se faculta al titular de la consejería competente en materia de medio 
ambiente para que mediante la oportuna orden se concreten o actualicen los 
datos técnicos referidos a formatos y características de la documentación e 
información.”

Cuatro: Se modifican los puntos 1, 2 y 4, y se elimina el punto 3, 
renumerando correlativamente el punto 4 como punto 3, del artículo 8, quedando 
redactados como sigue:

“1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en 
materia de medio ambiente, aprobará las directrices de protección del medio 
ambiente, en las que se definirán los principios rectores que han de guiar la 
política regional en materia de calidad ambiental, la integración de estos en 
la planificación y ejecución de la política territorial, económica, tecnológica, 
industrial y de desarrollo local, y las posibles estrategias financieras para la 
superación del déficit ambiental.

2. Para el desarrollo de su política ambiental, el Consejo de Gobierno 
aprobará planes integrales o sectoriales de protección del medioambiente, que 
podrán ejecutarse directamente, o a través de programas de acción.

3. Las directrices, planes y programas del medio ambiente, incluidos los 
planes autonómicos en materia de residuos, contaminación acústica, o de calidad 
del aire o contaminación atmosférica, tendrán la consideración de instrumentos de 
ordenación del territorio cuando tengan por finalidad la regulación de actividades y 
la coordinación de políticas urbanísticas y medioambientales con incidencia territorial 
que deban prevalecer sobre otros instrumentos de ordenación del territorio de 
rango inferior y planeamiento urbanístico, debiendo ajustarse en estos casos a lo 
establecido en la legislación territorial y urbanística vigente en cuanto tipología, 
naturaleza, alcance y procedimiento de elaboración y aprobación.

4. La participación real y efectiva del público en la elaboración y aprobación 
de las directrices, planes y programas de índole ambiental se garantizará 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley 27/2006, de 
18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

5. El Gobierno Regional informará a la Asamblea Regional sobre la 
elaboración y el estado de ejecución de las directrices, planes y programas de 
protección del medio ambiente.”
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Cinco: Se modifica el punto 1 del artículo 9, quedando redactado como sigue:

“1. En el marco de la legislación básica estatal, el Consejo de Gobierno 
establecerá reglamentariamente los valores límite, niveles genéricos de referencia 
u otras prescripciones técnicas que resulten adecuados para la protección del 
medio ambiente, la seguridad y salud de las personas, aplicables a los residuos, 
ruidos, vertidos, emisiones, suelos y cualesquiera otras formas de contaminación.

El expediente de aprobación o modificación del reglamento deberá contener 
la adecuada justificación técnica.”

Seis: se modifica el apartado d) del artículo 12, quedando redactado como 
sigue:

“d) Comunicar o solicitar autorización, según proceda, al órgano competente 
para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o la licencia de actividad 
para las modificaciones que se propongan realizar en la instalación.”

Siete: se modifica el punto 1 y se elimina el punto 2 del artículo 15, 
quedando redactado como sigue:

“1. El otorgamiento de la autorización ambiental autonómica, su revisión 
o modificación, precederá a las autorizaciones de industrias o instalaciones 
industriales sometidas a autorización administrativa previa o a la presentación, 
en su caso, de declaración responsable o comunicación previa, de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y, en particular, 
las siguientes: las autorizaciones establecidas en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos; y en el capítulo IV de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en lo referente a las instalaciones 
químicas para la fabricación de explosivos, así como las autorizaciones 
establecidas en la Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas.”

Ocho: Se modifican los puntos 1, 2, 3, 4 y 5, y se eliminan los puntos 6 y 7, 
del artículo 22, quedando redactados como sigue:

“1. Se considerará que se produce una modificación en la instalación cuando, 
en condiciones normales de funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no 
previsto en la autorización ambiental originalmente otorgada, que afecte a las 
características, a los procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de 
la instalación. Las modificaciones se clasifican en sustanciales y no sustanciales 
de acuerdo con lo previsto en los siguientes puntos.

2. Las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental 
integrada se regirán por lo dispuesto en la normativa estatal básica de aplicación.

3. Las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental sectorial 
precisarán de autorización del órgano autonómico competente en todo caso.

4. Se calificarán como no sustanciales las modificaciones de instalaciones 
sujetas a autorización ambiental sectorial que tengan las siguientes características:

a) Cuando se trate de instalaciones de tratamiento de residuos:

i) Aquellas que supongan una modificación de maquinaria o equipos, pero no 
impliquen un proceso de gestión distinto del autorizado.

ii) Las que supongan el tratamiento de residuos de características similares 
a los autorizados, siempre que no impliquen un incremento del 25% en la 
capacidad de gestión de residuos peligrosos, del 50% en la capacidad de gestión 
de residuos no peligrosos o procesos de gestión distintos de los autorizados.
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b) Para instalaciones que conlleven actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera (grupos A y B) aquellas que supongan una 
modificación o reemplazo de maquinaria, equipos o instalaciones por otras de 
características similares, siempre que no suponga la inclusión de un nuevo foco 
A o B que suponga un incremento superior al 35% de la emisión másica de 
cualquiera de los contaminantes atmosféricos que siguen en la autorización o del 
total de las emisiones atmosféricas producidas.

c) En las actividades que generen vertidos tierra-mar, aquellas que no 
supongan un incremento superior al 25% del caudal de vertido o del 25% de 
la concentración de cualquier sustancia contaminante, y, en todo caso, siempre 
que no se introduzcan nuevos contaminantes ni se superen los valores límite de 
emisión establecidos en la autorización original.

d) En todo caso las modificaciones que no modifiquen o reduzcan las 
emisiones, vertidos o capacidad de gestión de residuos de las instalaciones 
citadas en los apartados a), b) y c) anteriores.

5. Se calificarán como sustanciales las modificaciones de instalaciones sujetas 
a autorización ambiental sectorial que no cumplan las condiciones establecidas en 
el punto anterior.”

Nueve: se modifica la denominación del artículo 26, se modifican los 
apartados 1 y 2, se mantiene el punto 3 y se añade un apartado 4, quedando 
redactado como sigue:

“Artículo 26. Condiciones de la autorización ambiental integrada.

1. La autorización ambiental integrada aglutina en un solo acto de 
intervención administrativa todas las autorizaciones ambientales en materia 
de producción y gestión de residuos, de vertidos a las aguas continentales, 
incluidos los vertidos al sistema integral de saneamiento, y de vertidos desde 
tierra al mar, así como las determinaciones de carácter ambiental en materia 
de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los compuestos 
orgánicos volátiles.

2. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización 
del dominio público, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente 
en materia de aguas y costas y demás normativa que resulte de aplicación.

3. La autorización ambiental integrada podrá establecer condiciones que 
resulten precisas para la restauración del espacio afectado una vez producida 
la cesación de la explotación, en particular mediante la adopción de las medidas 
necesarias para evitar los riesgos de contaminación.

4. Mientras la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 
ámbito de sus competencias no desarrolle las normativas sectoriales que 
afectan a las materias objeto de autorización ambiental integrada en la 
implantación de instalaciones o actividades, la consejería competente en 
medio ambiente no exigirá otras autorizaciones o requisitos normativos 
distintos a los establecidos por la legislación estatal sectorial que en cada 
caso corresponda y por esta ley.”

Diez: se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 31, quedando redactados 
como sigue:

“1. La solicitud de la autorización ambiental integrada se acompañará de la 
documentación exigida por la normativa estatal.
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2. Cuando el proyecto esté sujeto a evaluación de impacto ambiental 
simplificada de competencia autonómica, el promotor podrá presentar la 
documentación exigida para la autorización ambiental integrada junto con 
la solicitud de inicio de la evaluación ambiental simplificada ante el órgano 
sustantivo a efectos de evaluación de impacto ambiental, el cual la remitirá al 
órgano ambiental autonómico de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal 
de evaluación ambiental, o bien podrá esperar a que recaiga el informe de 
impacto ambiental, y presentar entonces la solicitud de autorización ambiental 
integrada al órgano autonómico competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada.”

Once: se modifican los puntos 1 y 3 del artículo 32 y se añaden los puntos 4 
y 5, quedando redactados como sigue.

“1. El procedimiento de autorización ambiental integrada comprenderá en todo 
caso un trámite de información pública que permita a cualquier persona física o 
jurídica examinar el expediente, exceptuándose de este trámite aquellos datos de la 
solicitud que, de acuerdo con las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

3. Si la actividad está sometida a alguna de las autorizaciones sustantivas 
a que se refiere el artículo 15, o a la normativa de control de riesgos inherentes 
a los accidentes graves, el trámite de información pública se practicará por el 
órgano competente para otorgar la autorización sustantiva o, en su defecto, 
por el competente en materia de accidentes graves. La información pública se 
llevará a cabo mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia por 
plazo mínimo de treinta días. El trámite será común al previsto, en su caso, en el 
procedimiento de autorización sustantiva, o en la normativa de control de riesgos 
inherentes a los accidentes graves.

4. Cuando el proyecto esté sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, finalizado el trámite de información pública y de consulta, el 
órgano sustantivo, en el plazo de veinte días desde su finalización, remitirá el 
expediente, junto con las alegaciones y observaciones recibidas, al órgano 
autonómico competente para otorgar la autorización ambiental integrada. A su 
vez, en el plazo de 30 días, el órgano sustantivo remitirá el informe que dentro 
de su ámbito competencial deba efectuar sobre las materias que sean de su 
competencia referidas en el artículo 33 de esta ley.

En el caso de que el órgano sustantivo sea el propio Ayuntamiento donde se 
ubica la instalación, este informe se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 34 de esta ley.

5. Tras la realización de las actuaciones reguladas en los apartados 
anteriores, el órgano autonómico competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada, el órgano sustantivo y el órgano ambiental continuarán los 
trámites establecidos en la legislación que resulte, respectivamente, de aplicación 
en materia de autorización ambiental integrada, de autorización sustantiva o de 
evaluación de impacto ambiental.”

Doce: se modifica el punto 3 del artículo 34, quedando redactado como sigue:

“3. El plazo para emitir el informe será de un mes desde la recepción del 
expediente por el ayuntamiento. En caso de no emitirse el informe en el plazo 
señalado, el órgano autonómico competente requerirá al ayuntamiento para que 
emita con carácter urgente el citado informe, concediéndole un plazo adicional 
máximo de veinte días naturales. El requerimiento efectuado se comunicará al 
promotor. Transcurridos tales plazos, continuarán las actuaciones.”
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Trece: se modifica el punto 2 del artículo 45, quedando redactado como sigue:

“2. Mientras la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el ámbito de 
sus competencias no desarrolle estas normativas sectoriales en la implantación 
de instalaciones o actividades, la consejería con competencias en medio ambiente 
no exigirá otras autorizaciones o requisitos normativos distintos a los establecidos 
por la legislación estatal sectorial que en cada caso corresponda o en esta ley.“

Catorce: se añade un nuevo artículo 47, que queda redactado como sigue:

“47. Procedimiento de autorización ambiental sectorial.

1. El procedimiento de autorización de las instalaciones sometidas a autorización 
ambiental sectorial se llevará a cabo según lo dispuesto en la normativa sectorial de 
aplicación. Las modificaciones de dichas instalaciones requerirán autorización, cuyo 
procedimiento se atendrá a lo dispuesto en los puntos siguientes.

2. Cuando se trate de modificaciones sustanciales se seguirá el mismo 
procedimiento de autorización que el previsto para una instalación de nueva 
planta y no podrán llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una nueva 
autorización ambiental sectorial. La nueva autorización ambiental sectorial 
que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las condiciones impuestas 
originariamente para el ejercicio de la actividad y aquellas que se impongan como 
consecuencia de la modificación sustancial de la instalación. Dicha autorización 
no podrá otorgarse con anterioridad a la finalización, en caso de ser necesario, 
del procedimiento de evaluación ambiental.

3. Cuando se trate de modificaciones no sustanciales, junto a la solicitud de 
autorización, el titular de la instalación presentará documentación justificativa 
de las razones por las que estima que la modificación es no sustancial, indicando 
razonadamente por qué se considera como tal, con el desglose pormenorizado de 
los aspectos y criterios establecidos en el apartado 4 del artículo 22.

Para la determinación del carácter no sustancial de la modificación deberán 
examinarse conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas junto 
con la que se solicita.

El órgano autonómico competente, en el plazo máximo de 45 días desde 
la solicitud, emitirá resolución en la que se recoja, bien que la modificación 
tiene carácter sustancial y por tanto debe ser sometida al procedimiento de 
autorización establecido en el punto anterior, o bien que la modificación tiene 
carácter no sustancial, incorporando las modificaciones a la autorización vigente.

Si la documentación presentada resulta insuficiente, el órgano autonómico 
competente requerirá al interesado para que proceda a su subsanación en el plazo 
máximo de quince días, suspendiéndose el cómputo del plazo anterior. De no 
remitir la subsanación en el plazo indicado se le entenderá desistido de su solicitud.

Si la modificación se encuentra en los supuestos de evaluación de impacto 
ambiental según lo dispuesto por la normativa básica estatal aplicable o por lo 
dispuesto en esta ley, no podrá llevarse a cabo con anterioridad a la finalización 
del procedimiento de evaluación ambiental, y previa autorización ambiental 
sectorial, que se emitirá en el plazo máximo de 30 días desde el fin de dicho 
procedimiento.”

Quince: se modifica el punto 2 del artículo 84, quedando redactado como 
sigue:

“2. A efectos de los establecido en el artículo 7.2 c) de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, se entenderá que una modificación puede 
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tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga 
un incremento de más del 30 por 100 de emisiones a la atmósfera, de vertidos a 
cauces públicos o al litoral, de generación de residuos, de utilización de recursos 
naturales, o cuando la modificación suponga una afección a espacios naturales 
protegidos, Red Natura 2000 o una afección significativa al patrimonio cultural.”

Dieciséis: se modifica el artículo 85, que queda redactado como sigue:

“1. Corresponde a la consejería con competencias en materia de 
medioambiente ejercer las funciones de órgano ambiental cuando se trate de 
la evaluación ambiental de proyectos que deban ser adoptados, aprobados o 
autorizados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o las entidades 
locales de su ámbito territorial, o que deban ser objeto de declaración responsable 
o comunicación previa ante las mismas.

2. No obstante, en el caso de proyectos de desarrollo de los instrumentos 
regulados por la normativa autonómica sectorial en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, cuya aprobación corresponda a las entidades locales, 
actuará como órgano ambiental el ayuntamiento correspondiente al ámbito 
territorial del plan o programa, en los municipios con población superior a 50.000 
habitantes. En resto de municipios, el ejercicio de las competencias que son 
propias del órgano ambiental podrá delegarse en los Ayuntamientos, siempre 
que acrediten la disposición de medios técnicos y personales necesarios para el 
ejercicio de la competencia.

3. Para la determinación del órgano sustantivo autonómico o municipal en 
el ámbito de la Región de Murcia, se tendrán en cuenta las siguientes reglas por 
orden de prioridad:

a) Con carácter general, cuando el proyecto esté sometido a autorización 
o aprobación del órgano autonómico competente por razón de la materia, será 
éste el que tenga la condición de órgano sustantivo a efectos de evaluación de 
impacto ambiental.

b) En los proyectos de explotación agrícola intensiva de áreas naturales, 
seminaturales e incultas será órgano sustantivo el órgano autonómico competente 
en materia de montes.

c) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, será órgano 
sustantivo el órgano autonómico competente en materia de accidentes graves.

d) En los proyectos destinados a la cría de animales en explotaciones 
ganaderas, y a la producción de fertilizantes, fitosanitarios, productos 
alimenticios, mataderos y despieces de animales o subproductos animales, así 
como los vertidos tierra mar, será órgano sustantivo el órgano autonómico que 
ostente la competencia sobre el control de la actividad a cuya finalidad se orienta 
el proyecto, siguiendo lo establecido en el artículo 5.1.d) de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental.

e) Cuando se trate de proyectos sometidos a autorización ambiental 
autonómica, distintos de los anteriores, el órgano sustantivo será la consejería 
con competencias en materia de medio ambiente si el municipio en que se 
ubica la instalación su población de derecho no supera los 50.000 habitantes, 
y el ayuntamiento en aquellos municipios cuya población de derecho supere los 
50.000 habitantes. En el resto de los municipios, el ejercicio de las competencias 

NPE: A-040820-4204

167



Página 18279Número 179 Martes, 4 de agosto de 2020

que son propias del órgano sustantivo podrá delegarse en los ayuntamientos, 
siempre que acrediten la disposición de medios técnicos y personales necesarios 
para el ejercicio de la competencia.

f) En los proyectos no sometidos a autorización ambiental autonómica, 
distintos de los previstos en los apartados a), b), c) y d) el órgano sustantivo 
será el ayuntamiento.

4. La consejería competente en medio ambiente y las entidades locales 
tendrán en cuenta una adecuada separación de las funciones que puedan dar 
lugar a un conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente 
el órgano sustantivo en el proceso de evaluación ambiental del proyecto.”

Diecisiete: se suprime el punto 1 del artículo 86, se modifican los puntos 
2 y 5 y se renumeran correlativamente los puntos 2, 3, 4 y 5 como 1, 2, 3 y 4, 
quedando redactado como sigue:

“1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano sustantivo y oído el 
órgano ambiental, mediante acuerdo motivado podrá excluir del trámite de 
evaluación de impacto ambiental a los proyectos que se encuentren en los 
supuestos excepcionales recogidos en la normativa básica estatal. Dicho acuerdo 
de exclusión decidirá si procede someter el proyecto excluido a otra forma 
alternativa de evaluación que cumpla con los principios y objetivos de dicha 
legislación básica y que realizará el órgano sustantivo.

2. El acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. Adicionalmente, se pondrá a disposición de 
las personas interesadas la siguiente información:

a) La decisión de exclusión y los motivos que la justifican.

b) La información relativa al examen sobre las formas alternativas de 
evaluación del proyecto excluido.

3. Dicha información se remitirá al órgano de la Administración General del 
Estado competente, para su comunicación a la Comisión Europea, con carácter 
previo a la autorización o aprobación del proyecto.

4. La exclusión de evaluación ambiental de proyectos no exime de realizar 
la evaluación de repercusiones sobre los espacios de la Red Natura 2000, en 
los términos previstos en la legislación básica estatal, ni del cumplimiento de 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, planes de gestión y demás 
normas protectoras de los espacios protegidos de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.”

Dieciocho: se modifica el punto 1 del artículo 99, quedando redactado 
como sigue:

“1. Con carácter general, el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la 
declaración de impacto ambiental es responsabilidad de los órganos sustantivos 
que se determinan en el artículo 85 de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 5.1.”

Diecinueve: se modifica la denominación y el contenido completo del 
artículo 100, introduciendo los puntos 1, 2, 3 y 4.

“Art. 100. Objetivos y finalidad.

1. La evaluación ambiental estratégica de planes y programas tiene por 
objetivo integrar los condicionantes medioambientales en su planificación, 
actuaciones y ordenación con anterioridad a su adopción o aprobación, 
promoviendo un adecuado desarrollo sostenible en sus dimensiones económicas, 
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social y ambiental. Para ello, la legislación autonómica sectorial aplicable para 
la elaboración y aprobación de los distintos planes y programas por razón de 
su materia se adaptará a las condiciones establecidas en la presente ley y en la 
legislación básica estatal, en cuanto a los procedimientos de aprobación de los 
mismos, con la finalidad de asegurar en el procedimiento una mayor garantía de 
protección del medio ambiente y una completa participación pública e institucional 
en la elaboración, aplicación y desarrollo de los mismos.

2. Cuando la evaluación ambiental estratégica se realice sobre planes o 
programas que forman parte de una misma jerarquía sobre el mismo ámbito 
territorial, y sea preciso llevar a cabo la evaluación ambiental de cada uno de 
ellos, esta se realizará teniendo en cuenta el contenido y el grado de especificación 
del plan, la fase del proceso de decisión en que se encuentre y la medida en 
que la evaluación de determinados aspectos pueda ser más adecuada en fases 
distintas de dicho proceso, con objeto de evitar la duplicidad de evaluaciones. Las 
diferentes administraciones públicas de la Región de Murcia intervinientes en la 
elaboración, aprobación y adopción de estos instrumentos deberán adoptar las 
medidas necesarias para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones.

A estos efectos, el estudio inicial estratégico y territorial y el estudio 
ambiental estratégico, en su caso, del plan o programa deberán tener en 
cuenta la evaluación ya realizada y las decisiones tomadas en la evaluación del 
instrumento superior. Se podrá utilizar la información aportada en otras fases de 
decisión, siempre que sea completa en relación con los efectos medioambientales 
del nuevo plan y sin perjuicio de su actualización.

3. A los efectos de lo previsto en la disposición adicional quinta de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en el trámite de evaluación ambiental 
estratégica de planes de ordenación territorial o urbanística que incluyan 
infraestructuras de titularidad estatal o regional, estas no deberán ser objeto 
de una nueva evaluación si en su planificación sectorial ya se ha realizado la 
evaluación ambiental conforme a lo dispuesto por dicha ley. En tales casos la 
administración competente para la aprobación del plan o programa podrá exigir 
que se tengan en cuenta los aspectos no específicamente considerados en la 
primera evaluación ambiental.

4. A petición del promotor, y previa conformidad del órgano sustantivo, el 
órgano ambiental podrá acordar la tramitación simultánea del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas y del de evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que los desarrollen, siempre que concurra 
en ambos procedimientos el mismo órgano ambiental. No obstante, no podrá 
emitirse el informe de impacto ambiental o la declaración de impacto ambiental, 
en su caso, hasta tanto no se hayan emitido el informe ambiental estratégico o la 
declaración ambiental estratégica respectivamente, a las que quedará supeditada 
la primera, y siempre que estas últimas no hayan perdido su vigencia.”

Veinte: se modifica el contenido del artículo 101, incluyendo los puntos 1, 2 
y 3, que quedan redactados como sigue:

“1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria y simplificada 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los planes y programas, así 
como sus modificaciones, que se encuentren dentro de los supuestos establecidas 
por la legislación básica estatal al efecto. Esta evaluación ambiental deberá 
realizarse en todo caso antes de la aprobación definitiva de dichos planes, 
programas o sus modificaciones, según lo indicado en la presente ley.
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2. La normativa sectorial aplicable a la finalidad del plan o programa, en el 
marco de la legislación básica estatal y en función de las condiciones que esta 
establezca para que un plan o programa o sus modificaciones deban ser sometido 
a evaluación ambiental estratégica, podrá establecer qué tipologías de planes y 
programas cumplen dichas condiciones. Así mismo podrá determinar el alcance de 
las modificaciones que se consideren menores o los planes considerados como zonas 
de reducida extensión, a efectos del procedimiento de evaluación ambiental a seguir.

3. Se entenderá que un plan o programa establece un marco para la 
autorización en el futuro de proyectos, entendiendo proyecto con la definición 
que le da la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, a efectos de la evaluación ambiental 
de proyectos, cuando en dicho plan o programa se incluyan condiciones 
determinantes para su aplicación directa en la autorización de futuros proyectos, 
ya sea en cuanto a su ubicación, naturaleza, dimensiones u otros requisitos 
específicos que los definan, independientemente de que estos estén sometidos a 
régimen de autorización, declaración responsable o de comunicación previa.”

Veintiuno: se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 102 y se añaden los 
puntos 3 y 4, quedando redactados como sigue:

“1. Para los planes y programas y modificaciones de planes y programas, 
cuya elaboración y aprobación corresponda a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y para aquellos en cuyas distintas fases de aprobación 
intervengan tanto la administración local como la autonómica, correspondiendo a 
esta última la fase de aprobación final o definitiva, de acuerdo con la normativa 
sectorial que los regule, tendrá la condición de órgano ambiental el órgano 
autonómico con competencias en materia de medio ambiente, con independencia 
de que su iniciativa sea pública o privada.

2. Para los planes y programas y modificaciones de planes y programas 
cuya elaboración, adopción o aprobación, corresponda íntegramente a las 
entidades locales, con independencia de que su iniciativa sea pública o privada, 
en los municipios con población superior a 50.000 habitantes, actuará como 
órgano ambiental el ayuntamiento correspondiente al ámbito territorial del 
plan o programa. Tratándose de municipios con población no superior a 50.000 
habitantes, el órgano ambiental autonómico, mediante la suscripción del 
oportuno convenio, podrá delegar en el ayuntamiento el ejercicio de las funciones 
de órgano ambiental a que se refiere este apartado, cuando el ayuntamiento 
disponga de medios para llevarlas a cabo.

3. Cuando los planes o programas incluyan actuaciones en materias cuya 
competencia la ostenten distintos órganos de la administración regional o local, 
se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la 
actividad a cuya finalidad se orienta el plan o programa, con prioridad sobre 
los órganos que ostentan competencias sobre actividades instrumentales o 
complementarias respecto a aquella. En los planes y programas en cuyas 
distintas fases de aprobación intervengan tanto la Administración local como la 
autonómica, actuará como órgano sustantivo el ayuntamiento correspondiente al 
ámbito territorial del plan.

4. Los distintos órganos de la administración autonómica y de las entidades 
locales tendrán en cuenta una adecuada separación de las funciones que 
puedan dar lugar a un conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea 
simultáneamente el órgano sustantivo en el proceso de evaluación ambiental del 
plan o programa.“

NPE: A-040820-4204

170



Página 18282Número 179 Martes, 4 de agosto de 2020

Veintidós: se añaden los artículos 103 a 110, derogados en el texto vigente, 
quedando redactados con el siguiente contenido:

“Art. 103. Fases de la evaluación ambiental estratégica.

1. Los planes sometidos a evaluación ambiental estratégica serán objeto de 
evaluación estratégica ordinaria o simplificada en los supuestos establecidos en 
la legislación básica estatal con las particularidades que correspondan según la 
normativa sectorial aplicable.

2. Las fases de la evaluación ambiental estratégica son las siguientes:

a) Solicitud de la evaluación ambiental por el promotor, o acuerdo de inicio 
cuando se trate de un promotor público.

b) Consultas previas a las administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas.

c) Documento de alcance del estudio ambiental estratégico, en el caso del 
procedimiento ordinario, o del Informe Ambiental Estratégico en el caso del 
procedimiento simplificado.

d) Formulación por el promotor de una versión preliminar del plan o programa 
que incluirá el estudio ambiental estratégico u otros estudios territoriales 
determinados por la legislación sectorial.

e) Sometimiento por el órgano sustantivo de la versión preliminar del plan 
o programa a información pública, informes sectoriales preceptivos y consultas 
ambientales a las administraciones públicas afectadas.

f) Elaboración de la propuesta del plan o programa por el promotor 
atendiendo al resultado de la fase anterior.

g) Remisión de la propuesta del plan o programa al órgano ambiental para la 
declaración ambiental estratégica.

h) En su caso, adaptación por el promotor de la propuesta del plan o 
programa a la declaración ambiental estratégica.

i) Si fuera necesario, de acuerdo con los criterios establecidos en esta ley 
o en la legislación sectorial aplicable, nueva información pública del plan o 
programa.

j) Aprobación del plan o programa y publicidad.

3. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinario y el 
de evaluación de planes y programas sometidas a evaluación estratégica 
simplificada en los que el Informe ambiental estratégico determine que estos 
tienen efectos significativos sobre el medio ambiente y por tanto deben ser 
sometidos al procedimiento ordinarios, comprenderán todas las fases recogidas 
en el punto anterior.

4. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
comprenderá las fases descritas en las letras a), b), y c) del apartado 2 y 
finalizará con la emisión por el órgano ambiental de la resolución de informe 
ambiental estratégico, siempre que en esta se determine bien que el plan no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien que el plan o programa es 
inviable ambientalmente.

5. La documentación del plan o programa deberá ser accesible al público y 
a las administraciones públicas afectadas y podrá ser consultada en cada fase 
del procedimiento, para ello, y mientras no esté disponible la plataforma de 
intermediación prevista en el artículo 5.4 de esta ley, el órgano sustantivo y el 
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órgano ambiental, según la fase en la que intervengan, adoptarán las medidas 
necesarias para que sean accesibles por medios electrónicos los siguientes 
documentos: el borrador del plan o programa, que incluirá el documento inicial 
estratégico, el documento de alcance del estudio ambiental estratégico o la 
resolución del informe ambiental estratégico; la versión preliminar del plan 
que contendrá el estudio ambiental estratégico y otros estudios territoriales 
requeridos por la legislación sectorial, en su caso, el resultado de las consultas 
y de la información pública, la propuesta del plan o programa y la declaración 
ambiental estratégica.

Artículo 104. Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio.

1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica se iniciará, dentro 
del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan, bien por la 
presentación ante el órgano sustantivo de la correspondiente solicitud de inicio 
por parte del promotor, o bien por acuerdo de inicio del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica por el órgano sustantivo cuando este sea a su 
vez el promotor del plan o programa. A la solicitud se acompañará un borrador 
del plan o programa, o de su modificación, que incluirá la documentación exigida 
por la normativa sectorial, en su caso, y el documento inicial estratégico.

2. El documento inicial estratégico contendrá, expresado de modo sucinto, 
preliminar y esquemático, y en relación con el ámbito territorial afectado por el 
plan o programa o su modificación, los siguientes extremos:

a) Los objetivos de la planificación.

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 
razonables, técnica y ambientalmente viables.

c) El desarrollo previsible del plan o programa.

d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 
plan o programa en el ámbito territorial afectado.

e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y, si procede su 
cuantificación, y los potenciales impactos tomando en consideración el cambio 
climático.

f) Las incidencias o efectos previsibles sobre los planes sectoriales 
concurrentes.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 101 de esta ley en los que 
corresponda llevar a cabo el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada y el promotor no haya optado por el procedimiento ordinario, el 
documento inicial estratégico deberá incluir, además:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada.

b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas.

c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente derivado de 
la aplicación del plan o programa, así como para mitigar su incidencia sobre el 
cambio climático y su adaptación al mismo.

d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental 
del plan.
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4. Cuando se trate de planes o programas relativos a la ordenación del 
territorio o el planeamiento urbanístico, el borrador del plan contendrá como 
mínimo, con independencia de la documentación exigida por la legislación 
sectorial, en su caso, la delimitación de su ámbito territorial y de aplicación, 
los criterios, objetivos, alternativas y soluciones generales, estructura general, 
preordenación y zonificación básicas.

5. El órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada por el 
promotor incluye los documentos señalados en los apartados anteriores, y que 
se ajusta a lo determinado en la legislación sectorial aplicable, en su caso; de no 
ser así, requerirá al promotor su subsanación en el plazo máximo de diez días 
hábiles, y, una vez subsanada la documentación, la remitirá al órgano ambiental, 
debidamente datada e identificada y acompañada de la solicitud o acuerdo 
de inicio del procedimiento de evaluación ambiental, poniéndola además a su 
disposición por medios electrónicos según lo dispuesto en el artículo 103.5. El 
plazo máximo para esta remisión será de un mes desde la fecha de solicitud o 
acuerdo de inicio del procedimiento de evaluación ambiental.

6. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, desde 
la recepción de la documentación remitida por el órgano sustantivo, para la 
emisión de la resolución del informe ambiental estratégico o del documento de 
alcance, según corresponda.

7. En el plazo máximo de veinte días desde su recepción, el órgano 
ambiental comprobará la documentación y, si apreciara que no contiene alguno 
de los documentos señalados en esta ley, requerirá al promotor, informando 
de ello al órgano sustantivo, para que en el plazo de quince días proceda a la 
subsanación de la documentación, suspendiéndose el cómputo del plazo para la 
finalización de la evaluación durante el período comprendido entre la notificación 
del requerimiento al promotor y su subsanación. Si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición de evaluación ambiental, previa resolución 
del órgano ambiental. Este plazo podrá ser ampliado hasta diez días, a petición 
del interesado o a iniciativa del órgano ambiental, cuando la aportación de los 
documentos requeridos presente dificultades especiales.

8. Si el órgano ambiental estimara de modo inequívoco que el plan o 
programa es manifiestamente inviable por razones ambientales, o cuando 
el documento inicial estratégico no reúna condiciones de calidad suficientes 
en los aspectos ambientales apreciadas por dicho órgano, o cuando se 
hubiese inadmitido o se hubiere dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa análogo al presentado, podrá declarar la 
inadmisión en el plazo de veinte días desde su recepción. Previamente, deberá 
dar audiencia al órgano sustantivo y al promotor, por un plazo de quince días, 
que suspenderá el plazo para declarar la inadmisión.

La resolución por la que se acuerde la inadmisión justificará las razones 
por las que se aprecia la causa de la misma, y frente a esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, 
en su caso.

9. La documentación que solicite el órgano ambiental directamente al 
promotor para subsanación de deficiencias a lo largo de todo el proceso de 
evaluación ambiental, será presentada por este directamente ante el órgano 
ambiental, el cual remitirá copia de la misma, debidamente datada e identificada, 
al órgano sustantivo para su conocimiento y efectos, poniéndola a su disposición 
por medios telemáticos.
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Artículo 105. Consultas previas a las administraciones públicas afectadas y 
pronunciamiento del órgano ambiental.

1. El órgano ambiental someterá el documento que contiene el borrador 
del plan o programa y el documento inicial estratégico ambiental a consultas 
de las administraciones públicas afectadas en sus competencias específicas 
por el objeto, ámbito territorial o determinaciones del plan o programa y a las 
personas interesadas, según la definición dada en el artículo 3.4 c), que deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la consulta.

Cuando las personas interesadas que deban ser consultadas sean 
desconocidas por el órgano ambiental, la notificación se realizará mediante 
edicto en el BORM, en el que se indicará la dirección electrónica de acceso a la 
información, debiendo acreditar dichas personas su condición de interesadas en 
el expediente y presentar sus alegaciones en el plazo de 30 días.

2. El objeto de estas consultas es el pronunciamiento de dichas 
administraciones públicas y de las personas interesadas sobre los siguientes 
aspectos:

a. En el caso de planes o programas sometidos al procedimiento simplificado 
deberán indicar justificadamente si el plan o programa, en función de la 
documentación remitida, y con las medidas de reducción, prevención, corrección 
y seguimiento indicadas, puede tener o no efectos significativos, es decir, 
alteraciones de carácter permanente o de larga duración, en lo relativo a sus 
competencias e intereses.

b. En el caso de que considere que puede tener dichos efectos deberá 
señalar los aspectos en relación únicamente con la incidencia del plan o programa 
en sus competencias, que deberá recoger, en su caso, el estudio ambiental 
estratégico del plan o programa, indicando su amplitud, nivel de detalle y grado 
de especificación.

3. Una vez recibidos los pronunciamientos de las administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas, o transcurrido el plazo otorgado para ello, 
si el órgano ambiental dispone de criterios suficientes para resolver, el órgano 
ambiental elaborará y remitirá junto con las respuestas a las consultas realizadas, 
al promotor y al órgano sustantivo, según proceda, uno de los documentos 
siguientes:

a) Para los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria: un documento de alcance del estudio ambiental estratégico en el que 
se determinará la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe 
tener el citado estudio en relación con los efectos significativos señalados en el 
proceso de consultas, incluirá además las respuestas recibidas a las consultas 
realizadas indicando las administraciones públicas que se han considerado 
relevantes para la emisión de este documento y las personas interesadas que 
han participado en la fase de consultas, debiendo ser consultadas todas ellas en 
la fase posterior de la evaluación, e instará a la continuación del procedimiento 
ordinario de evaluación.

b) En el caso de que el órgano ambiental considere de forma inequívoca 
y de acuerdo con los criterios establecidos en la legislación estatal básica para 
determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y el análisis técnico de las respuestas recibidas, que el plan 
o programa es manifiestamente inviable por razones medioambientales, podrá 
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emitir una resolución de informe ambiental estratégico en el que se determinará 
la inviabilidad ambiental del mismo. Contra esta resolución podrán interponerse 
los recursos legalmente procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

c) Para los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica 
simplificada, el órgano ambiental determinará, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa básica estatal, si puede tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente y debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, en cuyo caso emitirá el documento de alcance citado en el apartado 
anterior. En caso contrario, y por considerar que el plan o programa no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, se emitirá una resolución de 
informe ambiental estratégico, en el que se incluirán las medidas adicionales 
a incluir en el plan o programa para prevenir, reducir o minimizar cualquier 
otro efecto negativo sobre el medio ambiente que resulten de las consultas 
realizadas a las administraciones públicas. Con este acto administrativo 
finalizará la evaluación ambiental estratégica simplificada, pudiendo continuar 
el procedimiento sustantivo de aprobación del plan o programa, en la forma y 
fases previstas por la legislación sectorial aplicable en razón de la naturaleza del 
mismo y, en el caso de que se trate de instrumentos de ordenación territorial 
o planeamiento urbanístico, previa inclusión en el expediente de los informes 
preceptivos señalados en el artículo 22.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana, relativo a la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad 
del desarrollo urbano. Esta resolución no será susceptible de recurso alguno, 
sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial 
contencioso-administrativa frente a la disposición de carácter general que hubiese 
aprobado el plan o programa.

No se tendrán en cuenta los informes que se reciban con posterioridad a la 
emisión de cualquiera de los documentos recogidos en este punto.

4. Si transcurrido el plazo para la emisión de informes de las administraciones 
públicas afectadas que resulten relevantes en el procedimiento por el objeto y 
naturaleza del plan, sin que hayan sido recibidos, o si aun habiéndose recibido, 
el órgano ambiental justificadamente no dispusiese de información suficiente 
para formarse criterio para la elaboración del documento de alcance o la emisión 
del informe ambiental estratégico, el órgano ambiental requerirá personalmente 
al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir 
el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega 
del correspondiente informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El 
requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor y 
suspende el plazo previsto en el artículo 104.6.

5. En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente 
la emisión del informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El órgano ambiental remitirá al BORM el documento de alcance o el 
informe ambiental estratégico, según corresponda, en el plazo máximo de 15 
días desde su emisión, para su publicación y se pondrán a disposición del público 
en la web del órgano ambiental y en la forma prevista en el art. 5.4.

7. El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM 
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no se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo 
de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
del plan o programa.

Artículo 106. Elaboración de la versión preliminar del plan o programa y del 
estudio ambiental estratégico.

1. Una vez emitido el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, 
el promotor elaborará la versión preliminar del plan, que estará integrada por 
todos los documentos establecidos por la legislación sectorial aplicable y el 
estudio ambiental estratégico, que se realizará con el grado de precisión y detalle 
indicados en el documento de alcance y teniendo en cuenta el objetivo, contenido 
y escala de actuación del plan o programa, así como la fase de actuación en la 
que se encuentra y la medida en que la evaluación necesite ser complementada 
en otras fases del procedimiento. Esta documentación se deberá presentar ante 
el órgano sustantivo en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación 
en el BORM del documento de alcance. El estudio ambiental estratégico incluirá 
además del contenido mínimo exigido por la legislación estatal básica, todos los 
estudios exigidos por la legislación sectorial aplicable según la naturaleza del 
plan, en su caso, destinados a la evaluación del impacto del plan en el medio 
ambiente, las infraestructuras, la población, el paisaje, el patrimonio cultural o 
en los usos del suelo, especialmente y siempre que se trate de instrumentos de 
ordenación territorial o planeamiento urbanístico, incluirá además un mapa de 
riesgos naturales del ámbito de ordenación según lo dispuesto por el artículo 
22.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana referido a la 
evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano.

2. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se utilizará la 
información territorial y ambiental pertinente y actualizada disponible en las 
distintas administraciones públicas y se podrá utilizar la información disponible 
que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas promovidos 
por la misma administración pública que promueve el plan o programa, o por 
otras administraciones públicas.

Artículo 107. Información pública, informes sectoriales preceptivos y 
consultas ambientales a las administraciones públicas afectadas. Expediente de 
evaluación ambiental estratégica.

1. El órgano sustantivo en el plazo máximo de ocho meses desde la recepción 
de la versión preliminar del plan, integrada por la documentación señalada en el 
artículo 106.1, comprobará que la misma es completa y acorde con la legislación 
aplicable y llevará a cabo la información pública, la solicitud de informes 
preceptivos según la normativa sectorial aplicable y las consultas ambientales de 
forma simultánea, dado que todos ellos son necesarios para conformar el plan 
que se somete a evaluación ambiental.

2. La información pública se llevará a cabo durante un periodo mínimo de un 
mes, mediante publicación en el BORM, en la que se indicará la dirección electrónica 
en la que está disponible. Esta información pública se realizará tanto a los efectos 
de la evaluación ambiental estratégica como a los efectos de la normativa sectorial, 
lo que se indicará en el correspondiente anuncio de publicación.

3. Se efectuarán consultas por razón de la evaluación ambiental estratégica 
a las administraciones públicas consultadas según el art. 105 y señaladas en el 
documento de alcance. En el caso de que los informes preceptivos sectoriales, 
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que hayan de realizarse en esta fase según la normativa sectorial aplicable, y 
las consultas ambientales deban dirigirse a un mismo órgano, se acumularán 
las peticiones en un mismo acto, indicándose en la solicitud ambos motivos de 
petición. El órgano consultado dispondrá de un plazo de un mes para emitir su 
informe, salvo que la legislación sectorial establezca un pacto superior, en cuyo 
caso se aplicará el de la legislación sectorial para ambos informes, debiendo 
señalar en el mismo cuales los aspectos concretos referidos a cuestiones 
medioambientales relacionadas con la incidencia del plan o programa en sus 
competencias específicas, a los efectos de ser tenidos en cuenta en la evaluación 
ambiental del plan, diferenciándolos de otros aspectos sectoriales de su 
competencia. En el caso de que se trate de instrumentos de ordenación territorial 
o planeamiento urbanístico, se solicitarán e incluirán en el expediente, además, 
los informes preceptivos señalados en el artículo 22.3 del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, relativo a la evaluación y seguimiento de 
la sostenibilidad del desarrollo urbano, u otros informes sectoriales que procedan 
según la legislación sectorial aplicable.

4. Se realizarán así mismo las consultas a las personas interesadas, 
acumulándose en un mismo acto las que sean necesarias, en su caso, por 
disponerlo la normativa sectorial aplicable y las realizadas por razón de la 
evaluación ambiental estratégica del plan, de la forma indicada en el punto 
anterior, disponiendo estas de un plazo de un mes para presentar alegaciones.

Cuando el órgano sustantivo desconozca la identificación de estas personas 
podrá realizar las consultas ambientales mediante edicto publicado en el BORM, 
en el que se indicará la dirección electrónica de acceso a la información, debiendo 
acreditar dichas personas su condición de interesadas en el expediente y 
presentar sus alegaciones en el plazo de 30 días.

5. Finalizados estos trámites, el órgano sustantivo emitirá informe sobre 
el resultado del trámite de información pública y las consultas realizadas y lo 
remitirá al promotor junto con las respuestas y alegaciones recibidas. El promotor, 
en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la documentación 
anterior, deberá elaborar y presentar ante el órgano sustantivo la propuesta del 
plan o programa, introduciendo en la versión preliminar y en el estudio ambiental 
estratégico las modificaciones que se deriven del proceso de información y 
consultas incluyendo un resumen de cómo se han tenido en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas.

6. Una vez comprobado que la propuesta del plan y el estudio ambiental 
estratégico son completos y acordes con la normativa sectorial aplicable y con lo 
dispuesto en la presente ley, y en el plazo máximo de un mes desde la finalización 
de los trámites anteriores el órgano sustantivo conformará y remitirá al órgano 
ambiental el expediente de evaluación ambiental estratégica, poniéndolo además 
a su disposición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4, para la elaboración 
de la Declaración Ambiental Estratégica. En este momento y no antes, el órgano 
sustantivo podrá, si lo estima conveniente o si así lo establece la normativa sectorial 
aplicable, proceder a la aprobación inicial del plan o programa, entendiendo esta 
como un acto de trámite administrativo que no le confiere validez ejecutiva.

7. El expediente de evaluación ambiental estratégica incluirá la siguiente 
documentación debidamente datada e identificada:

a) La versión preliminar del plan o programa y el estudio ambiental 
estratégico que fue sometida a las consultas e información pública.
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b) La documentación relativa a los procesos de información pública, informes 
y consultas, con una relación de las administraciones públicas consultadas y de 
los informes recibidos, así como copia de las alegaciones e informes recibidos. Se 
incluirán, en su caso, las consultas transfronterizas, así como su consideración.

c) La descripción de cómo se han integrado en la propuesta del plan o 
programa los aspectos ambientales y de cómo se ha tomado en consideración 
el documento de alcance, el estudio ambiental estratégico y el resultado de las 
consultas e información pública, realizada por el promotor.

d) La justificación por parte del órgano sustantivo de que se han cumplido las 
previsiones legales propias del proceso de elaboración y evaluación ambiental del 
plan o programa de acuerdo con esta ley y con la normativa sectorial aplicable.

e) La propuesta del plan acompañada del estudio ambiental estratégico 
correspondiente a la misma.

Artículo 108. Análisis técnico del expediente y Declaración Ambiental 
Estratégica.

1. El órgano ambiental realizará el análisis técnico del expediente y emitirá 
la declaración ambiental estratégica en el plazo máximo de cuatro meses desde 
la recepción del expediente de evaluación ambiental estratégica, prorrogables por 
dos meses más por razones justificadas, lo que será comunicado al promotor.

2. El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, 
considerando los siguientes aspectos:

a) Verificará que el expediente de evaluación ambiental estratégica contenga 
la documentación prevista en el artículo anterior.

b) Analizará los impactos significativos de la aplicación del plan o programa 
en el medio ambiente, que incluirá la evolución de los elementos del medio 
ambiente que tomará en consideración el cambio climático.

3. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental 
estratégica el órgano ambiental estimara que la información pública o las 
consultas no se han realizado conforme a lo establecido en esta ley y en el 
documento de alcance emitido por el mismo, requerirá, en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción del expediente, al órgano sustantivo para que subsane 
el expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres 
meses. En estos casos se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de 
la declaración ambiental estratégica.

4. Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el 
expediente subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano 
ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación.

Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

5. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental 
estratégica el órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional 
para formular la declaración ambiental estratégica solicitará al promotor la 
información que sea imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo, que 
complete el expediente para que la aporte en el plazo de un mes. Esta solicitud 
suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.
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6. Si transcurrido dicho plazo el promotor no hubiera remitido la 
documentación adicional solicitada, o si una vez presentada esta fuera 
insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución 
de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

7. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga 
de los elementos de juicio suficientes para la formulación de la declaración 
ambiental estratégica.

8. Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara 
alguno de los informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas 
conforme a lo previsto en el documento de alcance, y el órgano ambiental 
no dispusiera de elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación 
ambiental estratégica, en el plazo máximo de un mes desde la recepción del 
expediente requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente 
superior de aquel que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la 
demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al 
promotor, y suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

9. Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido 
el informe, comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de 
continuar el procedimiento.

10. En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente 
la emisión del informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11. Una vez realizado el análisis técnico el órgano ambiental formulará la 
declaración ambiental estratégica, que contendrá una exposición de los hechos 
que resuma los principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados 
de las consultas y de la información pública, y las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa, con carácter 
previo a su aprobación.

12. La declaración ambiental estratégica será coherente con el documento de 
alcance y las demás actuaciones de la administración y especialmente del órgano 
ambiental a lo largo del procedimiento. La declaración ambiental estratégica debe 
ponderar y armonizar el resultado de los informes y documentos que precedan su 
emisión, con una valoración razonada de su relevancia y contenido, resolviendo 
motivadamente sobre las determinaciones finales que hayan de incorporarse 
al plan o programa o, en su caso, sobre la inviabilidad ambiental del plan o 
programa en los términos propuestos.

13. La declaración ambiental estratégica, una vez formulada, se remitirá al 
BORM para su publicación en el plazo de quince días hábiles, además se publicará 
en la sede electrónica del órgano ambiental y según lo previsto en el artículo 5.4.

14. La declaración ambiental estratégica tiene naturaleza de informe 
preceptivo y determinante, por lo que no procederá recurso alguno sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter 
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general que hubiese aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación 
del plan o programa.

Artículo 109. Aprobación del plan o programa sometido a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria y publicidad.

1. Una vez emitida la declaración ambiental estratégica, se remitirá al 
órgano sustantivo y al promotor, a los efectos de que se incluyan en el plan 
o programa, si las hubiera, las determinaciones establecidas en la citada 
declaración, conformando la propuesta final del plan o programa antes de su 
aprobación. Si el órgano sustantivo, de acuerdo con la normativa sectorial, no 
fuera el competente para la aprobación definitiva del plan o programa, verificará 
la inclusión de las determinaciones de la declaración ambiental y territorial 
estratégica, tomando en consideración razonada los estudios y documentos que 
la acompañan. Posteriormente podrá realizarse la aprobación definitiva del plan 
o programa por el órgano que corresponda según lo dispuesto por la legislación 
sectorial aplicable.

2. En el plazo máximo de quince días desde la aprobación definitiva del plan 
o programa el órgano sustantivo deberá remitir al BORM para su publicación y 
publicarla en su sede electrónica o la siguiente documentación:

a) La resolución, acuerdo o disposición de carácter general por la que se 
adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la dirección electrónica 
en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el contenido 
íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:

1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos 
ambientales.

2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio 
ambiental estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, 
incluyendo en su caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental 
estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir 
en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con 
las alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de la aplicación del plan o programa.

Artículo 110. Vigencia, prórroga y modificación de la declaración ambiental 
estratégica.

1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si una vez publicada en el BORM no 
se hubiera adoptado o aprobado el plan o programa en todo su contenido en el 
plazo máximo de dos años. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente 
el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o programa.

No obstante, este plazo podrá ser prorrogado por el órgano ambiental a 
solicitud del promotor. Esta solicitud suspenderá el plazo para la aprobación del 
plan o programa desde su recepción hasta el cumplimiento del plazo máximo 
para resolver sobre la misma.
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2. El órgano ambiental deberá resolver sobre la solicitud de prórroga en 
el plazo máximo de seis meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud, transcurrido el cual sin que se haya notificado al promotor la prórroga 
de la vigencia de la declaración ambiental estratégica se entenderá estimada.

3. A la vista de la solicitud de prórroga el órgano ambiental podrá acordar su 
concesión por un plazo de dos años más desde la finalización del plazo inicial de 
dos años indicado en el apartado anterior, teniendo en cuenta además el periodo 
de suspensión del mismo. La resolución podrá ser favorable en el caso de que 
no se hayan producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental estratégica. A tal efecto el 
órgano ambiental, previamente a la resolución consultará a las Administraciones 
Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los elementos 
esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental estratégica.

Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de un mes, que 
podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

4. La modificación de la declaración ambiental estratégica podrá llevarse a 
cabo en la forma y plazos establecidos por la legislación básica estatal, con las 
particularidades siguientes:

a) Las administraciones públicas afectadas y las personas interesadas a las 
que se consultará en el procedimiento de modificación serán las consultadas 
previamente según lo dispuesto en los artículos 107 y 108 de esta ley.

b) La resolución de modificación de la declaración ambiental estratégica 
deberá ser publicada en igual forma y plazos que la emitida anteriormente y 
mantendrá su vigencia y efectos por el tiempo que restara a la que ha sido objeto 
de modificación.

c) En el plazo de 15 días se remitirá al BORM para su publicación y se 
publicará en la sede del órgano ambiental y en la forma prevista en el artículo 
5.4. A su vez se comunicará al promotor y al órgano sustantivo a efectos de su 
integración en el plan o programa.”

Veintitrés: se modifican los puntos 1 y 2 de la disposición final segunda, 
quedando redactada como sigue:

“1. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de medio 
ambiente para dictar, en desarrollo de esta ley, las disposiciones que sean 
necesarias, así como para modificar los listados comprendidos en los anexos de 
esta ley.

2. Igualmente, los titulares de otras consejerías con competencias en 
materias afectadas por el medio ambiente podrán formular a la consejería con 
competencias en materia de medio ambiente las propuestas normativas que 
faciliten la aplicación de la correspondiente legislación sectorial.”

Capítulo II

Modificación del Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de protección 
del medio ambiente frente al ruido.

Artículo segundo: Se modifica el Decreto número 48/1998, de 30 de julio, 
de protección del medio ambiente frente al ruido en los siguientes términos:

Se suprime el artículo 13.
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Disposición transitoria. Régimen transitorio.

1. Las modificaciones incluidas en la presente ley se aplicarán a todos los 
procedimientos de evaluación ambiental estratégica, de evaluación de impacto 
ambiental o autorizaciones ambientales, cuya solicitud o acuerdo de inicio se 
realice con posterioridad a su entrada en vigor.

2. Los instrumentos de planeamiento que se encuentren en tramitación y 
que en aplicación del Decreto 48/1998, de 30 de julio, tuvieran que ser objeto del 
informe previsto en su artículo 13, quedarán eximidos del mismo a partir de la 
entrada en vigor de esta ley.

3. Los procedimientos de evaluación ambiental estratégica, evaluación de 
impacto ambiental o autorizaciones ambientales que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor de esta ley, se regirán por la normativa anterior, sin perjuicio 
de lo previsto en el punto siguiente.

4. No obstante lo anterior, en los procedimientos de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y en los de evaluación ambiental estratégica simplificada en 
los que el órgano ambiental determine que se deben someter a procedimiento 
ordinario, que se encuentren en tramitación en la fecha de entrada en vigor 
de esta ley, se aplicará el procedimiento establecido en este y los plazos 
determinados en el mismo, desde el momento de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia del documento de alcance del informe ambiental 
estratégico, siempre que esta publicación se produzca con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley.

5. Las modificaciones incluidas en los artículos 85.2 y 102.2 de la presente 
ley no entrarán en vigor hasta transcurridos seis meses desde el día siguiente al 
de su publicación.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto-Ley n.º 5/2020, de 7 de mayo, de mitigación del 
impacto socioeconómico del COVID-19 en el área de medio ambiente.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de medio 
ambiente para dictar, en desarrollo de esta ley, las disposiciones que sean 
necesarias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, a 3 de agosto de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

4329 Decreto n.º 80/2020, de 30 de julio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a otorgar por la Fundación Séneca-Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, dirigidas al fomento 
de la investigación científica y técnica en respuesta a la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La aparición y evolución de la crisis sanitaria originada por la propagación 
del COVID-19 exige una respuesta contundente de las Administraciones Públicas, 
dirigida a frenar con todos los medios disponibles el avance de esta enfermedad 
que tantos daños humanos, sociales y económicos está ocasionando.

Las medidas adoptadas están directamente vinculadas con la aparición y 
evolución de la situación de emergencia sanitaria. La pandemia de COVID-19 ha 
provocado una crisis sanitaria de extraordinario alcance a nivel mundial de tal 
forma que la enfermedad por coronavirus se ha propagado rápidamente por todo 
el mundo en las últimas semanas.

Los datos de que disponemos respecto a la propagación del virus, población 
más vulnerable, factores de susceptibilidad y mortalidad, nos permiten avanzar 
en los estudios que permitan una más pronta curación, siendo crucial apostar si 
cabe aún más por la investigación y desarrollo de líneas de trabajo como motor 
del cambio y mejora de la salud de la población.

En este contexto de emergencia sanitaria y en el marco del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, el Instituto de Salud Carlos III aprobó 
por Resolución de 19 de marzo de 2020 la convocatoria urgente de expresiones 
de interés para la financiación de proyectos de investigación sobre el SARS-CoV-2 
y la enfermedad COVID-19.

Varias universidades y organismos de investigación e innovación de la Región 
de Murcia concurrieron a dicha convocatoria, obteniendo con cargo al fondo 
especial dispuesto con este fin la financiación de expresiones de interés que ya se 
encuentran en marcha, especialmente en el ámbito clínico. En relación con otras 
expresiones de interés, otras entidades concurrentes no lograron financiación 
por falta de crédito presupuestario, pero sí una valoración favorable que hace 
recomendable su financiación total o parcial por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, debido a su interés y oportunidad en la lucha contra la 
enfermedad. 

La Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 
(en adelante Fundación Séneca), es una fundación del Sector Público Regional 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica, pública y privada. 
Se encuentra inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, sección de fundaciones docentes y de investigación, 
con el número 1-15, por Resolución del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia de 13 de enero de 1997. 
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Para el cumplimiento de sus fines estatutarios (artículo 6) y de su misión 
institucional de contribuir al fomento y ejecución de la investigación científica 
y tecnológica de excelencia en todos los ámbitos del conocimiento, de la 
transferencia y aplicación de los resultados de la actividad investigadora y del 
aprecio social por la ciencia y la tecnología, prevista en la Ley 8/2007, de 23 de 
abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y 
la Innovación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (artículo 14), 
la Fundación Séneca subvenciona desde su creación la actividad investigadora 
de personas físicas y jurídicas integradas en el Sistema Regional de Ciencia, 
Tecnología y Empresa.

La Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, habilita a las fundaciones del sector público a conceder 
subvenciones “cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma 
expresa mediante acuerdo del Ministerio de adscripción u órgano equivalente de 
la Administración a la que la fundación esté adscrita”. 

En cumplimiento de esta prescripción, la Consejería de Educación y 
Universidades, como departamento competente, autorizó a la Fundación Séneca 
para el otorgamiento de subvenciones mediante Orden de 15 de julio de 2016 
(BORM núm. 173, de 27 de julio). A tenor de la misma, la aprobación de las bases 
reguladoras, la autorización previa de la concesión, el ejercicio de las funciones 
derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
el desarrollo de las funciones de control y demás que supongan el ejercicio de 
potestades administrativas, serán ejercidas por la Consejería competente.

Por Acuerdo de Patronato de la Agencia de fecha 4 de junio de 2020, se 
adoptó en los puntos 4.º y 5.º del Orden del día:

«En relación con este punto se adoptan por unanimidad los siguientes 
acuerdos: 1. Aprobación del Plan de Actuación para 2020 de la Fundación (artículo 
25.8 de la ley 50/2002, de 27 de diciembre, de Fundaciones); 2. Autorización 
al Presidente de la Fundación para realizar, de conformidad con el artículo 16 
de los Estatutos y a propuesta del Director de la Fundación, las modificaciones 
necesarias en el Plan de Actuación requeridas para hacer frente a la pandemia 
motivada por la COVID-19 y minimizar su impacto social y económico en la 
Región de Murcia» (Punto 4.º).

«En relación con este punto se adoptan por unanimidad los siguientes 
acuerdos: 1. Aprobación de la Valoración Económica del Plan de Actuación 
para 2020 de la Fundación; 2. Autorización al Presidente, de conformidad con 
el artículo 16 de los Estatutos, para modificar, a propuesta del Director de la 
Fundación, el Plan de Actuación y su Valoración Económica en lo necesario para 
adaptarlos a las necesidades derivadas de la gestión de la COVID- 19».

Por Resolución de 10 de julio de 2020 del Presidente de la Fundación, se 
modificó el Plan de Actuación y la valoración económica del mismo para el año 
2020 de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de 
Murcia, con objeto de crear y dotar una línea de apoyo al desarrollo de proyectos 
de investigación sobre el SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19 en organismos 
del sistema de conocimiento de la Región de Murcia dentro del Programa Regional 
de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, autorizándose 
–según consta en acta del Secretario del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia de fecha 16 de julio de 2020- la autorización del citado gasto por un 
importe máximo de 701.000,00 € (setecientos un mil euros).
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En cuanto a los requisitos para la concesión de subvenciones directas, habrá 
que estar al artículo 22.2. c) de la Ley General de Subvenciones, en concreto y 
con carácter excepcional cuando se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés 
público, social, económico y humanitario, la Administración Regional colaborará 
directamente en la financiación de estas actuaciones a través de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, fundación 
adscrita al sector público, ostentando su presidencia el titular de la Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades, mediante la concesión de subvenciones 
directas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, a propuesta del Consejero de Empleo, Investigación 
y Universidades, titular de la Presidencia de la Fundación Séneca-Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, y previa deliberación y acuerdo del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de julio de 2020,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología 
de la Región de Murcia, a favor de universidades y organismos de investigación e 
innovación de la Región de Murcia que concurrieron a la convocatoria urgente de 
expresiones de interés para la financiación de proyectos de investigación sobre 
el SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19 convocada por el Instituto de Salud 
Carlos III por Resolución de 19 de marzo de 2020, y no hayan sido seleccionados 
para su concesión por este Instituto, ni financiados con cargo a la convocatoria, 
pero hayan recibido una valoración favorable, cumpliendo el resto de requisitos 
establecidos en este Decreto.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Requisitos de los proyectos subvencionados.

Serán objeto de ayuda los proyectos de investigación que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Haber sido presentados por universidades y organismos de investigación 
e innovación de la Región de Murcia a la convocatoria urgente del Instituto de 
Salud Carlos III de expresiones de interés para la financiación de proyectos 
de investigación sobre el SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19 con cargo al 
FONDO – COVID19, en el marco del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. 
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b) Haber recibido una valoración favorable por parte del Comité Científico-
Técnico de Evaluación de Expresiones de Interés para Proyectos de Investigación 
en COVID19 y SARS-CoV-2 previsto en la precitada convocatoria.

c) No haber obtenido financiación por parte del Instituto de Salud Carlos III 
en el marco de la precitada convocatoria.

d) Contribuir a un mejor diagnóstico y tratamiento clínico de pacientes del 
sistema de salud infectados por SARS-CoV-2, así como a la preparación y respuesta 
de salud pública en el contexto de la pandemia en curso de SARS-CoV-2.

e) Respetar los principios previstos en el artículo 5 “Principios que han de 
respetar los proyectos de investigación” de la Resolución de 19 de marzo de 
2020 de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la 
precitada convocatoria. 

f) Tener como Investigador Principal a un investigador que, en el momento 
de la presentación de la correspondiente expresión de interés a la convocatoria 
del Instituto Carlos III precitada, estuviera en posesión del grado de doctor y 
se encontrara vinculado funcionarial, estatutaria o laboralmente, en situación 
administrativa de servicio activo con dedicación plena y a tiempo completo, a una 
universidad u organismo de investigación de la Región de Murcia, vinculación que 
deberá mantener, además, durante todo el plazo de ejecución de las ayudas.

g) No referirse a líneas de trabajo en las que ya se encuentre participando 
la Región de Murcia a través de proyectos coordinados con las Comunidades 
Autónomas o sus organismos y puestos en marcha por el Sistema Nacional de 
Salud u otros organismos oficiales.

Artículo 4. Interés público, social, económico y humanitario.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, 
social, económico y humanitario, coadyuvando al cumplimiento de los fines 
encomendados a la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de 
la Región de Murcia, por ser una entidad que forma parte del sector público 
autonómico vinculada a la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, 
y encargada de contribuir al fomento y ejecución de la investigación científica 
y tecnológica de excelencia en todos los ámbitos del conocimiento, de la 
transferencia y aplicación de los resultados de la actividad investigadora y 
del aprecio social por la ciencia y la tecnología, todo ello en el marco de las 
competencias de investigación, desarrollo científico y técnico e innovación 
científica, atribuidas a la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades.

Artículo 5. Justificación de la concesión directa.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, 
económico y humanitario que determinan la improcedencia de su convocatoria 
pública, al ser las universidades y organismos beneficiarios de la concesión 
los únicos que han concurrido a la convocatoria urgente del Instituto de Salud 
Carlos III, obteniendo un informe favorable del citado Instituto a pesar de no 
haber resultado seleccionados por falta de crédito presupuestario, y cumplir los 
proyectos presentados por aquellas instituciones los requisitos establecidos en el 
artículo 3 del presente Decreto.
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Artículo 6. Entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias serán la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS), con CIF G73338857; la 
Universidad de Murcia (UMU), con CIF Q3018001B; la Universidad Politécnica de 
Cartagena (UPCT), con CIF Q8050013E, y la Universidad Católica de San Antonio 
(UCAM), con CIF G30626303. 

Artículo 7. Financiación. 

1. La subvención a conceder comportará un gasto total de 701.000,00 euros 
(setecientos un mil euros), correspondiendo las cantidades que se indican a cada 
una de las entidades beneficiarias:

a) Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia (FFIS): 

• Proyecto “Seguridad transfusional en la pandemia del COVID-19”: 
48.610,00 € (cuarenta y ocho mil seiscientos diez euros).

• Proyecto “Identificación de fármacos preventivos para la enfermedad 
COVID-19 basados en la inhibición de furina”: 11.220,00 € (once mil doscientos 
veinte euros).

• Proyecto “Estudio clínico para valorar la reducción de la inflamación 
pulmonar aguda inducida por SARS-CoV-2 mediante MCC950, un inhibidor del 
inflamasoma NLRP3”: 122.000,00 € (ciento veintidós mil euros).

• Proyecto “Simulación y análisis de datos del brote de COVID-19 mediante 
técnicas estadísticas avanzadas e inteligencia artificial”: 15.000,00 € (quince mil 
euros).

• Proyecto “Observatorio de la evolución de la seropositividad a SARS-CoV-2 
en una población de baja incidencia inicial”: 36.000,00 € (treinta y seis mil 
euros).

b) Universidad de Murcia (UMU):

• Proyecto “Efecto de la edad en la susceptibilidad a SARS-CoV-2”: 
280.300,00 € (doscientos ochenta mil trescientos euros).

• Proyecto “Predicción de pronóstico en pacientes de COVID-19 basado en 
inteligencia artificial (PROVIA)”: 22.400,00 € (veintidós mil cuatrocientos euros).

c) Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT):

• Proyecto “Una solución deep learning para la determinación automática 
de COVID-19 en imágenes médicas de tórax: 9.350,00 € (nueve mil trescientos 
cincuenta euros).

d) Universidad Católica de San Antonio (UCAM):

• Proyecto “Development of CRISPR/CAS13-carrying lung-targeting 
nanoparticles and cyclodextrins-polymers for the treatment of COVID-19”: 
156.120,00 € (ciento cincuenta y seis mil ciento veinte euros).

2. La financiación se realiza totalmente con cargo al Plan de Actuación y 
dotación presupuestaria de la Fundación Séneca para el ejercicio 2020.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

La concesión de la subvención se realizará mediante resolución del Presidente 
de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, 
previa autorización de la Consejería, en la se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.
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Artículo 9. Pago de la subvención.

1. El abono de la subvención se realizará de manera anticipada en un 80%, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo tales actuaciones, no 
exigiéndose garantía alguna a los beneficiarios de acuerdo con el artículo 16.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

2. El pago de las ayudas se efectuará en las cuentas designadas por las 
entidades beneficiarias, que serán responsables de su adecuación a los 
fines propuestos, de incluirlas en sus propios presupuestos y de su adecuada 
justificación económica en los términos previstos en las presentes normas. 

3. La Fundación Séneca reservará un porcentaje del 20% de la ayuda, cuyo 
pago se hará efectivo tras la adecuada justificación científica y económica final 
por parte de cada entidad beneficiaria de todos los proyectos en ella desarrollados 
en los términos previstos en las presentes normas.

Artículo 10. Inversiones subvencionables.

1. Las subvenciones concedidas se destinarán a cubrir los siguientes gastos:

I.- Costes directos: 

Los costes directos incluyen los siguientes gastos financiables: 

a) El material inventariable y el equipamiento científico indispensable para la 
realización del proyecto.

b) Las adquisiciones de material fungible y demás gastos complementarios 
directamente relacionados con la ejecución del proyecto, tales como los costes de 
utilización de algunos servicios centrales y generales de apoyo a la investigación 
de la entidad beneficiaria.

c) Subcontratación de actividades del proyecto, aquí incluidas las 
colaboraciones externas, asistencia técnica, gastos externos de consultoría y 
servicios necesarios para el buen fin del proyecto relacionados con los proyectos. 
Los gastos de subcontratación no podrán superar en ningún caso el 60% de la 
subvención concedida a un proyecto, una vez descontados los costes indirectos. 

d) Gastos de publicación y difusión de resultados. Se incluyen: gastos de 
revisión de manuscritos; gastos de publicación en revistas científicas, incluyendo 
los relacionados con la publicación en revistas de acceso abierto; y los gastos 
derivados de la incorporación a repositorios de libre acceso.

e) Los viajes necesarios para la realización del proyecto y para la difusión de 
resultados, así como la inscripción en congresos, que se referirán exclusivamente 
al personal que forma parte del equipo de investigación. Sin perjuicio de los 
gastos de manutención que puedan corresponder con cargo al concepto de viajes 
y dietas, no serán financiables ningún tipo de honorario o gratificación ni los 
gastos de comidas y atenciones de carácter protocolario. 

En ningún podrán imputarse a estas subvenciones:

- Los costes de contratación de personal ajeno al equipo de investigación del 
proyecto.

- Las becas de formación.

- Los costes de contratación del Investigador Personal o de los demás 
miembros del equipo de investigación del proyecto.

- Cualquier tipo de honorario o remuneración de investigadores, técnicos o 
profesionales, sean o no miembros del equipo del proyecto.
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II.- Costes indirectos.

Son costes indirectos aquellos gastos generales reales de ejecución del 
proyecto que, por su naturaleza, no pueden imputarse de forma directa. En 
el concepto de costes indirectos las entidades beneficiarias podrán imputar 
un porcentaje de hasta el 10% del total de la subvención. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 83.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, los costes indirectos no serán objeto de justificación, si bien su 
imputación deberá incluirse en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad incluida en la cuenta justificativa simplificada.

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, deberá justificarse expresamente en una memoria cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 11. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de subcontratación no podrán superar en ningún caso el 60% de 
la subvención concedida a un proyecto, una vez descontados los costes indirectos.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

La entidad beneficiaria de la ayuda, a través del Investigador Principal 
de cada uno de los proyectos de investigación financiados, está sujeta a las 
siguientes obligaciones:

a) Cumplir los objetivos propuestos y ejecutar las actividades del proyecto 
objeto de ayuda, notificando a la Fundación Séneca cualquier incidencia que 
pueda perjudicar el desarrollo del mismo y la consecución de sus objetivos.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero a 
efectuar por la Fundación Séneca, así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que pueda realizar, si procede, la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio del control a realizar 
por el Tribunal de Cuentas u otros órganos según la normativa vigente.

c) Comunicar a la Fundación Séneca la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y la 
aplicación dada a los anteriores.

d) Mencionar el apoyo de la Fundación Séneca en toda la información, 
verbal o escrita, a través de cualquier medio, relacionada con el proyecto de 
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investigación objeto de ayuda que sea emitida antes, durante y después de su 
finalización. A estos efectos, en la información anteriormente referida aparecerá 
el siguiente enunciado: “Proyecto financiado por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de las Ayudas para el fomento de la investigación 
científica y técnica en respuesta a la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región 
de Murcia (Plan de Actuación 2020)”.

e) Incluir la imagen corporativa de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y de la Fundación Séneca en los materiales, presentaciones, webs y 
en cualquier material formativo, informativo, promocional y publicitario que se 
refiera al proyecto objeto de ayuda, cualquiera que sea el soporte. Las imágenes 
corporativas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la Fundación 
Séneca no son editables ni modificables, y deberán aparecer siempre en el formato 
y diseño disponibles en: http://fseneca.es/cms/sites/default/files/logos.zip.

f) Colaborar con la Fundación Séneca en las actividades de comunicación 
pública y divulgación de las ayudas, de los proyectos de investigación financiados 
y de sus resultados realizados al inicio, durante su desarrollo y a la finalización 
del plazo de ejecución de las ayudas.

g) Dar publicidad de las ayudas percibidas en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
de transparencia y participación ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

h) Cualesquiera otras que sean comunicadas posteriormente por la Fundación 
Séneca para la adecuada ejecución y justificación de las ayudas.

Artículo 13. Condiciones de la resolución de otorgamiento.

La resolución de concesión del Presidente de la Fundación Séneca deberá 
contener:

a) Las entidades beneficiarias a la que se les concede la subvención.

b) El importe global de la subvención concedida a cada entidad beneficiaria, 
y su distribución entre los proyectos de investigación a desarrollar en la misma, 
con indicación del título e Investigador Principal de cada uno de dichos proyectos.

c) El plazo de ejecución de las ayudas.

d) Cuantos extremos sean necesarios por las características de la actuación 
objeto de ayuda.

La resolución de concesión se publicará en la página web de la Fundación 
Séneca, publicación que será válida a efectos de notificación, así como en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de Transparencia de la Región 
de Murcia, 

La concesión de las ayudas y sus condiciones de ejecución serán, además, 
notificadas individualmente a las entidades beneficiarias.

Artículo 14. Plazo y justificación de la subvención.

1. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo en el periodo 
comprendido entre el día 1 de septiembre de 2020 y el día 31 de diciembre del 
año 2021, realizándose su gasto en ese mismo periodo. 
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2. Cada entidad beneficiaria, sin necesidad de requerimiento previo, deberá 
remitir a la Fundación Séneca, en el plazo máximo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de las ayudas: 

a) La cuenta justificativa simplificada de cada uno de los proyectos de 
investigación financiados. De conformidad con lo dispuesto conforme el art. 75.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dicha cuenta 
justificativa simplificada contendrá la siguiente información:

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

b) La memoria científico-técnica de cada uno de los proyectos de 
investigación financiados, según modelo que en su momento proporcionará la 
Fundación Séneca a las entidades beneficiarias.

De conformidad con lo dispuesto conforme el artículo 75.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Fundación Séneca 
comprobará, a través de un muestreo aleatorio que resulte representativo de 
las ayudas concedidas, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a 
cuyo fin podrá requerir a la entidad beneficiaria la remisión de los justificantes de 
gasto seleccionados. 

La Fundación Séneca podrá efectuar cuantas labores de comprobación y 
control financiero resulten precisas para garantizar el adecuado cumplimiento de 
lo previsto en el presente Decreto. 

Artículo 15. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 16. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en los artículos 
36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.
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Artículo 17. Protección de datos.

A los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD), y con 
el fin de cumplir con las obligaciones legales previstas en la Ley 8/2007, de 23 
de abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación de la Región de Murcia, los datos de los interesados recabados 
como consecuencia de la concesión de estas ayudas serán incorporados a un 
fichero titularidad de la Fundación Séneca con la finalidad de gestionar dicha 
participación y conceder las ayudas a los beneficiarios.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 30 de julio de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, Miguel Motas Guzmán.

NPE: A-070820-4329

192



N.º 160

lunes 17 de agosto de 2020

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2020/3300 (1/1)

OTRAS DISPOSICIONES
LEHENDAKARITZA

3300
DECRETO 17/2020, de 15 de agosto, del Lehendakari, por el que avoca para sí la dirección del 

Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko Bidea-Labi, ante la situación gene-
rada por la alerta sanitaria derivada de la propagación de la COVID-19.

Con fecha 14 de agosto de 2020 la Consejera de Seguridad ha acordado, a solicitud de la 
Consejera de Salud, la activación formal del Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurre-
giteko Bidea-Labi, ante la situación generada por la alerta sanitaria derivada de la propagación de 
la COVID-19.

Dicho Plan de Protección Civil de Euskadi, aprobado por Decreto 153/1997, de 24 de junio, 
por el que se aprueba el Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko Bidea-Labi, 
y se regulan los mecanismos de integración del sistema vasco de atención de emergencias y 
modificado por Decreto 1/2015, de 13 de enero, por el que se aprueba la revisión extraordinaria, 
establece el marco organizativo general de la Comunidad Autónoma Vasca para hacer frente a 
todo tipo de emergencias que, por su naturaleza o extensión o la necesidad de coordinar más de 
una administración, requieran una dirección autonómica.

La dirección y coordinación de la emergencia corresponde, conforme al Plan y al Decreto Legis-
lativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de 
Emergencias, a la Consejera de Seguridad, sin perjuicio de la asunción por el Lehendakari de 
tales facultades a la vista de la especial extensión o intensidad particularmente grave de la misma.

Las circunstancias actuales y su especial extensión, susceptible de afectar a la sociedad en su 
conjunto y a los más diversos sectores sociales y económicos, hacen necesaria la asunción por 
el Lehendakari de la dirección y coordinación de las actuaciones de emergencia, pasando a su 
directa dependencia la estructura organizativa del Plan de Protección Civil de Euskadi.

Por ello, atendiendo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias, el artículo 8 de la Ley 7/1981, de 
30 de junio, sobre Ley de Gobierno y el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, he resuelto asumir la dirección y coordinación de las actuaciones de 
emergencia.

En consecuencia, en virtud de los preceptos citados y demás legislación aplicable,

DISPONGO:

Primero.– Se asume por el Lehendakari la dirección única y coordinación de las actividades 
de la emergencia contempladas en Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko 
Bidea-Labi, ante la situación generada por la alerta sanitaria derivada de la propagación de la 
COVID-19. Dicha avocación desplegará efectos desde el mismo momento de la firma del presente 
Decreto.

Segundo.– Publíquese en el Boletín Oficial del País Vasco para su general conocimiento.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 15 de agosto de 2020.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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